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P A R T E  O F IC IA L

S. M. él Rey Don Alfonso XIII 
|q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e'Infantes y deiúás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
lito novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: El mantenimiento que des

de el año 1920 se ha considerado ne
cesario por el Poder público de las es
peciales disposiciones que sobre el 
■contrato de inauihnato se dictaron

con carácter circunstancial, es prueba 
inequívoca de que el problema, que 
nació con carácter urgente y provisio
nal, ha planteado extremos de realidad 
que requieren una resolución definiti
va del Parlamento y que el Gobierno 
se promete iniciar oportunamente 
acudiendo, por ahora, exclusivamente ,̂ 

m  int^vencióp» a los $xtr£SMl
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que hayan suscitada más hondas di
ferencias entre los diversos intereses 
a los que la cuestión afecta, intentan
do armonizarlos cuando aparecen an
tagónicos, ya que si respetable es el de
recho del propietario, lo es también el 
de aquellos que con sus esfuerzos y 
«sacrificios crearon una industria y 
acreditaron un comercio.

Ha motivado numerosas y muy se
rias reclamaciones la calificación que 
»e introdujo en el apartado A del ar
tículo 5.° del Decreto vigente, sobre 
lo que venía rigiendo respecto a la 
facultad del propietario de establecer 
su propia industria, ejercida por los 
que han de ocuparlo en otro local, un 
año antes del aviso, al recoñocerse 
expresamente el derecho del propie
tario de instalar las sucursales que le 
convenga crear para ampliar su indus
tria.

Desde el momento en que la repre
sentación autorizada de los comer
ciantes e industriales se ha dirigido a 
¡este Ministerio, en solicitud de que des
aparezca la modificación, que el pro
pio digno autor de ella afirma que se 
hizo para beneficiar a los que ya eran 
comerciantes, parece obligado dar sa
tisfacción a lo que con tanta alarma 
reclaman, no sólo ios Círculos mer
cantiles, sino las Cámaras de Comer
cio y las de Industria, organismos 
oficiales que por la ley que las cons
tituyó tienen, entre oíros, la misión de 
solicitar c u a n t o consideren con
veniente para el desarrollo de sus fb 
nes y amparo de sus asociados res
pectivos.

Se han producido también reclama
ciones de protesta por la modificación 
del apartado E>, del mismo artículo 
del Real decreto en vigor, que a la vez 
ha suscitado la adhesión de elementos 
que por él se sienten amparados, y 
entendiendo el Consejo de Ministros 
que es preciso condicionar el ejercicio 
del derecho del propietario, cuando 
éste contradice el del inquilino, y más 
señaladamente del que se dedica al co
mercio o industria, se fijan ahora ma
yores y graduales indemnizaciones 
para compensar, en cierto modo equi
tativo, el daño causado al inquilino 
comerciante, según el tiempo de su 
permanencia en el local del que se le 
▼a a privar, y asimismo se marcan pe
ríodos imprescindibles de tiempo para 
«1 aviso de que por el propietario se 
va a ejercitar la facultad reconocida en 
pl Real decreto de 26 de Diciembre 
éitimo.,
. Queda, pues, atendida por hoy, en 

lo posible^ la situación del inquilino 
desahuciado, haciéndose compatible en 
alguna forma su interés con el del pro» 
atetarlo y cea el aspecto, no menos

importante también, en un problema 
como el que nos ocupa, de facilitar el 
que se aminore la crisis de la cons
trucción y se atienda por ello a la fal
ta de trabajo e higienización de las 
viviendas.

Por las consideraciones expuestas y 
reiterando el firme propósito de que 
la solución completa de esta importan
tísima cuestión la dé el Parlamento 
en su función legislativa y de un mo
do definitivo, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor ide someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o

REAL DECRETO 

Kúm. 950.
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Justicia, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministro,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. El párrafo 1.° del 

apartado A) del artículo 5.° del Real 
decreto de 26 de Diciembre último 
quedará redactado en la siguiente 
forma:

A) Cuando el propietario necesite 
el local arrendado para vivienda suya 
o de sus ascendientes o descendientes, 
o para establecer en él su propia in
dustria, ejercida por los que han de 
ocuparlo en otro local desde un año 
antes del aviso.

Artículo 2.° Al apartado E) del ar
tículo 5.° de dicho Real decreto se 
añadirán los párafos siguientes:

"El inquilino del local destinado a 
industria o comercio tendrá derecho 
además e independientemente de la 
que se señala en el párrafo anterior, a 
otra indemnización del importe del al
quiler de un año por cada quinquenio 
que hubiere ocupado el local, tenién
dose en cuenta para las fracciones me
nores de un quinquenio posteriores al 
primero la proporción correspondien
te de dicha indemnización.

”En los casos a que este aparta
do E) se refiere, el propietario deberá 
participarlo al arrendatario con la an
ticipación señala en el párrafo 2o del 
apartado A) de este artículo.”

Dado en Mi Embajada de París a 
quince de Marzo de mil novecientos 
treinta y  uno.

ALFONSO
91 Ministro 4e Orado jr Jnstlc* 

Ma n iii í iGa h c ía P r if w

REAL DECRETO

Núm. 169.
Ilmo. Sr.: Surgió de la actuación 

de ia Dicta dura y ha persistido du
rante algún tiempo marcada agitación 
escolar, determinando ella detenciones 
de índola gubernativa., muchas de las 
cuales no motivaron intervención ju
dicial por no revestir los hechos ca
racteres de delito.

Varios padres de familia h,an ex
puesto al Ministro que suscribe, co
mo Superior jerárquico de las Pri
siones provinciales y de partido, que 
en los libros registros de estos esta
blecimientos, ajustándose a prescrip
ciones reg.’amentarlas y por.no haber
se dispuesto nada en contrario,, se 
consignó la entrada y salida de los 
escolares detenidos, expresando lo 
eran por orden gubernativa, sin otra 
aditamento.

Pudiera en lo futuro ocas i o par de
plorables perjuicios esa anotación y, 
de todas ni a ñeras, no parece justo que 
en tales términos subsista, confun
diendo los estudiantes detenidos por 
leves disturbios, exentos de intención 
dolosa y muchas veces derivados de 
la efervescencia juvenil, con los ma
leantes a quienes de ordinario persi
gue ]*a Policía.

Nadie ignora* que, .respondiendo a 
las modernas y humanitarias orienta
ciones del Derecho Penal se tiende 
hoy a cancelar por el simple trans
curso dei tiempo hasta los más gra
ves antecedentes penales; y lo que en 
las penas ocurre no es equitativo de
je de aplicarse, en c4asos como los an
tes aludidos, a las correcciones de ín
dole gubernativa.

Por ello, S. M. el Rey  (q. D. g.) se 
ha servido disponer:

1.° Se consignará en los libros-re
gistros de entrada y salida de las Pri
siones provinciales y de partido no
ta de cancelación de los asientos re- 
fer ates a estudiantes detenidos por 
orden gubernativa contra los que no 
conste se haya procedido por razón 
de delito, y no se librará certificíación 
ni testimonio de dichos asientos

2.° Tal cancelación se verificará 
por los Directores de los Establecí* 
mientas a petición, elevada a es  ̂ Di
rección general, de los interesados 
mayores de edad o de sus represen
tantes legales, cuando sejan menores, 
acreditándose la cualidad de escola® 
de aquéllos cuando se verificó la de
tención, por medio de ia matrícula 
o de certificado de la dirección del 
Centro docente m que pertenecieren.

3.* Por la Dirección general de sil 
digno cargo se dictarán las instruc
ciones necesarias pan» que lo tóanda* 
do se cumpla es «á nteso más hrev*
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posible después de presentada cada
solicitud.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p^ra su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Marzo de 
1931.

ALHUCEMAS 
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Num, 109.
Ilm o. Sr.: El Real decreto de orga

nización de la Sanidad Veterinaria de 
18 de Junio último dispone que los Ve
terinarios Higienistas que han de es
tar al frente de los mataderos particu
lares y zonas chacineras, apartado C) 
y Estaciones sanitarias, apartado D), 
del artículo 7.°, necesitarán un examen 
de aptitud para poder seguir al frente 
de dichos servicios.

Diferentes disposiciones posteriores 
han precisado el alcance y extensión 
que dicho examen de aptitud ha de te
ner, teniendo en cuenta la importancia 
de la misión que dichos funcionarios 
han de desempeñar.

Así se ha dispuesto que sean los Ins
titutos de Higiene quienes den los cer
tificados de aptitud para los Inspecto
res de mataderos y fábricas que sacri
fiquen o faenen hasta tres mil cerdos, 
que constituyen el núcleo más numero
so de esta industria, y para los que sa
crifiquen o faenen más de cinco mil 
cerdos y para las zonas chacineras el 
examen de aptitud ha de celebrarse en 
Madrid, conforme a las normas de las 
Reales órdenes de 10 y 27 de Septiem
bre último y demás disposiciones para 
su aplicación, y efectuándose ejercicios 
complementarios, según dichas dispo
siciones previenen, para ia provisión 
de las plazas de Estaciones sanitarias.

Se ha querido asi dar eficiencia al 
servicio y garantía a la función, y  de 
este modo tendrán los dueños y geren
tes de aquellos estaMeeiraieo tos un nú
cleo de Inspectores Veterinarios «os 
garantía oficial* de entre los que, Ubre- 
mente, pueden elegir aquel con et que 
hayan de contratar los servidos de 
inspección, según la categoría de sus 
establecimientos.

Efectuados ya dos ejercicios y la pri
mera parte del tercero para el examen 
de aptltud a mataderos particulares, a! 
W¡& seguirá ̂ oportunamente el <pe m 
dispongapara tea Estolones * 
y como la Real ondead* 10 de Septtem* 
ir# 4c tWQ átifrme que mies dd ter- 
** ******* ^w* tatocw parte

terminado, los opositores conocerán las 
plazas relacionadas con este servicio.

S. M. el R e y  (q. D. g.), previo infor
me de la Inspección general de Sanidad 
Veterinaria, oidas las Asociaciones de 
Industrias modernas del cerdo y de fa
bricantes de productos derivados del 
cerdo, y a propuesta de la Dirección 
general de Sanidad, se ha servido dis
poner:

1.° Sin perjuicio de las modificacio
nes que 3a práctica y las convenien
cias del servicio aconsejen, y teniendo 
en cuenta que las provincias no men
cionadas quedarán agregadas a la más 
próxima y similar en la industria, se 
determinan, conforme a los más usua
les tipos de fabricación, las zonas cha
cineras en las que han de prestar sus 
servicios veterinarios los Inspectores 
que serán:

1.—Zona de Vich, con las provincias 
de Barcelona y Tarragona,

2.—Zona de Olot, con las provincias 
de Gerona , y Lérida.

3.—Candelario (Salamanca, Zamora 
y Valla omU-d),.

4.—Guij uelo (Régimen especial).
5.—Cantimpalos (Segovia y Avila).
6.—Noreña-Trobanco (Asturias, Bur

gos, León y Palencia),
7.—Rioja (Logroño y Burgos).
8.—Pamplona (Navarra, Guipúzcoa, 

Vizcaya y Alava).
9.—Manzanares (Ciudad Real, Alba

cete y Toledo).
1<L—Jabugo (Huelva).
11.—Pozo Blanco (Córdoba, Sevilla 

y Jaén).
12.—Ronda (Málaga y Cádiz).
13.—Maracena (Granada y Almería).
14.—Palmar (Murcia y Alicante).
15.--Tabernes Bíanques (Valencia y 

Castellón).
16.—Aragón (Zaragoza, Huesca y Te

ruel).
17*—Madrid (Madrid, Guadalajara y 

Cuenca).
18*—Gali cia (Lugo, Cora ña, O reme 

y Pontevedra).
19.—Extremadura (Badajoz y Cáce* 

ms).
26.—Mallorca (Baleares).
i,° Todos los particulares qm  sacri

fiquen o faenen cerdos para industrio- 
Umr mui oartMOJ (excepto los destina* 
dos sí consumo familiar y loa dueños 
de mmínévro* particular##, darán una 
rchudó» con el atipo total de te# opera* 
clonen efectuada# en la última tem
porada oficio| a la Alcaldía o al Inspec
tor veterinario de la zona antee daI i .9 
de Agosto de cada ello, El íncumpíb 
migute de mU eervMIo p«ra*J registro 
oficial ee eoneiderará m m  etendestí- 
iritósd en la Industfla a los efertoe 4#

iinito tmítarin.
%m eaulealenta» a eabeeae 4 a

sacrificadas serán: cien kilos para la 
carne de cerdo y doscientos para Id 
carne de bóvido. Queda subsistente Ig 
prohibición de fabricar embutidos cod 
carnes que no sean las de estas dos es/ 
pecies de abasto, aplicándose el mar** 
chamo en vigor, con el nombre del fa
bricante y localidad, dorado para pro
ductos puros de cerdo, y blanco para 
los de mezcla de carnes de bóvido, 
adoptándose las medidas procedente#' 
para el perfecto cumplimiento de este 
requisito, teniendo cada establecimien
to su número correspondiente.

3.® Los Inspectores de zonas cha
cineras tendrán como misión princi
pal, además de 3a inspección, vigilan
cia e investigación de la industria nq 
registrada, apoyar, defender y coope
rar con ia industria chacinera legal
mente constituida, aconsejando a ésta 
para su mejor organización, mejora 
y desenvolvimiento, y denunciando 
aquélla a las autoridades correspon-' 
dientes, suspendiendo la clandestina! 
al ser descubierta y dando cuenta ur
gentemente de ello por telégrafo a esto' 
Centro. Asimismo enviarán relación 
mensual de los servicios prestados, in
cidentes y decomisos sanitarios efec
tuadas en su demarcación,

4.° Los Veterinarios para las zona# 
chacineras serán nombrados por oslo! 
Centro, previo concurso anual, respe
tándose la preferencia y el número 
que tuviesen dentro del Escalafón dt 
estos servicios.

Los dueños o gerentes de mataderos 
particulares o chacinerías que sacrifi
quen o faenen cinco mil o más cer
dos elegirán, de entre la relación ofi
cial que anualmente se publicará en 
la Gaceta »e Madiuo, el Veterinario hi
gienista que ha de estar al frente para 
ia inspección y reconocimiento 4© los 
reses, carnes, producto#, sanidad del 
establee!miento e higiene de las ope
rar Iones, ron v) cual contratarán di
chos scrvlc o;, (U* cuyo contrato en
viarán copla, firmada por ambas par-' 
tm , para extender el oportuno nom
bramiento antes del i /  de Octubre* f  
con el mismo régimen podrán ade
mán nombrar como auxiliares lo# Ye- 
terlitarlos higienista# apios pnnt ©I 
servicio de matadero# que préotsfifl,

De la misma termo*’ para lo# mis
mos ftnm, f  con lm  mismo# roquitít0i‘ 
de m nlmUh  eligirán te* dueños o g§* 
pm ím  da matadero# pnHteulares o eh|a 
nJnerte# qna mmiñmm 6 faenen bastí 
tres mil cerdos, (te entre te* declarad*}# 
apto# por te# instituto# d# filgien# y  
cuya relación aparecerá anualmente efe 
íu i% xtmpA nn MAuain»

A asios fin## te# Uteaetor*# 4a M  
ImH**** 4* Híatena, InefW tem  W i*
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Viudales de Sanidad cursarán antes del 
15 de Septiembre de cada año a la Ins
pección general de Sanidad Veterina
ria una relación de los Veterinarios 
<jpe, habiendo realizado en dicho perío
do de tiempo cursillos de especializa- 
¿ión sanitaria conforme a la Real or
den numero 1.094, de 11 de Noviembre 
de 1930, sean aptos para ei servicio de 
inspección de mataderos particulares y 
chacinerías que faenen hasta tres mil 
¿erdos,

Los contratos que a los efectos del 
'artículo anterior indicando número de 
reses que faenen, número aproximado 
de certificados que expiden y demás ser
vicios a su cargo que realicen, serán 
enviados a este Centro antes del 15 
de Octubre de cada año, tendrán vali
dez por este tiempo, precisándose nue
vo nombramiento al contratar con otro 
Veterinario o prorrogar el anterior.

A la remisión del contrato se acom
pañará en papel de pagos, al Estado 
la cantidad equivalente al quince por 
ciento del importe del mismo para los 
gastos de los Inspectores de zonas cha
cineras, cuyo papel será diligenciado 
debidamente por este Centro, al que co
rresponde practicar en su totalidad la 
oportuna liquidación a tales fines.
. Los derechos de títulos para Jos Ins
pectores veterinarios regirán como en 
Ja actualidad, y se destinará de lo que 
dichos funcionarios abonan el cincuenta 
por ciento al Colegio de Huérfanos y 
Montepío Oficial Veterinario, liquidán
dose por la Inspección general con la 
aprobación de la Dirección General de 
Sanidad.

6.° El establecimiento de mataderos 
[Articulares, chacinerías y fábricas de 
embutidos, cuyos productos sean con- 
anuidos y exportados fuera del Muni- 

4ipio, además de lo preceptuado en 
sus respectivas ordenanzas, necesitarán 
autorización de este Centro para su 
funcionamiento, previo informe sanita
rio sobre su instalación y servicios y 
visita al mismo, que debe preceder a su 
•implantación y funcionamiento a cuenta 
del peticionario, por la Sección Veteri
naria, que ló resolveré después den
tro del plazo de un mes.

El expediente será remitido, a estos 
fines por el Ayuntamiento respectivo a 
la Dirección General de Sanidad dentro 
de los treinta días siguiente a la p re
sentación y planos, acompañado del in
forme municipal sobre locomoción y 
condiciones de emplazamiento en re
lación con los de higiene de la loca
lidad.

7.° Los Veterinarios Higienistas al 
servicio de los mataderos particulares, 
fábricas y  zonas chacineras extende
r á n  gratuitamente todos los certifica- 
idos Sanitarios ciue nrecise la industria

de la que estén al frente, tanto para la 
circulación interior como para la ex
portación de carnes y sus productos y 
para esta última tendrán estampilla re
gistrada, a los efectos oficiales en el 
Extranjero, con el número que corres
ponda al establecimiento.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
que se indican. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Marzo de 1‘931.

HOYOS
Señor Director general de Sanidad,

Núm. 110.
Ilmo. S r.: Atendiendo a las razones 

expuestas por varios Subdelegados de 
Sanidad para que se reformen los ar
tículos 5.° y 6.° de su Reglamento or
gánico, aprobado por Real orden de 5 
del mes anterior, y a propuesta de la 
Dirección general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los mencionados ar
tículos queden redactados en la for
ma siguiente:

Artículo quinto . Siempre que en las 
capitales de provincias se produzca 
una vacante de Subdelegado de Sani
dad, se verificará un concurso de tras
lado de distrito por antigüedad entre 
los restantes Subdelegados de la mis
ma rama que ocupen plaza en propie
dad en la localidad de referencia, pro
veyéndose la resulta mediante nuevo 
concurso de traslado, igualmente por 
antigüedad, entre todos los demás Sub
delegados de la misma clase. Excep
tuándose de éste segundo concurso de 
traslado las vacantes de Subdelegados 
de Sanidad de Madrid y  Barcelona, 
que necesariamente se proveerán en 
la forma preceptuada en el artículo 4.° 
después de haberse hecho el previo 
concurso de antigüedad, para cambio 
de distrito, entre los Subdelegados en 
propiedad que residan en dichas ca
pitales.

Artículo sexto . L a s  vacantes de 
Subdelegados de Sanidad en los distri
tos rurales, que no hayan de ser su
prim idos al hacerse la reform a de los 
distritos sanitarios, se cubrirán, igual
mente, por concurso de traslación y 
antigüedad entre los Subdelegados de 
la misma rama, dándose preferencia a 
las solicitudes de la siguiente fo rm a::

a) Subdelegados en activo o exce
dentes en la misma provincia.

b) Subdelegados en activo o exce
dentes en otras provincias.

Las plazas desiertas, después del 
concurso de traslación o sus resultas, 
serán anunciadas a oposición. Las Ins
pecciones provinciales de Sanidad co
m unicarán a la Inspección general de

Sanidad correspondiente los turnos a 
que corresponda cada vacante.

Es asimismo la voluntad ,de S. M. que 
se autorice a la Dirección general de 
Sanidad para publicar en folleto apar
te el Reglamento orgánico de Subdele
gados de Sanidad con las modificacio
nes hechas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Marzo de 1913.

HOYOS
Señor-Director general de Sanidad.

Núm. 111. 
Ilmo. S r.: Creada en el Presupuesto 

vigente de 1931, una plaza de Médico 
auxiliar residente, con destino en el 
Manicomio de Santa Isabel, de Lega
nés, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas,

S. M . ei R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se convoque a concurso 
para la provisión de la mencionada 
plaza, con arreglo a las condiciones 
que se publicarán en la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1931.

P. A,,
SERRANO JOVER 

Señor Directo^ ^'av,cv,*M de Adminis
tración. r

Núm. 112.
Excmo. Sr.: Aprobado por Real de

creto de 7 de Enero último, publicado 
ten la G a c e t a  de 13 del mismo mes, el 
Reglamento modificado por el que han 
de regirse en lo sucesivo los Dispensa
rios dependientes del Real Patronato 
de Lucha Antituberculosa; y habiendo 
quedado derogadas en el Artículo 15 
de dicha disposición, las bases con arreé 
glo a las cuales se constituyó la Aso
ciación de Médicos especializados 
didho Real Patronato.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer que quede aprobado el ad* 
junto Reglamento del Cuerpo médico: 
dependiente del Real Patronato de Ltí* 
cha Antituberculosa,

Lo que de Real orden comunico i  
V. E. para su conocimiento y  efectos* 
Dios guarde a  V. £ . muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1931,

HOYOS
Señor Director general dé Sanidad*

Reglamento del Cuerpo Médico Depen
diente del Real Patronato de la Lu
cha Antituberculosa.
Artículo 1.® Á partir de la publica- 

íción del oresenteRe^lamento. el inare-
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so en el Cuerpo Medico del Real Pa- 
’trm do de la.Lucha Aaitifufcercülosa se 
ye» * k por can curso-oposicióu, esti
mé e como méritos preeedciit.es los 
Se¿ % >• prestados en las orgarúzacio-
jie, » pendientes de.dicho - .Real Patio-
| U i  i ' . J.

a r tirulo 2.° Los Profesores que per- 
fenezcan al mencionado Cuerpo, cons
tituirán ana organización oficial, cuyo 
-Reglamento de orden interl >r será ele- 
vano para su aprobación ai Real Pa- 
itroiudo. De este Cuerpo formarán par
te ios Profesores que prestan actual- 
mente sus servicios en los Sanatorios, 
¡Dispensarios y Preventorios, dependien
tes del Real Patronato, con nombra

miento oficial, y los que estén en situa
ción de excedentes con arreglo al pre
sen ie Reglamento.

Artículo 3.° Todos los cargos que 
queden vacantes en los establecimientos 
'.'dependientes del Real Patronato, se cu
brirán con el personal técnico que in
tegre el Cuerpo, mediante terna for
mulada por los Profesores del estable- 
pimiento donde radique la vacante, pe
ían en la que podrán ser incluidos Jos 
'profesores que presten sus servicios en 
otros Centros, siempre que éstos per
tenezcan al Cuerpo Médico del Real 
Patronato.

Artículo 4.° En la provisión de pla
cas de los Centros de nueva creación, 
pía terna será formulada por una Comi- 
visión compuesta del Inspector gcríeral, 
ípn Director de Dispensario y otro de 
Sanatorio, éstos últimos designados por 
el Real Patronato.

Artículo 5.° En todos los casos, y 
¿compañando a las ternas, se harán 

.•'jponstar los méritos y servicios de los 
¡Interesados. Una vez formada la terna, 
ype elevará a lá Presidencia-Delegada 
Qd-el Real Patronato, por conducto del 
pnspector general. La Presidencia De- 
:Jegada, previo informe de la Dirección 
f ¡general de Sanidad y del Comité ejecu
tivo  del Real Patronato, someterá el 
fipombramiento a la aprobación de Su 
pfiaj estad la Reina, antes de ser firmado 
cjbor el Presidente-Delegado en su au
gusto,. nombre.
í Artículo fi.° Los Profesores que 
.{too ocupen cargos en los Centros de- 
¿¡pendientes del Real Patronato, pero 
fgue pertenezcan al Cuerpo, se consi- 
gderarán en situación de excedentes 
Voluntarios o en expectación de des- 
ftino. Para conseguir la excedencia vo- 
juntaría será necesario prestar dos 
y£mos de servicios activos, y en todo 
®asó se concederá la situación por 
ybaás' de un ¡año y menos de diez. 
P ’ransicurrido un año de excedencia, 
dos Profesores se considerarán en si- 
puaoión de expectación de destino y 
podrán concurrir a los concursos que 
pe  anuncien para la provisión de ple
pas vacantes. Tiranscuirridos los diez 
Safios, sin que soliciten volver al ser- 
wicio activo, serán b(aja definitiva en 
¡.$1 Cuerpo.
I Artículo 7/ Ros sueldos o gratifi
caciones mífiimas quie percibirán los 
profesores afectos a los estableci
mientos . administrados directamente 
por la Junta Central del Real Patro- 
lRato- Ae’r^n l (>s siguientes, Ínterin la 
ptdáción económica del Real Patro- 
i’w í?  no P&ráuitá otra cosa:

Directoreg| de Dispensiarios centrar 
i? Preventorios! y; ^anatorips, ¿'.00® 
^Setas ;̂ " ■ ¡; . /  "

Jefes de consulta, jefes de clínica, 
de laboratorio y de radiología, 3.000 
pesetas.

Médicos auxiliares de Dispensa
rios, Sanatorios, 'Preventorios, etcéte
ra, 2.500 pesetas.

Los Directores de los Sanatorios y 
Preventorios y los Médicos residentes 
percibirán sobre estas cantidades las 
que [acueinde el Real Patronato en con
cepto de indemnización i>or distancia 
o por residencia.

Artículo 8.° Serán obligaciones del 
personal médico las que marquen los 
Reglamentos de orden interior de ca
da Establecimiento, cuyos directores 
velarán por su estricta aplicación.

Artículo 9.° Los cargos de Directo
res de Sanatorios y de Dispensarios 
serán incompatibles entre sí, de la 
mismia manera que lo serán los de los 
módicos residentes con los de servi
cios de Dispensarios.

Artículo 10. Los médicos residen
tes no podrán ausentarse de los Sa
natorios y Preventorios más que en 
los días señalados por el Director del 
Establecimiento, debiendo pedir au
torización a la Presideneip-Delegada 
para ausencias extraordinarias.

Artículo IX. El desempeño de los 
cargos de Directores de Dispensarios, 
Sanatorios o Preventorios, sólo podrá 
ser limitado en cuanto a su duración, 
por la libre voluntad de los mismos, 
o cuando, a juicio de la Junta del Real 
Patronato, convenga a los intereses 
que le están confiados.

Artículo 12. En caso de ausencia o 
enfermedad, los Directores de los Es
tablecimientos serán sustituidos in
terinamente, mientras duren las cau
sas que lo motiven, por el Profesor 
Jefe de fisiología del Centro respecti
vo. Si la ausencia fuera superior a un 
mes, el Rejal Patronato designará el 
Médico del Cuerpo que haya de en
cargarse de la Dirección. Las interi
nidades que se prolonguen más de 
tres meses necesitarán autorización 
expresa del Rejal Patronato.

Artículo 13. Las licencias que co
rrespondan al personal médico de
pendiente del Real Patronato, se regi
rán por las mismas normas que Xas 
que la legislación vigente concede a 
los funcionarios del Estado, debiendo 
en todo caso quedar cubierto el ser
vicio, e informadas favorablemente 
por el Inspector general.

Artículo 14. Las correcciones que 
hayan de emplearse para las faltas 
que pueda cometer el personal técni
co dependientes del Real Patronato 
de Lucha Antituberculosa, serán las 
mismas, y utilizando los mismos pro
cedimientos, que impone {a los funcio
narios del Estado la ley de 22 de Ju
lio de 1918, y  en caso de duda, las 
que establece la Real orden de 11 de 
Noviembre de 1930 para los Inspec
tores Municipjales de Sanidad.

Artículo 15. Quedan derogadas en 
todas sus partes Tas bases con arreglo 
a las cuales se constituyó la Asocia
ción de Médicos especializados del 
Real Patronato de la Lucha Antitu
berculosa de España, dictadas el 19 
de Mayo de 1927.^~E1 Director gene- 
tal, J. A- Palanca.

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 113.
Excmos. Sres.: S. M. el Rey (que 

Dios guarde) ha tenido a bien dispo 
ner lo siguiente:

Próximas las elecciones municipales 
para la renovación total de los Ayun
tamientos, se hace preciso, con el fin 
de unificar las resoluciones que se 
adopten, al aplicar los mandatos le
gales y evitar, de este modo, acuerdos 
improcedentes que lesionen derechos 
en el sagrado ejercicio de ciudadanía, 
recordar las principales disposiciones 
dictadas en la materia, como necesa
riamente complementarias de la Ley 
Electoral, en la seguridad de que su 
más exasto cumplimiento por partá 
de todas las entidades llamadas a in
tervenir en el proceso activo de la 
elección, garantizarán los derechos de 
los electores, imponiendo de este mo
do, el cumplimiento de la Ley y evi
tando reclamaciones injustificadas.

Pero antes de señalar las referidas 
disposiciones, quiere este Ministerio 
recordar a las Juntas municipales del 
Censo, que éstas, respetando todas las 
garantías que la Ley establece para la 
sesión correspondiente a la declaración 
de candidatos o d e . electos, deberán 
cuidar de la publicidad absoluta y 
completa de esas sesiones, por cuanto 
la aplicación del artículo 29 de la Ley, 
manteniéndose el criterio restrictivo 
que este Ministerio viene sustentando 
desde la sanción de la misma y que 
responde al verdadero espíritu y letra 
de ella, es el de que sólo puede evitar
se la elección, que es la verdadera 
emisión del sufragio, cuando no se ma
nifieste disconformidad e n ningún 
elector. De ahí, por tanto, la necesidad 
de la mayor publicidad a estas sesio
nes, cuyas actas no deben redactarse 
por modelos impresos, sino que estos 
documentos, como todos los que a la 
elección se refieren, deben reunir la 
solemnidad y la garantía de estar li
teralmente redactados y escritos por 
las entidades que la Ley designa a este 
efecto, para evitar así extralimitado- 
nes punibles y acuerdos improceden 
tes, siempre contrarios a la necesaria 
y libre ejecución dél sufragio.

Las disposiciones aludidas son la» 
siguientes: V

Real orden de 13 de Abril de 1909 
(Gaceta de 15 del mismo mes y año)t 
-dictada a propuesta y de conforinb 
idiad con la Junta Central del Censo, 
señalando el procedimiento para sus
tituir a los Presidentes y suplentes d» 
Mesa que no acepten su designacón7 
como también a los Adjuntos y su$ 
suplentes que dejen de concurrir pos
causas legítimas a desemoefiar sus cab
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jgos. En esta disposición, de gran im
portancia, se marca el tiempo que de
be durar toda sesión celebrada por la 
Junta provincial o municipal del Cen
so, según la elección de que se trate, 
para la proclamacón de candidatos.

Real orden eircular de 13 de Abril 
de 1909 (G a c e ta  del 15 del mismo mes 
y año) y Circular de la Junta Central 
del Censo de 20 de Abril de 1910' (G a
c e t a  del 24 del mismo mes y año) acla
rando el artículo 26 de la ley Elec
toral, sobre duración de la sesión de 
la Junta municipal del Censo para la 
proclamación de candidatos o de Con
cejales, en su caso.

Real orden de 15 de Abril de 1909 
(G a c e t a  del 16 del mismo mes y año), 
dictada de conformidad con la Junta 
del Censo, previa consulta a este Mi
nisterio, y ordenando que en los Mu
nicipios donde sólo exista un Colegio, 
aunque tengan dos distritos municipa
les, todos los electores deben votar en 
ese Colegio único el numero total de 
Concejales que corresponda designar.

Real orden de 24 de Abril de 1809 
(G a c e t a  del 25 del mismo mes y año) 
dictada a propuesta de la Junta Cen
tral del Censo y de conformidad con 
la misma, señalando el procedimiento 
a seguir en el nombramiento de Pre
sidentes y Adjuntos cuando dejen de 
concurrir los designados para consti
tuir las Mesas electorales, y aclarán
dose el párrafo 5.° del artículo 30 de 
la ley Electoral.

Real orden de 24 de Abril de 1909 
¡(Ga c e t a  del 25 del mismo mes y año) 
marcando las reglas procedentes a fin 
de que los candidatos autorizados pa
ra proponer los Concejales o ex Con
cejales conozcan la forma de hacerlo; 
interventores que pueden nombrar los 
candidatos, y declarando que no exis
te incompatibilidad para que los Vo
cales de las Juntas municipales, ex 
Concejales, puedan ser declarados can
didatos, dictada a propuesta de la Jun
ta Central del Censo.

Real orden de 27 de Abril de 1909, 
dictada a propuesta de la Junta Central 
del Censo (G a c e t a  del 28 del mismo 
mes y año)), determinando la hora 
para la constitución de las Mesas el 
jueves anterior al día de la votación.

Real orden de 27 de Abril de 1909 
(Ga ceta  de 28 del mismo mes y año), 
dictada de acuerdo con la Junta Cen
tral del Censo, previniendo que en las 
elecciones de Concejales los Interven
tores tienen forzosamente que ser elec
tores del mismo distrito a que perte
nezca ia sección donde deben actuar, 
puesto que están obligados a emitir m 
*0ÍO.

Real orden ée 19 de Junio ü ) de 
|Ü9 fGftom. M  «a dd rt&smo otes f

año), dictada de acuerdo con la Junta 
Central del Censo, previa consulta a 
este Ministerio, fijando el alcance de la 
incapacidad para ser ¡electores a que 
afecta el apartado 5.° del artículo 3.® 
de la ley Electoral.

Real orden de 24 de Noviembre de 
1909 (Ga c e t a  del 25 del mismo mes y 
año), dictada de conformidad con la 
Junta Central del Censo, a propuesta 
de este Ministerio, referente a la ma
nera de justificar su calidad de Conce
jales o ex Concejales aquellos que as
piren a ser proclamados candidatos 
en las elecciones municipales.

Real orden de 7 de Diciembre (G a 
c e t a  de 8 del mismo mes y año), a 
propuesta y ¡de conformidad con la 
Junta Central del Censo, ordenando la 
imposibilidad de actuar en las Mesas 
electorales y en las operaciones que a 
la elección se refieran personas ajenas 
a las entidades señaladas a estos efec
tos por la ley Electoral.

Real orden circular de 28 de Abril 
de 1919 (G a c e t a  del 29 del mismo mes 
y año) 'dictando disposiciones que fa
ciliten la aplicación de la ley Electo- 
de 8 de Agosto de 1997.

Real orden de 24 de Junio de 1910 
(G a c e t a  del 26 del mismo mes y año), 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra, previniendo que los Jefes y Ofi
ciales están autorizados para entrar en 
los Colegios con armas y bastón di 
mando, y que los militares en activo 
no pueden formar parte de las Juntas 
municipales del Censo ni ser suplen
tes o Adjuntos de las Mesas electorales.

De Real orden los digo a V. E. para 
la publicación en el Boletín Oficial ex
traordinario de esa provincia y exac
to cumplimiento por todas aquellas en
tidades llamadas por la ley a interve
nir en los procedimientos electorales. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1931.

HOYOS
Señores Gobernadores civiles de todas

las provincias.

<1) La G ac e t a  dice Julio,

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REAL ORDEN 

m m . 84.
Visto el oficio del Real Automóvil 

Oub de España, remitiendo favocda
blemente informada, fa instancia sus
crita por él Presidente del ReaJ Ho
to Club de Cataluña, domiciliada en 
Barcelona, solicitándola debida auto

rización para celebrar el día 22 del 
corriente mes la carrera denomina* 
da. “ VI prueba en cuesta de Monte 
serrat” ;

Considerando dicha petición de 
acuerdo con 3a Real orden de 16 de No
viembre de 1923 y aceptando la apro
bación por el Real Automóvil Club 
de España, del Reglamento redacta
do papa la referida carrera,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar la celebración de ia 
carrera “ VI prueba en cuesta de Mont
serrat” , aprobándose a tal efecto el 
Reglamento por el que habrá de re
girse y cuya autorización y Regla
mento deberán publicarse en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,

Lo que de Real orden digo a V. L 
p¡ara su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 13 de Marzo de 1931

p. D.,
R  DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria#

REAL MOTO CLUB DE ESPAÑA. 

VI prueba en cuesta de Montserrat.

22 DE MARZO DE 1931 

REGLAMENTO 
El Real Moto Club de Cataluña or

ganiza para el día 22 de Marzo pró
ximo, una carrera en cuesta de Mont
serrat que se correrá bajo los regla
mentos de la Real Federación Moto
ciclista Española y de l>a Asociación 
Internacional de Automóviles Clubs 
Reconocidos con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a La prueba de velocidad en 
cuesta tendrá lugar en la carretera 
de Monistrol (Estación) al Monaste
rio de Montserrat, entre ios kilóme
tros 4’790 y 12*700.

2.a Podrán tomar parte en esta 
carrera Jos vehículos de las catego
rías que a continuación se citan.

Categoría A.—Motocicletas.
Clase número %— Cilindrada máxi- 

irija, 75 cc., peso mínimo sin benci
na, aceite y  agua 20 kgs.; dimensio
nes mío. de los neumáticos (cub. jr 
cam. separados), 39 mm., número 
mínimo personas» una.

Clase número 3.— Cilindrada máxi
ma, 199 ce.» peso mínimo sin benci
na, aceite y agua, 30 kgs., dimensio
nes m ío. de los neumáticos (cub. % 
cam. separados)» 35 mm., número mí
nimo personas, una.

Clase número 4*—Cilindrada má
xima, 125 cc., peso mínimo sin ben
cina, aceite y  agua» 40y kgs., dimensio
nes m ia. de los neuimátteos (cub. y  
cam. separados), 40 mau, número 
mínimo personas, **»®.

d ase  número Cilindrada máxi
ma, 175 «e*  peso mínimo «tu beae»- 

aceite y
mm m i». de ^  M um áticoí íenb. ir
cam . o e p m é o ^  é 4S mm., número »  
íinopenoBai.iiHt • _

C ^m  A ^ C O lfid z ^  fnáxima» S il  
ce#é oeso m ín im osi»
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y agua, 60 kgs., dimensiones min. de 
los neumáticos (cub. y cam. separa
dos), 50 mm., número mínimo perso
nas, un A»

Clase B.— Cilindrada máxima, 350 
cc.j peso mínimo sin bencina, aceite 
y agua, 75 kgs., dimensiones min. de
los neumáticos (cub. y c¿«n. separa
dos) , 55 rara., número mínimo per- 
so "íes, lina.

Clase C.— Cilindrada máxima, 500 
ce., peso mínimo sin bencina, aceite 
y agup, 85 kgs., dimensiones min. de 
los neumáticos ícub. y cam. separa
dos), 60 mra., número mínimo per so* 
rías, una.

Cíase D.— Cilindrada máxima, 750 
cc., peso mínimo sin bencina, aceite y 
agua, 100 kgs., dar en--roñes min. de 
los neumáticos (cub. y cam. separa
dos) , : 65 inm., número de personas, 
una.

Glasé E.— Cilindrara* máxima, 1.000 
cc., peso mínimo sin Imrmna, (acede, 
y agua, 120 kgs., (Irneii > m •> min. de 
los. neumáticos (cub. y t i. separa
dos), 65 rara., número no perso
nas, una.

Categoría D. —  Motocicletas con si- 
de-car.

Cíase B/s.— CibmGada máxima, 350 
cc., -peso mínimo sin Cu ¡a, aceite
y agua, 115 kgs., dmm. n mms min. de 
los neumáticos (cub. y cara, separa
dos),- 65 mía., n ' c r o  mínimo per
sonas, dos.

Clase F.— Cilindrada máxima, 600 
cc., - peso mínimo sin bencina, aceite 
y agua, 125 kgs., dimensiones min. de 
los neumáticos (oub. y cam. separa
dos:), 65 mm., número mínimo perso- ; 
ñas, dos.

«Clase G.— Cilindrada máxima, 1.060 
cc., peso mínimo sin bencina, aceite 
y Agua, 160 kgs., dimensiones rain; de , 
los neumáticos (cub. y cam. separa- \ 
dos), 65 mm., número mínimo perso- ; 
ñas, dos.

Vehículos de cuatro ruedas.— Catego
ría carreras.

Clase J.— Hasta 350 cc. Número mí
nimo de personas y plazas, una*

Ciase I.— De más de 350 cc, hasta 
560 cc. Número mínimo de personas 
y plazas, una.

Clase lí.— De más de 500 cc. hasía 
750 cc. Número mínimo de personas 
y plazas, una.

Clase G.— De más de 750 cc. hasta
1.100 ce. Número mínimo de perso
nas y plazas, una.

Vehículos de cuatro ruedas.— Catego
ría Sport.

Clase J.—Has!# 350 cc. Número mí
nimo de plazas, una. Número mínimo 
de personas,: una.

Clase I.— De más de 350 ce. hasta 
500 ce. Número mínimo de plazas, 
una. Número mínimo de personas, 
una.

Clase H.—De más de 500 cc. ha&ty 
750 cc.. Número mínimo de plazas, 
una» Número mínimo de personas, 
una.
. Cías® & —De más de 750 ee. hastn
1.100 ee, Número mínimo de pía* 
eas, una. Nún*ero mínirao de perso
nas, una.

Dos tiempos que obtengan loa ver 
Mcuios de epatro ruedas iaaseritoa

tanto en la categoría Caraberas como 
en la categoría Sport, no podrán ser 
homologados oficialmente p o r  no 
efectuarse el cronometraje eléctrico.

3.a Los vehículos descritos en la 
base anterior, deberán reunir las con
diciones siguientes:

a ) Las motocicletas y motocicle
tas con side-car deberán ir equipa
das con dos frenos eficaces indepen
dientes; las ruedas provistas áe guar
dabarros conforme al reglamento in
ternacional en vigor, el manillar con

; una anchura máxima de 90 centíme
tros, al tubo de escape de grises de
berá ser conducido hacia atrás hasta 
el centro del eje de la rueda poste- 

; ríor y colocado en forma que no le- 
j van te polvo; y  un sillín.

b) Las motocicletas de las clases 
; 2, 3 y 4, en caso de llevar pedales,, se- 
; rá necesario que para la carrera sean

desprovistos de las cadenas.
c) Los side-cars acoplados a las 

motocicletas deberán estar correcta
mente construí dos para llevar un pa
sajero, no tener menos de metro y 
medio de. largo y que su sección 
transversal -mínima en la longitud 
antes expresada no sea inferior a un 
rectángulo de 40 X 30 centímetros, o 
a un círculo de 45 centímetros de diá
metro.

d) Los pesos mínimos se entien
den para el conjunto de los materia
les y piezas que eonaacren en la 
construcción del vehículo, por con
siguiente en ningún caso podrá com- 
p¿erarse con un lastre cualquiera.

e) Los vehículos de cuatro ruedas 
inscritos en la categoría Sport, debe
rán ajustarse. a cuanto dispone el ar
tículo -2.° del anexo C, del reglamento 
general deportivo de la A. i, A. C. R.

4.a Los premios a conceder en es
ta carrera consistirán en Medallas 
de oro, Me dpi tas de plata y-Medallas ? 
de cobre, para los primeros, segundos 
y terceros, .clasificados respectivamen
te en cada una de las clases antes 
mencionadas.

Los concursantes inscritos en la ca
tegoría que tienen record establecido 
y  io superen, dejando sentado otro 
de cobre, para ios primeros, segundos 
pkta de record, en higar de la me
dalla de oro establecida para los pri
meros clasificados.

5.a Para la otorgaeíón del primer 
premio en cada clase deberá efectuar
se el recorrido, en un tiempo «pe no 
exceda de un 10%  del que se indica 
en la base 6.a; para la otorgaeíón 
de los segundos y  terceras premios* 
será condición precisa que la dife
rencia de tiempo entre el segundo y 
tercer clasificado no exceda de dos 
y  cinco minutos respectivamente a 
sus anteriores.

Esto por lo que respecta a las cla
ses que tienen record establecido y 
por lo qm  ataño a lias clases que no 
lo tienen,; para la  otorgaeíón ded pri
mer premio deberán superarse los 
tiempo» de todas la& inferiores prece
dentes, subsistiendo las diferencias 
para los segundos y  terceros pre
mios.

Si tia vehículo inscribí en una ea¡- 
legarla inferior, superase o igualase el 
tiempo 4e otra u otras superiores, los 
vehículo» de los caiegodas superiores 
batidas o  igualadas no tendrán op- , 
etúa sd primer prenda 4 *  «a  clase,

sin que ello dé derecho al vehículo di 
Ĝa categoría inferior más que a uií 
sólo premio.

Si en una ciase que tuviera record 
establecido fuera este batido por otros 
vehículos, y  alguno de ellos fuera de 
clase inferior, superando o igualando 
al de la superior, el vehículo de esta 
clase que haya batido su record* no 
tendrá opción a la Copa y d  de la 
clase Inferior solamente tendrá op
ción al de la suya.

6.a Regirán los siguientes tiempos 
máximos para los efectos de la con di' 
ción anterior.

Categoría A .— Motocicletas.

Clase 2.— Desierto.
Clase 3.— 13 m. 13 s. 4/10, 36,762 

kilómetros por hora.— Record 1930.
Clase 4.— 10 ra. 29 «. 2/10, 45,772 

kilómetros por hora.-—Record 1926.
Clase 6 .-9  m. 07 s. 8/10, 52.573 k l 

lómetros por hora.— Record 1930.
Clase A,— 7 m. 39 s.„ 62.800 kilo 

metros por hora.— Record 1930.
Ciase B.— 6 m. 51 s., 76.100 kilóme 

Iros por hora.—Record 1930.
Clase (1— 6 m. 42 s., 71,600 kiló 

metros por hora.— Record 1930,
Clase D.—Desierto.
Qa.se E.— Desierto.

Categoría B.— Motocicletas con side
car.

Clase B/s.— 9 ra. 16 s. 6/10, 52,000 
kilómetros por hora.— Record 1930,

Clase F .— 8 ra. 13 *  2/10, 53*394 
kilómetros por hora.— Record 1930

Clase G.—Desierto,

Vehículos de cuatro ruedas— Catego
ría Carreras.

Clase J.— Desierto.
Clase L -1 2  m. 46 s. 2/10, 37,56í 

kilómetros por hora.—Record 1926.
Ciase H ~8 m. 14 s., 58/800 kilóme- 

tros por hora.— Record 1928.
Clase G.—Desierto.

Vehículos de cuatro ruedas—Catego
ría Sport.

Clase J.— Desierto.
Clase I.—Desierto.
Clase H.— 9 m. 48 s., 4% 979 kilóme

tros por hora.— Record 1928.
Clase G.—9 m. 43 s. 2/16, 49,382. ki

lómetros por hora.—Record 1926.
7.a. Se establece dentro de cada 

clase de las categorías A. y B. una 
clasificación especial, a la que podrán 
optar los concursantes no expertos, 
reputándose tales aquellos que en ca
rreras de velocidad no hayan obteni
do un primer lugar de lé clasificación

Se concederán como premios en di
chas e te  ficaeíones especial medallas 
de oro* medalla* de plata y  medallas 
de cobre para los primeros, segun- 
gundos y terceros lugares.

Para qne en min dase se considera 
establecida la categoría no expertos, 
será condición precisa» que en la mis
ma figuren inscritos como mínimo tare# 
de ellos.

Para tener derecho ai primer pro* 
mió de esta clasificación especiad, se
rá condición precisa que no exista mui 
diferencia de tiempo superior m «ts 
15 por 196 entre el tiempo logrado poí 
el corredor no experta y el obtenido 
por el primero ah**»****» *§» m  ¿mpeó 
Uva das#
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Si usi corredor no experto se clasi
ficase primero absoluto de su clase, 
no podrá optar a la par, al premio es
pecial establecido, sin que dicho pri
mer premio especial pueda correspon
der al segundo corredor no experto 
que se clasifique.

Si en una clase se inscribiesen sola
mente concursantes no expertos y sus 
tiempos fuesen superados por corre
dores expertos de categoría inferior, 
para que en la categoría superior no 
tenga derecho al primer premio, se
gún lo que preceptúa el Reglamento ge
neral de la carrera deberá existir en
tre los tiempos de ambas clases el 
margen de tanto por ciento previsto 
anteriormente.

8.\ Las inscripciones para esta ca
brera serán dirigidas al Secretario del 
Real Moto Club de Cataluña no más 
íarde del día 12 de Marzo, acompa
ñadas de su importe de 10 pesetas pa
la los señores socios del Real Moto 
Club de Cataluña y para los señores 
socios.

A los señores socios del Real Moto 
Club de Cataluña que tomen la salida 
les será devuelto el importe íntegro 
de la inscripción,

La inscripción después del 12 de 
Marzo será prorrogada hasta el día 17, 
satisfaciendo 10 pesetas no reintegra
bles los señores socios del Real Moto 
Club de Cataluña y 20 pesetas los se
ñores no socios.

Pasada dicha fecha quedará la ins
cripción definitivamente cerrada»#

9.a. No se admitirán inscripciones 
de un mismo vehículo para varias cla
ses distintas como tampoco inscrip
ciones de un mismo concursante para 
distintas clases.

Tampoco se admitirán .inscripcio
nes en que el concursante no presente 
en el momento de formalizarlas el car- 
iiet de la matrícula del vehículo con 
que se inscriba.

10. Los concursantes en el día que 
oportunamente se indicará, deberán 
presentar sus vehículos en el Real Mo
to Club de Cataluña para su exámen 
y precinta je, recibiendo en dicho acto 
el número de orden que les corres
ponda, según el sorteo para el de sa
lida.

11. La salida será parada, esto es, 
sin lanzamiento previo.

Los concursantes que hayan tomado 
parte en la prueba, o tengan panne 
durante el recorrido, deberán dejar 
sus vehículos a un lado de la carretera 
procurando por todos los medios po
sibles mantener esta libre de obstácu
los. Las salidas serán dadas a los con
cursantes de cada clase de minuto en 
minuto, estableciéndose entre las cla
ses distintas los intervalos que opor
tunamente se acuerden.

12. Queda terminantemente prohi
bido que ningún concursante verifi
que entrenamientos en el lugar de la 
carrera el día en que esta se celebre 
y los anteriores que se indiquen, ba
jo la pienalizaeión de quedar elimina
do de elia.

Es obligatorio en esta carrera el uso 
del casco tanto para el concursante 
cómo para el equipier, requisito que 
¡deberá tenerse muy presente asimis
m o durante los entrenamientos.

Los concursantes deberán presen
tarse en el lugar de la salida con me

dia hora de anticipación ;á la que ten
gan señalada.

13. Los concursantes por el hecho 
de su inscripción, aceptan los Regla
mentos de la Real Federación Moto
ciclista Española y de la Asociación 
Internacional de Automóviles Club Re
conocidos y lo estipulado en las pre
sentes condiciones, comprometiéndo
se a acatar todas las disposiciones re
ferentes a! orden de celebración de la 
prueba que sean dictadas por el Real 
Moto Club de Cataluña sus Comisa
rios o Jueces.

En analogía con lo anteriormente 
expuesto, todos los concursantes en 
motocicletas, y side-cars, participantes 
en esta prueba, deberán hallarse en 
posesión de la correspondiente licen
cia de la Real Federación Motociclista 
Española, que habrán de exhibir al 
R. M. C. C. en el momento de la ins
cripción.

Para que las inscripciones en ve
hículos de cuatro ruedas sean válidas 
será indispensable que sus titulares 
se hallen provistos de la correspon
diente licencia de concursante, im
puesta por el Reglamento General de 
la A. I. A. C .R .

De acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 16 del Reglamento de la 
A. I. A. C. R., no se dará la salida a nin 
gún conductor de vehículos de cuatro 
ruedas que no se halle en posesión de 
la correspondiente licencia.

Las licencias de concursante y con
ductor, deberán ser expedidas por el 
Real Automóvil Club de España, no 
pudiendo tomar parte en esta carrera 
los vehículos cuyo conductor y con
cursante careciesen de las repetidas 
licencias.

14. El Real Moto Club de Cataluña, 
no acepta responsabilidad alguna por 
los accidentes o daños de que pue
dan ser víctimas o causantes los con
cursantes.

15. Las reclamaciones que los con
cursantes en motocicleta y motocicle
ta- con si de-car deseen: formular, de
berán presentarse por escrito dentro 
deh plazo de una hora a contar de la 
panadas de 200 pesetais ante los Co
misarios de la prueba.

De las decisiones de ¡estos podrán 
apelar ante la Real Federación Moto
ciclista Española y sus decisiones se
rán inapelables, devolviéndose el de
pósito al reclamante en el caso de que 
su reclamación sea estimada.

Por lo que a los vehículos de cua
tro ruedas se refiere, las reclamaciones 
que los concursantes o corredores de
seen formular, deberán presentarse 
acompañadas de un depósito de dos
cientas pesetas, en la forma y plazo 
establecido en los números 211, 212, 
213 y 214 del Reglamento general de
portivo internacionl.

A la terminación de la carrera los 
conductores deberán dejar deposita
dos sus vehículos en el lugar qué al 
efecto les sea indicado por los Comi
sarios deportivos y no podrán reti
rarlos hasta que para ello se les auto
rice por el Real Moto Club de Cataluña.

16. Caso de impedir las condicio
nes atmosféricas u otras causas la ce
lebración de la prueba, el R; M. C. C. se 
reserva la facultad de aplazarla o sus
penderla, devolviéndose en este case 
el impórte dé las inscripciones y er 
el primero s** devolverá la inscrin

ción únicamente a los que manifies
ten la imposibilidad de tomar parte 
en la fecha aplazada.

17. Han sido nombrados Comisa
rios para esta prueba, además de los 
que designe el Real Automóvil Club 
de España y la Real Federación Moto
ciclista Española, don Pablo Sagñier, 
don Miguel Soler y don Salvador Rro- 
cá, que serán auxiliados en sus deci
siones por la Comisión Técnica com
puesta de los señores don Pablo Lio- 
rens y don Andrés Bresca.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Rectificación a las propuestas provi
sionales del concurso del mes de
Enero de 1931.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 62 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 y regla 12 de las dis
posiciones complementarias insertas 
en la G a c e t a  del día 1.° de Enero del 
corriente año, y terminado el plazo 
de admisión de reclamaciones contra 
las propuestas publicad^ en 23 de 
Febrero y 1.° de Marzo último (Ga
c e t a s  números 59 y 60), se declaran 
firmes dichas propuestas, teniendo 
en cuenta las {alteraciones que a con
tinuación se relacionan.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIOÑES.-SECCION DE CORREOS

Provincia de Barcelona.
48 Peatón de Vich a Spn Bartolo

mé de Grau, sargento licenciado. Jo
sé Barris Oíos, con 2-4-22 de servicio 
y 0-8-10 de empleo. Por ser el que ío 
corresponde al quedar sin efecto su 
propuesta provisional p¡ara el número 
350. Queda sin efecto la adjudicación 
hecha al cabo Simón Luce ño Abad, 
por ser de inferior categoría.

Provincia de León.
167 Peatón de Paranzanes a Cor- 

bón, soldado en activo Juan Ferrer 
Fernández, con 6-11-14 de servicio. 
Por haberse comprobado le faltaban 
menos de tres meses para extinguir 
el segundo compromiso adquirido en 
el Ejército. Queda sin efecto la adju
dicación hecha al qabo herido  ̂en 
campaña Juan Blas Sancho Rodrigo, 
por tener menos méritos, concedién
dosele el destino señalado con el nú
mero 363.

174 Peatón de Ponferrada a Caba- 
ñasraras, Cjabo Manuel Pintor Sán
chez, con 4-11-2 de servicio. Queda 
sin efecto la adjudicación hecha al 
de su clase Antonio Velpzco Arroyo, 
por tener menos tiempo de servicio.

Provincia de Lérida.
181 Cartero de Verdú, soldado Ma- 

gin Balsells Riba, con 2-9-15 de ser
vicio. Desierto en la propuestanru
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vision¡al, hallándose el interesado com
prendido en el artículo 57 del Re
glamento.

Provincia de Lugo .
211 Cartero de Monteseiro. Anula

do por haberse suprimido el servi
cio. Queda sin efecto la adjudicación 
hecba al soldado Antonio Delgado 
Delgado.

Provincia de Tarragona.
150 Peatón del extrarradio de 

* Gandesa, cabo herido en campaña Fé
lix  Puchol Jarque, con 4-6-4 de servi
cio. Queda sin efecto la adjudicación 
al sargento licenciado José B¡arris 
Oíos, por reunir menos méritos, al 
que se le concede el señalado con el 
número 48.

Provincia de Teruel.
363 Peatón afecto a 3¡a estafeta de 

Alcañiz, cabo herido grave en campa
ña Juan Blas Sancho Rodrigo, con
3-6-27 de servicio. Por ser el que le 
corresponde a consecuencia de anu
larle el número 167 que se le ¡adju
dicó. Queda sin efecto la adjudica
ción hecha al cabo Lorenzo Otero Po
sada, por reunir menos méritos.

Provincia de Vizcaya.
385 Peatón de Orduña a Menda- 

ca, soldado Vicente Alava Ele jalde, 
con 2-4-17 de servicio. Desierto en la 
propuesta provisional, hallándose el 
interesado comprendido en el ¡artícu
lo 57 del Reglamento.

SECCION DE TELEGRAFOS

*08-3.° Repartidor de Telégrafos, 
sargento herido en campaña Vicente 
Fernández Margüenda, con 11-0-17 de 
servicio y  0-3-0 de empleo. Por h¡aber ¡ 
acreditado hallarse comprendido en 
el quinto grupo y cuarta preferencia 
de la regla 10 de las disposiciones 
complementarias. Se anula la adjudi- 

- cación hecha al de su clase Manuel 
Delgado Muñoz, por reunir menos 
méritos.

PROVINCIA DE LA  CORUÑA 

Á y u u ta  m i e n t o  de La Coruña.

572 Sanitario. Pendiente. (Véase 
nota 6.a al final.)

575 Jardinero. Guardapaseos. Pen
diente. (Véase nota 6.a al final.)

PROVINCIA d e : MADRID

Ayuntamiento de M a d r  i d.
650 Aprendiz bombero. Se confir

ma ]¡a designación de los tres pro
puestos en la provisional, así como 
cinco de las siete vacantes declara
das desiertas, quedando dos de ellas 
peí;dientes hasta que se resuelvan re-, 
elfo.*.¡aciones presentadas contra las 
mi: !.í-,as.

052-2.° Guardia de policía urbana dt* 
irá íleo. Sigue pendiente de consulta.

 ̂653-4,n Guardia de policía urbana de 
circulación. Pendiente por lo que res
p e c t a  la adjudicación del. soldado R a
fael Ayuste Amores. (VNsse nota 6.a al 
final.)

ík>o--8.° Operario de limpieza. Pen- 
uicníe por 3o que respecta a la adjudi- 
í'ación del soldado Valentín (M iz  BraO-
OS, i a l  f i K a ] -r

656 Ayudante de pintor. Pendiente, 
(Veáse nota 6.a al final.)

659-3.° Peón suelto de obras sanita
rias. Pendiente por lo que respecta a la 
adjudicación hecha al soldado José Ca
rrasco Santamaría. (Veáse la nota 6.a 
al final.)

660-1.° Peón fijo  (Ensanche). Pen
diente por lo que respecta a la adjudi
cación hecha al soldado Luis Gama Va
ca. (Veáse la nota 6.a al final,)

661 Peón suelto (Ensanche). Pen
diente. (Veáse la nota 6.a al final.)

662 Peón fijo de jardines. Pendien
te. (Véase la nota 6.a al final.)

663-1.° Peón fijo jardines (Ensan
che). Pendí-ente por lo que respecta al 
soldado Ignacio Soria Rerbel, (Veáse la 
nota 6.a al final.)

PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Archena.
687 Sereno. Pendiente. (Veáse la no

ta 6.a al final.)

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Vilallonga.
732 Alguacil, encargado del reloj, de 

la limpieza del Matadero y Lavadero, 
Pendiente. (Veáse la nota 6.a al final.)

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento, de Navahermosa.
759 Peón de Policía urbana y rural, 

soldado León Sánchez Serrano, con
4-1-26 de servicio. (Natural y vecino.) 
Queda sin efecto la adjudicación hecha 
en la provisional al cabo José Gonzá
lez Fernández por haber faIlecid(](,.

Ayuntam iento de Talavera de la Reina.
761 Vigilante de arbitrios. Pendien

te. (Veáse la-nota ,6.a al final.)

 NOTAS

1.a A  fin de evitar que por extravío 
de la documentación al ser ésta enviada 
a las Autoridades o de las credenciales 
al remitir éstas a los interesados, ocu
rran casos de reclamación por termi
nar los plazos posesorios, tendrán en 
cuenta los individuos a quienes se les 
haya adjudicado un destino que, a par
tir del día 27 dél mes actual, deberán 
presentarse a tomar posesión del mis
mo, hayan o no recibido la credencial 
(no siendo excusa esta última circuns
tancia, y que el plázo posesorio termi
na para los destinos de la Península el 
día 18 del próximo mes de Abril, y pa
ra los adjudicados en Africa, Baleares 
Canarias y aquellos en que se exija fian
za el día 3 de Mayo siguiente, sin per
juicio de lo que previenen los artícu
los 64, 65 y 66 del vigente Reglamento 
de 6 de Febrero de 1928 (Gacírta nú
mero 40).

2.ft Los individuos a los que se les 
haya adjudicado destino, tomen o no 
posesión, no podrán solicitar otro en el 
plazo de dos años, á partir de esta fe 
cha salvo los destinos de oposición, a 
cuyas convocatorias podrán concurrir 
sin limitación de tiempo.

3.a Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
en los que no existan estafetas u ofici
na principal de Correos, cuenta 
por oficio de las tomas o iso de pose
sión de los propuestos por esta Jimia

para destinos de este servicio, al Ad
ministrador principal de Correos de la 
provincia a que pertenece el Ayunta* 
miento.

4.a Los individuos propuestos al to
mar posesión de sus destinos deberán 
presentar el certificado de antecedentes 
penales.

5.a Se hace constar que, con arregle 
a lo preceptuado en el artículo 75 def 
Reglamento, los retirados que figure# 
propuestos cesarán en el percibo d* 
sus haberes pasivos al tomar posesiói 
del cargo que se les confiere.

6.a Los destinos que figuran pen 
dientes en esta rectificación no se adjn 
dicarán definitivamente hasta que sü 
resuelvan las reclamaciones presenta
das contra los designados provisional
mente para los expresados destinos.

7.a La relación de instancias deses
timadas se publicará en la Ga c e t a  del 
día 23 del actual.

Madrid, 18 de Marzo de 1931,—El 
General Presidente, Agustín Luque.

TR IBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Memoria relativa a la Cuenta general 
del Estado del año económ ico d e  
1928.

A LAS CORTES:
El Tribunal de Cuentas dél Reino, 

al ser restablecido por Real decreto 
de 4 de Febrero de 1930, y reorgani
zados sus servicios, acomodándolos a 
la ley orgánica de 25 de Junio de 
1870 y Reglamento de 9 dé Agosto de 
1923, se hizo cargo de todos los asun
tos que dejó pendientes el suprimido 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, y entre ellos, de la Memoria re
lativa a la Cuenta general del Estado 
del año económico de 1928, que se 
hallaba ya aprobada por dicho Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
en Junta de gobierno.

Dicha Memoria dice así:

1
Prelim inar.

Con arreglo a lo dispuesto en el pál 
rrafo 10 del artículo C.° del Estatuto 
aprobado por S. M. en 19 de Junio 
de 1924, y ajustada a la forma que 
señala el artículo 180 del Reglamento 
orgánico de 3 de Marzo de 1925, el 
Tribunal Supremo de 3¡a Hacienda pú
blica ha redactado la presente Memo
ria, sometiéndola a la deliberación del 
Consejo Interventor de las Cuentas del 
Estado, como lo preceptúan el capí
tulo I I I  del Estatuto mencionado y el 
artículo 181 del referido Reglamentó.

Contiene esta Memoria, a tenor de 
lo ordenado por el artículo 81 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911, tas observa
ciones que el Tribunal ha estimado 
oportuno exponer acerca de la forran 
en que, én términos generales, se han 
aplicado las normas legales y regla
mentarias en materia de cobranza de 
derechos y pago de obligaciones, por 
si hubiere que señalar deficiencias o 
errores en la actuación de la Admi
nistración pública, así como eviden
ciar, en su caso, transgresiones de Le
yes, Instrucciones y Reglamentos. Asi
mismo, contiene las propuestas que se 
crean necesarias en materias conta-
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bles, a ñu de evitar abusos o perfec
cionar los servicio»; coaclayendo el 
escrito con un minucioso estudio so
bre el resultado que ofrece la Admi
nistración de un tributo importante, 
como se ha verileado en Memorias 
precedentes, de acuerdo con el plan 
Tazado en tiempos anteriores y cuya 
finalidad es la de recoger las enseñan
zas que de su examen se desprenden, 
ya para propugnar la continuación de 
ios métodos empleados en su exacción, 
ya para aconsejar las reformas que los 
¡nejaren y perfeccionen.

Tóales son las materias a que debe 
contraerse la Memoria anual, según lo 
determina el Reglamento orgánico, 
coneor ciaste con los preceptos de la 
l ey de Contabilidad; pero el Tribunal 
ha creído siempre que debe preceder 
a la exposición y estudio de los estru
jaos ^ludidos una sucinta reseña de 
J :>s principales trabajos que ha reali
zado dolante él período a que se re
fiere este escrito, que, al fin y al cabo, 
viene p ser como la última manifes
tación de su labor en el transcurso 
del ejercicio.

Así, pues, ha puesto especialísimo 
cuidada y atención persistente a 
cuanto se refiere a la fiscalización pre
via y a la fiscalización judicial, o sea 
al juicio de los servicios públicos a 
realizar y al de los ya realizados; a 
as modificaciones introducidas en los 
primitivos créditos presupuestos; a 
¡as absoluciones de responsabilidad y 
cancelación de fianzas; a los reinte
gros de todas clases y demás asuntos 
ine se hallan sometidos a su jurisdic
ción, y todo ello en la forma que a 
continuación se expone:

&í Fiscalización previa,—La Sec
ción de Intervención adscrita al Tri
bunal y compuesta, en virtud de la 
iécima disposición transitoria del Re
glamento orgánico?, de elementos pro
cedentes de los Cuerpos general de 
Hacienda, pericial y auxiliar de Con
tabilidad, Intervención militar y Ad
ministración de la Armada, ha estu
diado detenidamente el aspecto eco
nómico de los proyectos de contrato 
incoados en el a io  por los Ministerios 
para la ejecución de servicios y obras 
públicas por medio de subastas, con* 
cursos y adquisiciones d i r  e e t a s, 
informando los expedientes respecti
vos, favorable o adversamente, según 
ios  ̂ casos, pero procurando siempre 
ceñirse de modo estricto a lo legis
lado en la materia, y a fin de que pue
da comprobarse, una vez efectuados 
ios servicios, si han sido atendidas o 
no sus indicaciones.

b) Fiscalización judicial.—En este 
punto ha puesto el Tribunal sumo 
cuidado al realizar el atento estudio, 
tanto de lo que concierne a la conta
bilidad general como de lo que toca 
a los expedientes de contratación de 
la cuantía de 250.000 pesetas en ade
lante, que el artículo 64 de la ley de 
Contabilidad sujeta a su censura y 
fallo.

Con respecto a la contabilidad, el 
Tribunal, que tiene siempre muy pre
sente que el éxito de sus acuerdos ha 
de ser tanto mayor cuanto más pró
ximos se haMm, en razón del tiempo, 
de los hechos contables que #am ine, 
ha comprobado dentro de los plazos
r e d á m e n l o  T’Trto. C i £» trxjx*’.* G P a  q T o  l e

ha sido posible, las cuentas parciales, 
mensuales y de ejercicio formadas y 
rendidas por las dependencias de ello 
encargadas, señalando las deficiencias 
o errores advertidos, admitiendo o re
chazando, en su caso, la solvencia de 
sus reparos, y fallando las cuentas 
que en justicia han debido serlo. Asi 
ha podido resumir los resultados que 
ofrece esta contabilidad parcial, a fin 
de comprobarlos con los de la Cuen
ta general del Estado, según se expon
drá más adelante.

Y en lo que atañe a los expedientes 
de que trata el citado artículo 64 de 
la Ley, y que se le han remitido du
rante el año 1028, punto importantí
simo acerca del cual trata ampliamen
te en el capítulo de Observaciones, el 
Tribunal, mediante un escrupuloso 
estudio, ha podido apreciar los casos 
en que se han cumplido los mandatos 
de la legislación vigente en la materia, 
así como aquellos en que aparece vul
nerado algún precepto, revisando pa
ra ello con todo cuidado los contra
tos y sus adjudicaciones, con lo cual 
le ha sido fácil aquilatar el alcance 
de las cláusulas convenidas, el impor
te de las garantías afectas-al'cumpli
miento- de lo concertado, penalidades 
a imponer por faltas, causas de la po
sible rescisión y, en fin, cuantos re
quisitos establece el capitulo XI del j 

Reglamento orgánico.
c) Modificación de los créditos 

presupuestos„—La aludida Sección ée 
Intervención, como encargada en la 
actualidad de las funciones propias 
de los Fiscales áel gasto y, por con
siguiente, de todo lo relativo a la fis
calización previa de los expedientes 
incoados a instancia de los diferen
tes Beparí amen tos ministeriales e in 
formados por la-Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad para la mo
dificación de los créditos presupues
tos, ha puesto especial cuidado y 
atención en comprobar, no sólo la ur
gencia y necesidad de estas alteracio
nes, sino también si iodos los casos 
se ajustan a la legislación vigente, ob
servando, como en anteriores ejerci
cios, que son varias las ocasiones en j 
que se crean obligaciones de cuan tía 
superior a la consignada en Presu
puestos, sin que se justifique plena
mente el gasto solicitado. Y, a su vez, 
el Tribunal ha advertido al ejercer la 
fiscalización judicial lo que ya ha de
nunciado en anteriores Memorias; 
esto es, que en ciertos casos suele dar
se al olvido lo prevenido terminante
mente por el artículo 39 de la ley de 
Contabilidad y el 8.° áe la de 1.° de 
Abril de 1922, incorporado a aquélla; 
si bien reconoce que el Real decreto 
de 3 de Enero de 1928, al condicio
nar la autorización de las transferen
cias de crédito que se creyeran indis
pensables en dicho año, y al prohi
birlas en absoluto a partir de 1.° de 
Enero de 1929, restablece en todo su 
vigor desde la indicada fecha el ar
tículo 41 de la Ley, lo que significa 
un notable avance en la normaliza
ción de la gestión financiera.

d) Fianzas y reintegros.—También 
ha procedido el Tribunal al estudio 
reglamentario y  despacho de los ex
pedientes de absolución de responsa
bilidad y cancelación de fianzas de 
los cuentadantes y funcionarios obli
ga dos <* orestarias en garantía de su

: actuación, todo ello con sujeción a Jas 
í prevenciones que abarca el capítulo 
j 7.° del Reglamento orgánico, y cui- 
í dan lo de dejar a salvo los intereses 
¡ de la Hacienda. Y en cuanto a los re- 
j Integros, deducidos: unos, del examen 
j judicial de la contabilidad, y proce- 
i denles oíros de alcances y desfalcos, 
j ha logrado corno éxito de sus gesüo- 
j nes, en unión de las de la Admínis- 
í iración activa, que en el año 1928, ha- 
Í yan ingresado en el Tesoro público 
! sumas de relativa importancia, coma 
. son- 169.280.64 pesetas por reintegro 
; de pagos indebidos; í .940.275,90 ce- 
f setas ingresadas por recursos presa-
■ puestos; 847.'680,73 pesetas • por parlí- 
! -das declaradas alcances, y 5.152.383,69 
• pesetas por sobrarles de m andamien*
! tos de pago e x p e d io s  “p justificar” ; 
i o sea, en junto, 8.1(19.601,23 pesetas,
, que, con las 52.492,001,30 pesetas re-
■ “'degradas a partir del ejercicio áe 
: 1923-24, arrojan un total de pesetas

30.601,602,56 que por este concepto 
; tan  recuperado las cajas del Tesoro 
: nacional

To son solamente los reseñados ios 
. únicos trabajos a q?ie mediante vna 

intensa labor ha cfpdo cima el Tribu
nal durante el ejercicio áe 192o; pe
ro por su importancia se. ha creído 
en &1 deber de darles preferente ca- 
ñidh fn  esta Memoria, sin que por. 
d  ‘r ’1 baya ele señalar otros -muchos 
no: 'U'df&s de su gestión en xa nor
mal i en dición de cuentas y en la "es
tricta aplicación de leyes fiscales, 
en todo lo que se ha ceñido-, como 

.. siempre a las normas que le señ.aían 
| .sil Estatuto y Reglamento orgánico; 

debiendo, no obstante, mencionar que, 
aminorando en lo que le ha sido posi-, 
ble, el retraso que por cansas que 
oportunamente ha explicado, experi
mentó la rendición, y por consceacu
cha, el examen áe las Cuentas anudes 
de las Posesiones Españolas del Afri
ca Occidental, ha redactada y elevada 
al Gobierno de S. M. las Memorias co
rrespondientes a los presupuestos áe 

; 1903, 1904, 1905, 1906, 1907 y 1903, 
prosiguiendo en la actualidad tú estu
dio de las subsiguientes.

Y por lo qus .respecta al ejercicio 
de otra de las funciones a que desde 
s u ' instauración está encargado, aun
que no tiene l¿a menor conexión con 
ninguno de los extremos de m m- 
bilidad del Estado, como es el o v * m  
y failo definitivo de las eüeiñ i-
les de las Fundaciones benéficas y i ve
néfico-docentes, el Tribunal, ai dar 
por repetidas ahora las considerado- • 
nes que con toda extensión y ée ta
lles expuso en la Memoria de 1924-25, 
hace notar con satisfacción que, coma 
resultado del estudio de las cuentas 
aludidas, se advierte en general un 
notable progreso, tanto en el número 
de las recibidas, que se eleva .a 1.963, 
o sea 318 más que las del prim er año* 
como la mayor puntualidad en su ren
dición, y, sobre todo., el deseado per
feccionamiento en su estructura, pues
to que se va obteniendo la subsana
d o  n de muchos de los defectos que 
han sido objeto de sus advertencias* 
conminaciones y reparos a las Juntas 
provinciales y Patronatos. .Asimismo 
se observa mayor actividad y celo en 
el cobro de ios créditos existente, a 
favor de las Fundaciones; el man • 
to cumplimiento de las cargas a
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unja encomendadas; aumento y asegu
ramiento de los capitales, exigiéndose 
el empleo inmediato de los saldos en 
adquisición de títulos de la Deuda per
petua para su conversión en Inscrip
ciones intransferibles, a tenor de lo 
dispuesto por la Instrucción de 14 de 
M a rzo  de 1899; y, en sum ,̂ una buena 
y ordenada marcha en la administra
ción de los bienes de la Beneficencia 
privada, a cuyo fin ha contribuido el 
Tribunal con su perseverante actua
ción en asunta de tan vital interés.

II
Cuenta general del Estado.

Redactada por la Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad, en'virtud 
de lo dispuesto por el artículo 2.° del 
¡Real decreto de 24 de Junio de 1924, 
que reorganizó los servicios del ramo 
de Hacienda, la Cuenta general del Es- 
tado correspondiente al Presupuesto 
de 1928 ha sido sometida, en cumpli
miento del artículo 79 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, al examen, compro
bación, censura y fallo del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, ob
servándose desde luego que en su for
mación y justificación se han cumpli
do los requisitos exigidos por el ar
tículo 77 de la expresada Ley.

En efecto; integran esta Cuenta cua
tro grupos de documentos, los dos pri
meros fundamentales, que son ía Cuen
ta general de Tesorería y la Cuenta de 
liquidación definitiva del Presupues
to; y los otros dos, complementarios, 
o sea ía Cuenta de propiedades y de
rechos del Estado y la Cuenta de la 
Deuda pública, acompañadas las cua
tro de los respectivos comprobantes, 
¡en la forma que la aludida Ley pres
cribe y determina.

Además, por disponerlo el artícu
lo 7.° del Real decreto-ley de 9 de Ju
lio de 1926, se incorpora a la Cuenta 
general un quinto grupo comprensivo 
del. pormenor de las operaciones de 
cargo y data practicadas durante el 
ejercicio eos cargo a la ejecución del 
Presupuesto extraordinario de obras y 
servicios que han ele realizarse hasta 
fin del año 1986, y todo ello en la for
ma que se detalla a continuación, a 
saber:

PRIMER GRUPO

Cuerna general de Tesorería, que 
pone de manifiesto las existencias en 
metálico, valores y efectos en las Ca
jas del Tesoro en 1.° de Enero de 1928; 
la recaudación de los derechos de la 
Hacienda, obtenida durante el año; 
los pagos por obligaciones, efectuados 
en dicho período y las existencias en 
fin del presupuesto; justificándose to
das sus operaciones y partidas por 
medio de los siguientes documentos:

a) Relación de deudores al Tesoro, 
o sea resumen por conceptos de los 
débitos pendientes de cobro al prin
cipio del ejercicio, según el pormenor 
de las relaciones parciales rendidas 
por los cuentadantes, teniendo estos 
débitos, en virtud de la Ley de 5 de 
Agosto de 1893, carácter provisional, 
entretanto no se examíne la contabili
dad atrasada y se fijen los "definitivos; 
del importe de las anticipaciones he
rbáis y fondos facilitados durante el 
ftño; d* los reembolsos realizados en 
dismumciéa de les expresados débb

tos, y de los saldos a favor del Tesoro 
en fin del ejercicio.

b) Relación de acreedores del Te
soro, esto es, resumen por conceptos 
de los créditos contra aquél, que re
sultaban pendientes de pago en fin del 
Presupuesto anterior y que tienen asi
mismo el carácter provisional que les 
asignó la aludida Ley de 5 de Agosto 
de 1893; de los valores creados, prés
tamos, depósitos y demás fondos re
cibidos en el transcurso del ejercicio; 
de la devolución de fondos recibidos; 
de la cancelación y pago de giros y 
valores, y de los saldos resultantes 
contra el Tesoro al terminar el año.

c) Relación de movimiento de fon
dos, que comprende las remesas efec
tuadas durante el año 1928 entre las 
Cajas del Tesoro, en metálico y valo
res, pagarés de bienes desamortizados 
y varias clases de papel, con la sepa
ración debida entre las remesas rea
lizadas que quedaron pendientes de 
cargo en las Cajas receptoras y los in
gresos verificados como remesas que 
resultaban pendientes de data en las 
remitentes.

ó) Estado de clasificación de exis
tencias, que en su primera parte resu
me el importe de las de metálico y va
lores considerados como efectivo; y 
en la segunda el de los pagarés de bie
nes desamortizados y varias clases de 
papel, que resultaban existentes en las 
arcas públicas el día 1.° de año, debi
damente clasificado todo ello por con
ceptos y Cajas.

e) Estado de créditos activos y pa
sivos del Tesoro, que pone de mani
fiesto tanto las existencias a la termi
nación del ejercicio en metálico y va
lores, como los saldos a favor y en 
contra del Tesoro, según los resulta
dos de las Cuentas de Tesorería, de 
Rentas publicas y de Gastos públicos.

SEGUNDO GRUPO

Liquidación definitiva del Presu
puesto> dividida en dos partes, a tenor 
de lo dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 77 de la ley de Contabilidad, 
corno sigue:

1.a Ingresos, que especifica, clasi
ficados por los conceptos del Presu
puesto, los recursos calculados según 
el estado letra B, que acompaña al 
Real decreto-ley de 3 de Enero de 
1928; el importe de los derechos de la 
Hacienda reconocidos y liquidados du
rante el año; el de la recaudación ob
tenida por cuenta de los expresados 
derechos; el de las cantidades pen
dientes de ingreso al finalizar el ejer
cicio y que en concepto de Resultas 
pasan a la Cuenta del ejercicio si
guiente, y, por último, se establece la 
comparación entre los recursos calcu
lados, los derechos reconocidos y la 
recaudación realizada.

2.a Gastos, que pone de manifiesto, 
por el mismo orden que afecta el es
tado letra A que acompaña al men
cionado Real decreto-ley, los crédi
tos presupuestos; los otorgados en dis
posiciones contenidas en el mismo y 
por los Reales decretos que han con
cedido suplementos de crédito y cré
ditos extraordinarios, y d i s p u e s t o  
transferencias (autorizadas por el Real 
decreto de la Presidencia del Direc
torio Militar y condicionadas por el 
articulo 2.° del Real decreto de 3 de 
Enero de 1228) ; el importe de las obli

gaciones reconocidas y liquidadas du
rante el año; el de las pagadas en dU 
cho período; el de las que resultaron 
pendientes de pago en fin del ejercí* 
cío y que pasan a la Cuenta del si
guiente en concepto de Resultas, yt 
finalmente, la comparación entre el to
tal de los créditos concedidos, el de 
las obligaciones reconocidas y liqui
dadas y el de los pagos efectuados.

Del cotejo entre los resultados de 
ambas partes, o sea del total de la 
recaudación de fondos y el de su dis
tribución, se deduce, como última con
secuencia de la liquidación definitiva 
del Presupuesto, el sobrante, o déficit 
en su caso, que arroja la Cuenta ge
neral.

Y se justifica y comprueba este se
gundo grupo por medio de los docu
mentos que a continuación se reseñan ii

a) Estado demostrativo de las al
teraciones que han sufrido los crédi
tos del ejercicio, en que se detallan 
las modificaciones que en las cifras 
iniciales del Presupuesto se han intro
ducido, tanto por las autorizaciones 
comprendidas en el articulado del 
Real decreto-ley de 3 de Enero de 
1928 y otras disposiciones especiales, 
como por la concesión de créditos ex
trae rdinarios, suplementos de crédito y 
transferencias, y figurándose asimis
mo las anulaciones, a fin de fijar el 
importe líquido de los créditos defi
nitivos que han de servir de antece
dente para los efectos de la liquida
ción.

b) Copia de las disposiciones que 
han modificado los créditos primiti* 
vos, o sea, el complemento y compro
bante del estado demostrativo rese
ñado.

c) Desarrollo de la liquidación de- 
finitiva del Presupuesto, que compren
de dos cuentas auxiliares, a saber:

1.a Cuenta de Rentas públicas, re
lativa a las sumas ingresadas y que 
comprende el pormenor de los dere
chos reconocidos a favor de la Ha
cienda en el periodo de la cuenta; el 
importe de la recaudación obtenida; 
el de las devoluciones efectuadas, y 
el del salde resultante a favor del Te
soro al finalizar el año.

2.a Cuenta de gastos públicos, re
ferente a las cantidades distribuidas, 
y que abarca el detalle de las obliga
ciones reconocidas y liquidadas a fa-: 
vor de los acreedores de la Hacienda! 
pública durante el período económi
co; el de los pagos ejecutados, el det 
los reintegros obtenidos y el importe 
del saldo en contra del Tesoro a la 
terminación del ejercicio.

Por medio de ambas cuentas auxi
liares se ajustan y comprueban los re
sultados de las generales de Tesorería; 
y liquidación definitiva,

TERCER GRUPO

Cuenta de propiedades y derechos 
del Estado, que afecta la forma esta
blecida por la Instrucción de 30 de 
Junio de 1835, dictada en cumplimien
to de la Ley de 1.° de Mayo anterior, 
que declaró en venta las propiedades 
del Qero, Pueblos, Provincias, Benefi
cencia e Instrucción pública, y que 
forma parte integrante de la Cuenta 
general del Estado por disponerlo ast 
el artículo 78 de la ley de Contabili
dad. Se divide en las tres cuentas par
ciales siguientes; 

a) Cuenta de bienes declarados e&
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venia, que pone de manifiesto, por nú
mero y valoración, el total de las fin
ía s , ‘censos y derechos propiedad del 
Estado y los procedentes de quiebras, 
secuestros y alcances que existían en 
1.° de Enero de 1928; el de las adqui
siciones e incautaciones efectuadas du
dante el ejercicio; el de las ventas ve
rificadas en dicho período, y el de las 
propiedades pendientes de enajena
ción en 31 de Diciembre, con la se
paración debida entre los bienes en 
venta y los utilizados en el servicio pú
blico.

b) Cuenta de pagarés de compra
dores de bienes enajenados, la cual 
comprende, a tenor de la Ley e Ins
trucción expresadas, el movimiento 
pue durante el año 1928 han experi
mentado estos pagarés, a partir de los 
pendientes de vencimiento al comien
zo del expresado periodo, los cuales, 
en unión de los otorgados por venias 
y redenciones y por transferencias de 
dominio, rectificaciones y otras cau
sas, forman el total Cargo de la Cuen
ta; constituyendo la Data de la m is
ma el importe de los pagarés antici
pados y vencidos., el de los cancelados 
por negociaciones, anulaciones, quie
bras, reducción y rectificaciones, figu
rando como última partida el total de 
los pagarés que en fin del ejercicio re
sultaron pendientes de vencimiento.

c) Cuenta de valores a cobrar, cu
yo fin es comprender las incidencias 
de la antigua amortización, o sea la 
de los bienes enajenados con anterio
ridad a la Ley de 1855 y que, por no 
haberse realizado durante el año 1928 
operaciones por ningún concepto, pre
senta únicamente como saldo el im 
porte de dichos valores, con la distin
ción entre los. que han de cobrarse en 
papel de la Deuda y los que han de 
«serlo en metálico.

CUARTO GRUPO

Cuenta de la Deuda pública,  que pre
senta en primer término el importe de 
ía  Deuda existente al cierre del ejer
cicio de 1927 y añade la presentada 
a liquidación, la emitida durante el 
Presupuesto de 1928 y Iq que resulta 
en fin de dicho año. Esta Cuenta, co
pia de la original rendida en su dia 
al Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública por lá Tesorería Contaduría 
de la Dirección general de la Deuda 
pública y Clames pasivas, se incorpora 
la la general del Estado, en virtud de 
Jo dispuesto por el citado artículo 78 
&  la ley de Contabilidad* y se divi
de en tres ramos, en la forma que a 
continuación se detalla:

a) Ramo de liquidación , que a su 
vez consta de tres partes, a saber:

1.a La primera parte demuestra la 
procedencia y valor de los créditos 
que se hallaban pendí en-es de liquida
ción al eominezo del Presupuesto; el 
de los presentados que han sido admi
tidos durante el año; el de los aumen
tos y bajas que han producido las li
quidaciones; el de los créditos reco
nocidos, y el de los pendientes de re
yuno cimiento al final del ejercicio.

2.a La segunda parte señala el im- 
porí:: de los créditos pendientes de 
emisión el primer día del año; el de 
k»s reconocidos, liquidados y emitidos 
durante el mismo, y el de los que a la 
germinación de dicho período resulta-* 
ron ñor emitir J

3.a La tercera parte presenta la 
cuantía del papel emitido por aumen
to o creación de Deuda del Estado, 
para comprobar con la cuenta de 
efectos.

h) Ramo de conversión, que pone 
de manifiesto el importe de los docu
mentos presentados a e's'ra operación 
durante el ejercicio de 1928; el de los 
emitidos en equivalencia de los m is
mos; el de los aumentos y las bajas 
producidas por la conversión, y el 
valor cíe los créditos que resultan pen
dientes en fin del año, con la indica
ción de la clase de papel entregado a 
los acreedores, la causa de las bajas 
producidas y los residuos que lian si
do abonados en metálico.

e) Ramo de amortización, dividi
do en dos secciones, como sigue:

1 .a Capitales, comprensiva del mo
vimiento de los mismos durante la vi
gencia del Presupuesto, y que señala 
el importe de la Deuda del Estado en 
circulación por este concepto el día 
1.° de Enero; el de la creada de nue
vo; el de la definitivamente amortiza
da, tanto por conversiones como por 
pago de débitos, y, finalmente, el de 
la que resulta al terminar el ejercicio.

2.a Intereses, que d e t e r m i n a  la 
cuantía de los devengados pendientes 
de abono al principiar el período eco
nómico; la de los contraídos en el 
transcurso del mismo; la de los satis
fechos; la de los cancelados en pago 
de débitos y conversiones, y la de los 
que quedaron pendientes de pago en 
fin del año.

Los datos de ambas secciones se re
sumen para demostrar la suma total 
a que asciende por capital e intere
ses la Deuda pública en 31 de D iciem 
bre de 1328 y señalar la diferencia 
que resulta entre dicha suma y la que 
representaba la Deuda en circulación 
en igual fecha del año precedente.

QUINTO GRUPO

Presupuesto extraordinario . Se com
prenden en este quinto grupo de la 
Cuenta general las operaciones de 
Cargo y Data realizadas durante el 
año 1928 con aplicación a dicho Pre
supuesto, las cuales forman una cuen
ta especial redactada por la Dirección  
general de Tesorería y Contabilidad 
y que se incorpora a la general del 
Estado por disposición contenida en 
el artículo 7.° del Real decreto-ley de 
9 de Julio de 1926.

Y sólo se aplican a esta cuenta es
pecial las opera^k^es de cargo y da
ta aludidas, en razón a que sus resul
tados deben forzosamente reflejarse en 
la Cuenta general de Tesorería para 
qué, como se verá luego, se evidencie 
con toda exactitud la verdadera situa
ción del Tesoro público en el año eco
nómico; dejando para el último día de 
vigencia del presupuesto extraordina
rio su liquidación definitiva que/ co
mo es consiguiente, abarcará las ope
raciones realizadas ya en el segundo 
semestre de 1926 y en los años 1927 
y 1928, y a realizar en los años suce
sivos hasta fin de 1936 en que, en cum
plimiento del artículo 1.° del expre
sado Real decreto-ley, ha de terminar
se la ejecución del plan de las obras 
y servicios que por un total de pese
tas 3.538.947.550,30 aprobó dicha So
berana disposición.

Todost*^ datos, pues, que se con

tienen en los cinco grupos de la Cu■ 
ta general del Estado enumera 
la precedente reseña, represénte, 
toda exactitud el total de la se * n 
económica llevada a efecto por la A 
ministración en el año 192% puntuali
zándose en ellos, según su tendencia, 
naturaleza o especialidad, cuantas ope
raciones de cargo y data se han efec
tuado por las Cajas del Erario p»'* (i- 
co con arreglo a la lesgislació-n a * > 
te y procedimientos establecidos. \ * -
terminando, como última conscc» ' >  
cia de la contabilidad general' <h í ' - 
taclo, la situación efectiya de la iia- 
cien da nacional el último día de vi
gencia del Presupuesto.

*  *  *

Para realizar el estudio detenido del 
desarrollo y resultados de tantas' y km 
complejas- operaciones contables que 
al Tribunal encomiendan la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de t." de 
Julio de 1911, el Estatuto de 19 de Ju
nio de 1924 y el Reglamento orgáni
co d.e 3 de Marzo de í 925, ha sido ne
cesario el examen previo de las 'siete 
mil doscientas nueve  cuentas parcia
les, mensuales y de ejercicio, rendidas 
en el transcurso del año por los Agen
tes de la Administración encargados 
de ello, y que han servido de base a 
la Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad para redactar la C.uezúa 
general. A tal fin ha adoptado, como 
tiene por costumbre, el procedim ien
to contable-judicial que és, a su jui
cio, el más exacto, aunque su aplica
ción exija la formación de gran nu
mero de resúmenes estadísticos, para 
redactar los cuales se necesita la prác
tica. de millares de operaciones arit
méticas, para que, en cambio de tan 
ardua labor, ofrece las más sólidas ga
rantías pero la -comprobación y com
pulsa de la contabilidad del Estado.

Los indicados resúmenes presentan, 
en el mismo orden de secciones, ca
pítulos y artículos que afecta al Pre
supuesto, todas las operaciones de in
gresos y pagos, devoluciones y rein
tegros que se comprenden en las cuen
tas parciales, rectificándose debida
mente las que han de serio con arre
glo a las notas de defectos y pliegos 
de reparos que durante el ejercicio lía 
producido su examen en los Centros 
contables y en el propio Tribunal, y  
con arreglo asimismo a las modifica
ciones que en los créditos primitivos 
se han introducido en virtud de reso
luciones gubernativas de carácter eco
nómico; habiéndose llegado á estable
cer la completa conformidad entre los 
resultados que ofrecen las aludidas 
cuentas parciales y los que arroja lá 
Cuenta general.

Y examinada a la vez la proceden
cia de las partidas de cargo y com
probada la legitimidad de las de data, 
con sujeción todo ello a lo ordenado 
por el Real decreto-ley de 3 de Ene
ro de 1928 y demás disposiciones apli
cables a la contabilidad pública, se de? 
dujeron los extremos que constan en 
la declaración  aprobada por la Junta 
de gobierno del Tribunal en 4 de Ene
ro último y  que, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 178 del Regla
mento orgánico y  en el 79 dé la vi
gente ley de-Administración y Conta
bilidad, se remitió bajo certifica do a 
ta D irección general de Tesorería y 
Contabilidad 7 del-m ism a nao»;
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Un resumen sintético, pero claro y 
exacto del contenido de los cinco 
grupos que-integran la Cuenta gene
ral se inserta a continuación, a fin de 
que por su medio pueda realizarse el 
estudio analítico de la misma en todos 
sus aspectos.

PRIM ER GRUPO

Cuenta general de Tesorería.
Abarca esta Cuenta, en sus diversas 

partes, el total de la gestión económi
ca llevada a efecto por el Tesoro en 
el'transcurso del ejercicio de 1928. S,u

primeria partida la constituye el saldo 
entrante, o sed el importe de las exis
tencias en metálico y efectos que re
sultaron en las arcas del Erario públi
co el día 1.° de Enero, cifqa que la 
enlaza con la cuenta del Presupuesto 
anterior; figurando seguidamente los 
ingresos que en el período indicado 
se han obtenido, con Ija debida sepa
ración entre los que corresponden al 
Presupuesto corriente, los que son 
propios de resultas de ejercicios cerra
dos, los referentes a recursos munici
pales y los relativos al Presupuesto ex- 
traordiiiiario; las sumas reintegradas,

con igual separación de eonoeptos, y 
los ingresos por operaciones del Teso
ro; todo lo que, sumado* representa 
el total debe. Y forman e l íotal hab. ¡\ 
tanto las operaciones efectuadas con 
aplicación a  los concepto#, de pagos 
y devoluciones, con distinción de cia
se y Presupuesto, como las correspon
dientes a operacionevS *del Tesoro; 
constituyendo el saldo saliente, esto 
es, la suipa de las existencias en 31 
de Diciembre, la cifra que ha de ligar 
esta cuenta con la del ejercicio de 
1929. Todo lo cual se representa el
los estados que signen:

DEBE
Pesetas.

Existencias el día 1.° de Enero de 1928
en las Cajas públicas en metálico, pastas
de oro y plata, valores considerados
como efectivo, pagarés de bienes des
amortizados, efectos cotizables y varias
clases de p ap el.......... ......... .............. . ........ 2.749.476.200,44

Saldo en valores en el Banco de España
a favor del Estado en la misma fecha... 92.367.336,88
Ingresos obtenidos por valores presu

puestos-durante el año 1928, como sigue:
Del Presupuestó en ejer

cicio ..... ó ...... ................ 3.482.466.073,65
De Resultas de ejercicios

cerrados ........................  111.476.225,72
De Recursos municipales 100.526.511,16
Del Presupuesto estraordi-

nario .......  484.837.258,37
4.17 T 3 00.068,90

Reintegros-en disminución de ios gas
tos públicos satisfechos, a saber:
Del Presupuesto en ejer

cicio ....... . . ...... . .... . . . . . .  31.610.262,63
De Resultas de ejercicios

cerrados .......................... 430.346,38
De Recursos municipales 30.603,33
Del Presupuesto estraordi

ñarlo ......................... ....... 8.424.494,21 ! -' • - • V " V
Operaciones del Tesoro en la siguien

te forma:
Deudores ....................... . 5.272.192.772,41
Acreedores ............. ....... . 6.979.405.832,99

Movimiento de fondos:
Fondos recibiddfe, cargos

indebidos y cargos por
anulación de datas in 
debidas ...................... . 1.048.843.782,40

.............. 13.300.442,387,80

Suma el Debe........... 20. 362.087.700,57

HABER
i > . e¿iazadas por obligaciones pre

supuestas durante el año 1928, como
sigue;
Del presupuesto en ejer

cicio ...... ....................... 2,956.744.522,53
De Resultas de ejercicios

cerrados ............... . 413.278.466,28
De Recursos municipales 100.816.742,74
Del Presupuesto extraor

dinario ............. ............ 454.355.719,14
-  3,925.195,150,67

Devoluciones en disminución de los in
gresos obtenidos por contribuciones y
rentas públicas, en la siguiente forma:
Del presupuesto en ejer- V

ciclo................... ...... . 69.091.181,21
Da Residías de ejercicios

cerra.'los .........................  772.218,74
De decursos municipales. 344.028,52

--------- 0 .2 1 .7 .4 2 ^
l .h .mciones- del Tesoro, a saber:

h- v- a..res ...........-5.401.642.227,14
■-veedores 6.914.134.651.78

Pesetas.

Movimiento de fondos:
Fondos remesados, datas

indebidas y datas por
anulación de cargos in-

Deudores ........... •..........*. 5.401.642.227,1* :
13.404.155.055,31

debidos ......................... 1.088.370.176,39
Saldo en ̂ valores en el Banco de España

a favor del Tesoro el día 31 de Diciem
bre de 1928 .................. .............. .............. 222.771.129,73

Existencias el misino día en las Cajas pú
blicas en metálico, pastas de oro y pla
ta, valores considerados como efectivo,
pagarés de bienes desamortizados, efec
tos cotizables y varias clases de papel 2.73-9.758.636,39

Suma el Haber igual al Debe....... 20.362,087.700,5?.

SEGUNDO GRUPO 
Liquidación definitiva del Presupuesto.

El párrafo 2.° del artículo 77 de la vigente Ley de Ad
m inistración y Contabilidad, marca las norman a  que h/v 
de sujetarse la Liquidación definitiva del Presupuesto* con 
objeto de obtener la finalidad que con ello m  persigue, 
esto es, poner de manifiesto con toda exactitud el sobran
te o déficit que resulte de la comparación entre el im por
te líquido de la recaudación realizada por los agentes 
de la Aü.oinistración durante la ¡vigencia del Presupues
to, y la suma, asimismo líquida, de los pagos ejecutados 
en el propio período por las cajas del Tesoro público. 
A este fin, es indispensable tener muy en cuenta diversos 
antecedentes, tanto en lo referente a las operaciones de 
cargo corno a las de data.

En efecto; re sp e to  de la prim era parte de la Liqui
dación, o sea los Ingresos, el punto de partida ha de ser 
el estado letra B que acompaña al Real Decreta-Ley de 3 
de Enero de 1928, que comprende en sus cinca secciones, 
a saber: de Contribuciones directas, de Contribuciones 
indirectas, de Monopolios y servicios explotados por la 
Administración, de Propiedades y  derechos, del Estado, 
y de Recursos del Tesoro, la suma total de los recursos 
que al redactarse los presupuestos se consideraban nece
sarios para atender con ellos ¡a los servicios públicos:

A dicha suma total, y para obtener la cifra efectiva a 
que en el transcurso del ejercicio ascendió el presupues
to de ingresos, han de añadirse:

a) Las cantidades ingresadas en caja por contribucio* 
nes, impuestos y demás recursos de todos los ramos que 
no se hallan comprendidos o ¡no tienen partida exmvvi 
en dicho estado letra B, y que proceden, unas veces de 
los derechos que se han reconocido y liquidado; y,otras 
de la recaudación que de los mismos se ha obtenido.

b) Los ingresos efectuados por cuenta de los débitos 
pendientes de cobro en fin del año 1927 por valores del 
presupuesto del mismo y de los anteriores, 0 sea Resultas 
de ejercicios cerrados.

c) Lo ingresado por Recursos municipales, en sus 
tres conceptos de Recargo sobre las Contribuciones, de 
Arbitrios municipales y de Participación en cuotas de 
las Contribuciones del Estado, así de presupuesto corriera 
te como de resultas.

cuanto a la segunda parte, comprensiva do Iqs G<n;io.r 
hr  de tenerse presente, en prim er término* la cuantía de 
ios créditos consignados en el estado letra A, apn.hmm 
por ol aludido Real Decreto-Ley y formado ñor Rus
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agrupaciones do Obligaciones generales del Estado y de Obligaciones de los Departamentos ministeriales; a cuyo Importe, por no ser fácil nunca prever, al principiar el presupuesto, hasta qué punió pueden llegar las necesidades nacionales que forzosamente impone el desarrollo de la vida del Estado, han de sumarse los siguientes elementos :a) Los pagos ejecutados con aplicación a conceptos Áo dotados, o dotados insuficientemente, y que durante la vigencia del presupuesto se han ampliado haciendo uso «de las autorizaciones contenidas en el mencionado Real Secreto y otras disposiciones especiales.b) Los pagos de obligaciones que no pudieron calcularse al principiar el año, a cuya realización ha sido preciso atender, con arreglo a la Ley de Contabilidad, por medio de suplementos de crédito y de créditos extraordinarios.c) Los pagos por Resultas de ejercicios cerrados, o jsea por obligaciones pendientes de abono al finalizar el presupuesto de 1927 por cuenta del mismo y otros anteriores.

d) Los pagos por Recursos municipales en sus tres conceptos y con aplicación tanto a corriente corno a resultas.
Y rebajando del total que arrojan las expresadas cantidades el importe de las diversas bajas y anulaciones realizadas en el transcurso del ejercicio, se obtendrá la i$ifra efectiva a que durante el mismo se elevó el presupuesto de Gastos, de cuya comparación con el de Ingresos se deducirá, como ya se ha insinuado, el sobrante o ¡déficit, en su caso, última consecuencia de la Liquidación jdeíinitiva, la cual, practicada con arreglo a los preceptos legales, ofrece en la del año 1928, los resutados que a continuación se exponen:

PRIMERA. PARTE
Ingresos Pesetas.

Importa el estado letra B . . ............  3.258.518.604,00Se aumentan:Lo reconocido por cuotas correspondientes a bienes del Estado . . .............   483.886,75jüo liquidado por el concepto de recargo sobre el impuesto de Derechos Reales para acrecentar los retiros obreros,.. 2.931.046,55Premio de cobranza concedido a Navarra, que no ha sido deducido por haberse formalizado con cargo a la sección 11.* del presupuesto de gastos...... 250.600,00
'<0 reconocido y liquidado por asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de personal y material deenseñanza ------ -------------------- ----- - 2.651.785,74Entregas de varias Diputaciones y Ayuntamientos para gastos de personal y material de las Escuelas provinciales deArtes e Industrias ......     63.400,60Reintegro de anticipos hechos por el Estado para construir caminos vecinales 47.826,87Reintegro de anticipos hechos para abas-Z&At&vnm de aguas...  ......   1.197,15Reintegro de anticipos hechos a los Ayuntamientos por obras ejecutadas * 683,97Ingresos realizados para mejorar las pensiones mínimas de los empleados caviles y militares,  ......................   1.294.990,47Impuesto especial a la Hacienda para compensar los gastos del servicio de inspección del Ahorro y Junta cónsul-Uva del mismo..............     ,72.746.9011 líquido que resulta a favor de las Corporaciones civiles como diferencia entre los valores contraídos por plazos *Sñtieipados y pagarés vencidos por ventas efectuadas con posterioridad a la ley d§ 31 d i Julio de 1876, y las devoluciones ifirífleadas en cantidad igual a tos ingresos realizados con arreglo a la Real or&er de 31 de Junio de 1024, a saber:80 por 100 de Propios,.,,,...,,., 143,81Penefleencto  .............     9*80 109*81—-f—  lftfc»!

Pesetas.
Ingresado por venta de papel inútil y material inservible del Tribunal Supremode la Hacienda p ú b lica   ................  0.668,45Productos de seguros del Comité Oficialdel Estado.........................   4.585,00Importe del reintegro anual de la Cajacentral del Crédito marítimo...............  3.193,33Recursos de ejercicios cerrados legados al Presupuesto de 1928, o sea el importe de los ingresos obtenidos por cuenta de los débitos que resultaron pendien» tes de cobro en fin del año 1927 por valores del mismo y de los anteriores... 110.704.006,91 Lo reconocido y liquidado con cargo al Presupuesto de 1928 por los Recursos municipales, a saber:Recargo sobre las contribuciones del Estado... 71.588.733,59 Arbitrios municipales..... 5.303.721,45 Participación en cuotas de contribuciones del Recargos sobre las contribuciones delE stad o   .......  35.877.899,96--------------------- 112.770.355,0ÍIngresos realizados por Resultas de ejercicios cerrados de los mismos Recursos municipales, como sigue:Estado ........   2.495.447,62Arbitrios municipales,... 533.913,93 Participación en cuotas de contribuciones delEstado ......    348.274,26---------- ----- ----- 3.377.635,8ÍSe eleva, por tanto, el Presupuesto- de Ingresos para el año 1923, a ...............  3.492.602.776,28
Durante el mismo se reconocieron derechos a favor de la Hacienda pública por valores del Tesoro y por Recursosmunicipales  ......        3.854.200.285,51Se recaudaron en el ejercicio por ambos conceptos ...................     3.624.261.382,08
Y quedaron pendientes de cobro en 31 de Diciembre de 1928 derechos por la suma de  ......        229.938.903,45

SEGUNDA PARTE
Gastos

Importa el estado letra A  .................... ' 3.257.590.079.07Se aum entan:En Obligaciones generales del Estado las cantidades siguientes:El exceso de las obligaciones reconocidas sobre los créditos presupuestos para intereses de la Deuda al 4 por 100 interior y exterior, comisión al Banco de España e intereses de depósitos-necesarios en metálico, así como los créditos necesarios para atender al quebranto que origine la situación de fondos en el extranjero con destino al pago de la Deuda exterior y para satisfacer a la Caja de Amortización de la Deuda del Esrtado los recursos que lecorrespondan  .....      7.944,082,88Los créditos necesarios para atender a los servicios de pago de intereses,(amortización y comisión al Banco de España de las Deudas amortizables creadas por los Reates Decretos de 21 .de Enero y 13 de Mayo de 1928.................... 63.945.777,05El exceso de las obligaciones reconocidas y liquidadas sobre los créditos presupuestos para atenciones de Clases pasivas ............................., ..........................   23.117,277,18En Obligaciones de los Departamento® ministeriales las sumas que se expresan a continuación ¡ fLos créditos correspcmidtoEÉB* ¿a la creación de la  Birecióa qenerstl de Navega-
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Pesetas.

ción y transportes aéreos y del Minis
terio de Economía Nacional......  39.291,49

El incremento de la asignación por re
presentación al Secretario general de 
Asuróos exteriores y elevación a Em
bajada de la Legación de S. M. en San
tiago de Chile. . ......     33.108,35

El exceso de las obligaciones reconocidas 
y liquidadas sobre el crédito presu
puesto para accidentes del trabajo (Sec
ción 4.a, Ministerio de la Guerra)  200.000,00

Eos remanentes de crédito no invertidos 
en fin del ejercicio de 1927 (Seción 4.a,
Capítulos 5.°, 8.°, 9.° y 14).......................  6.3841271,00

El exceso de las obligaciones reconocidas 
y liquidadas sobre los créditos presu
puestos para consumo de máquinas, 
pasajes, socorros,' transportes, gastos 
generales y accidentes del trapajo (Sec
ción 5.a, Ministerio de Marina)  2.862,587,26

¿] remanente de , crédito no invertido en 
fin de 1927 (Sección 5.a, Capítulo 2.°,
Artículo 2 .°)........................................   257.245,78

El crédito equivalente a la cantidad obte
nida por la venta ele los cruceros “ Quí
m ica” y “ Alcalá Gali-ano” ... .......  18.009.595,09

El exceso de las obligaciones reconoci
das y liquidadas sobre los créditos pa
ra accidentes del trabajo, subvenciones 
a carterías, premios • y cruces de la 
Guardia civil y construcción de coches
correos ......................     1.713.180,90

Los remanentes de los créditos concedi
dos por Real Decreto de 28 de Abril de 
1925 y no invertidos en fin de 1927 
(Sección 6.a, Ministerio de la Goberna
ción)  ..............        10.610.895,80

El crédito resultante de la refundición 
de la plantilla del Cuerpo de Sanidad 
Militar (Real Decreto-ley de 20 de Ju
nio de 1928)...........................   579.000,00

El crédito necesario para entregar a la 
Caja Ferroviaria del Estado las sumas 
procedentes del reembolso de anticipos
hechos a las Compañías..................  14.59089,60

El crédito preciso para atender a los gas
tos del Consejo Nacional de Combus
tibles ................................................  < 51.728,96

El exceso de las obligaciones reconocidas 
y liquidadas sobre los créditos presu
puestos para subsidio a familias nu
merosas y ion  do de bonificaciones y 
retiros obreros del Instituto Nacional 
de Previsión; sumas reconocidas a fa
vor de la Caja de Emigración, unidas 
al remanente no invertido en fin de 
'1927 y el mayor importe de las obli
gaciones reconocidas sobre el crédito 
presupuesto para adquisición y parce
lación de fincas por la Dirección Gene
ral de Acción Social y Emigración  20.581.379,86

51 crédito necesario, reembolsable, para 
atender a los gastos de creación de
un <'rnósito comercial ......   1,990,09

El '" ''J i lo  equivalente a las obligaciones 
cocidas y liquidadas por trabajos 

a Estajo en las oficinas de Hacienda... 849.381,62
El exceso de las obligaciones reconocidas 

y liquidadas sobre los créditos presu
puestos para premios de cobranza be 
las Contribuciones e Impuestos; cruces 
y premios de reenganche de Carabine
ros y comisiones a los Administrado
res de Loterías, así como los créditos 
necesarios para formalizaeíón de con
tribuciones sobre bienes del Estado, (!.; 
los débitos a la Hacienda liquidado: 
mediante la adjudicación de bienes ir 
niácbbs para abono de créditos a h* 
i .ovibraciones locales; gastos del Co- 
5 ' : v--h-i al de Seguros; accidentes de i 

; v abono de ^'^mios d*

Pesetas.

ción de matrículas de la Contribución
Industrial  ................................................ 5.331.827,7*

El exceso de las obligaciones reconocidas 
y liquidadas sobre los créditos presu
puestos para abono del 20 por 100 de 
las cuotas de la contribución territorial, 
riqueza urbana; los premios a partíci
pes de multas satisfechas en papel de 
pagos al Estado; los excesos de las 16 
centésimas de la Contribución Terri
torial sobre las atenciones de Primera 
Enseñanza y las participaciones en el 
producto de la patente nacional de cir
culación de automóviles  .................... 12.478.671,33

El exceso de las obligaciones reconocidas 
y liquidadas sobre el crédito presu
puesto para gastos diversos (Sección 
13. Acción en Marruecos: Presidencia) 5.703.577,83 

El remanente no invertido en fin de 1927 
de los créditos destinados a los servi
cios de Artillería, Ingenieros, Intenden
cia, Sanidad Militar y Aeronáutica y el 
exceso de las obligaciones reconocidas 
y liquidadas sobre el crédito para ac
cidentes del trabajo (Sección 13.a, Ac
ción ¡en Marruecos: Guerra)  ..........  12.207.024,8*

4 Se aumentan asimismo:
El importe de los suplementos de crédi

to otorgados durante el ejercicio  28,969.613,49
El de los créditos extraordinarios con

cedidos en dicho período ............. 50.501,682,16
El de las transferencias de crédito auto

rizadas por el Real decreto de 30 de 
Septiembre de 1923 y condicionadas 
para este ejercicio por el artículo 2.° 
del Real decreto de 3 de Enero de 1928 11,958.500,06

El de las obligaciones no ¡satisfechas du
rante la vigencia de los presupuestos a 
que corespondían, o sea pagos por Re
sultas de ejercicios cerrados.. . . . .----- 412.848.119,8* *
El de los conceptos que constituyen los 

Recursos municipales, a saber:
■Recargo sobre las Contri

buciones del Estado... 58.315.007,15
Arbitrios municipales.... 4.765.190,63
Participación en cuotas 

de las contribuciones
del Estado..................  33.966.889,22

 . 97.047.087,0*
El de los Recursos municipales por

Resultas de ejercicios cerrados, en la for
ma que sigue:
Recargo sobre las Contri

buciones del Estado... 13.592.563,24
Arbitrios municipales  951.479,47.
Participación en cuotas 

de las Contribuciones
del Estado................ . 3.986.650,*2

     18.;> Ó 6. u93,3$

Resulta elevada la cifra inicial del Fre- *
supuesto a la cifra de................................ 4.984>997,949,0||
Deben de -rebajarse de dicha sur ,a las 

partidas ¡siguientes:
El importe de las bajas 

producidas por las 
transferencias de cré
dito, en una suma igupl 
al duplo de la cantidad 
transferida, según dis
pone el Real decreto de 
3 de Enero de 1928...*. 22.117.000,00

El de otras diversas bajas
y anulaciones de erédi* ^
to ...........     «29.983,1*

 -32J46-0B3¿|
Y quedan, por consiguiente, como eré- *

ditos definitivos para ©1 ejercicio do ,
1928 por la suma de.........................  4,081.351.865,81

cuenta da los mismos se reconoció-
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. P ese ta s .

ron y liquidaron gastos por Obligacio
nes del Tesoro y Recursos municipales 3.874.545.523,49 

Se pagaron durante el año 3.438.768.519,19

Y quedaron pendientes de pago en 31
de Diciembre de 1 9 2 8 ....................... 435.777.064,30

Se deduce de lo expuesto que, elevándose 
los créditos líquidos del Presupuesto 
de 1928 que sirven de base para su'
limajdación, a................. .......o ,.......»___ 4.081.351.865,87

y ascendiendo lfcs pagos efectuados por 
cuenta de dichos créditos, a . .......  3.438.768.519,19

resulta un exceso de los créditos concedi
dos sobre las obligaciones satisfechas, 
de .............        622.583.340,68

De esta cantidad se anulan por sobran
tes, después de cubiertas las obligacio
nes .............      166.387.646,22

pasan al presupuesto inmediato como 
Resultas de ejercicios cerrados las obli
gaciones de 1927 no satisfechas duran
te el mismo...............................................  435.777.4)04,30

V se transfieren asimismo al Presupuesto 
de 1328, el remanente de los créditos 
no invertidos y que tienen la condición
de permanentes hasta su total inversión 20.438.696,16

622.583.340,68

R e su l ta d o  de  la c o m p a r a c ió n  
e n tre  los ing re so s  y  los p a g o s  

Practicada, con arreglo ai artículo 77 de 
la Ley de Administración y Contabili
dad, la comparación entre la^cifra de 

- la recaudación obtenida en 1928 y la de 
los gastos efectuados por el Tesoro pú
blico en dicho año, operación cuya fi
nalidad consiste en determ inar la di
ferencia que resulte en más o en me
nos, o sea el sobrante o el déficit, en 
su caso, a fin de poner de manifiesto 
la situación de la Hacienda pública el 
último día del ejercicio, ha ofrecido 
los resultados que se exponen o con
tinuación:

ascendiendo la recaudación líquida in
gresada en las Cajas públicas durante
la"vigencia del presupuesto, - a . , . , . ........  3.824.201.332,06

y las obligaciones satisfechas por las
mismas, a ...................     3.43-8.768.519,19

exeeeden los ingresos a los pagos en... 185.492.862,87

A este resultado han contribuido, por una 
pprte, el exceso de los ingresos sobre 
los pagos por cuenta del presupuesto
■corriente, que asciende a   ............  488.240.632,54

y por otra parte, el exceso del r  am o 
género por Recursos municipales, dun- 
bién por corriente, que im porta ....  14.549.400,75'

lo que da una suma de  ......................... '502,7¡fia022 29
«■o la que ha\ que rebajar 

el exceso de Jos jingos 
sobre los ingresos por 

.Re.sulíes de ejercicios 
cerrados, que es de... 302.144.112,90

■a-demás del ■•'■'■eso de la 
misma el 'se por Re
cursos m u n i cúsales, 
que se eleva o............... 15.153.057,52

Sumadas ambas cantidades dan un to- 
Jgd de............................    d_.......................  317.297.170,42

tiuo comparado con el . anterior arroja 
como (Uíorcneia "el indicado sobrante 
U* . -  . ............   185,492.862,87

TERCER GRUPO
Cuerda de Propiedades y derechos del Estado

Resumidas las cuentas parciales que por este ramo han 
rendido las oficinas provinciales de Hacienda durante el 
año 1928, ha formado la Dirección general de Tesorería 
y Contabilidad la cuenta anual que, como se' ha dicho ya, 
forma parte integrante de la general del Estado por dis
posición de la Ley de Contabilidad y afectando, por con
siguiente, las características de las aludidas cuentas par
ciales.

Se demuestra en su prim era parte, Bienes declarados en 
venía, por número y valoración, el movimiento de las 
propiedades, o sea adquisición y enag’enación, en el trans
curso del ejercicio, agrupándose, en la demostración sin
tética que más adelante se presenta, los bienes de todas; 
clases, esto es, los del Estado y Clero, los procedentes 
de quiebras, de secuestros y de particulares y los de al
cances y débitos.

Asimismo, en el resumen de la segundea parte. Pagarés 
de compradores de bienes enajenados, se agrupan los de 
ventas anteriores «al 2 de Octubre de 1858, los de las efec
tuadas desde dicha fecha a fin de Junio de 1876, y los de 
las realizadas a partir de prim ero de Julio de dicho año, 
■así como los réditos de censos acumulados a los pagarés 
suscritos para  Ja reducción de capitales.

La tercera parte de la cuenta, Valores a cobrar que pro
ducen las enajenaciones, ajustada en un todo, a la forma 
•establecida por la Ley de 20 de Febrero de 1859, pone de 
manifiesto, con la debida distinción, las cantidades a, co
b rar en metálico de. las que lo han de ser en papel de pagos, 
del Estado.

Y todo ello según áse determina en los resúmenes que si
guen a continuación:

PRIMERA PARTE
Bienes declarados en venia.

NÚMERO XNBSE'iAa

Las lincas, censos y. derechos sin 
enajenar que en 1.° de Enero de 
1928 poseía el Estado y su va
loración, que forman el saldo
entrante de la Cuenta, eran ... 425.522 209.902.362,41; 

Se inventariaron durante el año 
1928 propiedades en número de. "9.528 546.084,95

Se aumentaron los Valores por el 
mayor importe obtenido en las
subastas realizadas, en ......... 9.809,78

y por rectificaciones, en .......... 126 12,789,35

Forman, por consiguiente, el car
go de la Cuenta propiedades en
número de      435.176 210.471.026,49.

Durante el año se enajenaron fin
cas,- censos y derechos en nu
mero* de       9.573 #19.490,38

Fueron baja en los valores por el 
menor importe obtenido en las
subastas efectuadas  ......   • *• 232,'96.

y por cargas rebajadas en los re
mates, bienes devueltos, recti
ficaciones .y otras causas ...... '4.846,37

por tanto, suma la data de la 
Cuenta       9.573 ' 624.568,75

y quedaron pendientes de enaje
nación en 31 de Diciembre de 
1928, fincas, censos y derechos
en número de . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  425.683 ' 209*846.457,74'

SEGUNDA PARTE
Pagarés a plazos de compradores de bienes enajenados

111 importe de los pagarés pendientes de ven
cimiento en 1.a de Enero de 1928 se ele
vaba a  .............................   13.218,503,73

Los ■suscritos por venias y  redenciones du
rante el año i 828, ascendieron a ........  86.776,41

5c mrmenLmon por transferencias de' domi
nio. rectificaciones v otras causas ...........  3.892.51
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Pesetas.
Suman estas partidas como total cargo de 

’a Cuenta  ....................    13.307.176,68

Importan los pagarés anticipados por los 
compradores y que se han cargado en la
Cuenta de Rentas públicas ...........  159,845,50

Ascienden los pagarés a realizar por plazos
vencidos —  ..................................   607.036,33

Son baja como cancelados por transferen
cias de dominio y p.qr quiebras, anulacio
nes de ventas, rectificaciones y otras cau« 
sas  .................... 12.662,22

Lo que da un total data de ....... 779.544,05

Por tanto, la existencia de pagarés pendien
tes de vencimiento en 31 de Diciembre de 
1928, fin portaba  .................................. . 12.527.632,63

TERCERA PARTE

Valores a cobrar
Con aplicación de esta última parte de la Cuenta de Pro

piedades, que se relaciona con los Bienes enajenados con 
anterioridad a la Ley de 1.° de Mayo de 1855, no se ha 
verificado operación ninguna durante el año 1928, razón 
por la cual persisten en ella, como saldo entrante en 1.® 
de Enero y saliente en 31 de Diciembre, las sumas que si
tien. a saber:

Pesetas,

A cobrar en papel del Estado .. . . . . . . . . . . . . . . . .  '10.618.419,15
A cobrar en metálico  ...........  857.366,56

En junta . . . . . . . .......     11.475.725,71

CUARTO GRUPO
¿nenia de la Deuda pública«

■se- incorpora esta Cuenta a la general del Estado para 
formar parte integrante de la misma, según dispone el ci
tado artículo 78 de la ley de Administración y Contabili
dad. Es copia íntegra de la rendida en su ‘día al Tribunal 
por la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, y 
en ella se detallan cuantas operaciones de cargo y data se 
han realizado durante el año 1928 por cada lino de los tres 
ramos de que consta, o sea de Liquidación, de Conversión 
y de Amortización, siendo su finalidad demostrar el movi
miento de los documentos de la Deuda pública para dedu
cir el importe de la Deuda que pesa sobre el Estado a la 
terminación del ejercicio, a fin de compararlo con el.de la 
que se hallaba en circulación el ultimo día del año anterior, 
«jomo se oone de manifiesto en los resúmenes subsiguientes :

P R I M E R  RAMO  
Liquidación.

PRIMERA PARTIS
Pesetas.

ocuuw pciiaiente de liquidación en 
1.° de Enero de 1928, o sea el importe 
de los créditos reclamados existentes 
en la indicada fecha, ascendía a ... 39.351.301,96

Los créditos presentados y admitidos a 
liquidación durante el año 1928, im
portaban ...........    521.422.808,65

que, con los ¡anteriores, componen un to
tal de ........     560.774.110,01

X ¡como el valor definitivo de los crédi
tos reconocidos y liquidados en dicho 
período ascendió a  ................ 521.422.808,05

queda, en 31 de Diciembre, como crédi
tos pendientes de reconocimiento y 
liquidación, la cantidad de ............   39.351.301,96

* SEGUNDA PARTE

I¡os créditos aprobados, no incluidos 
¡en certificaciones para su emisión, as
cendían en 1.® de Enero de 1928 a ... 10.516,549,69

Pesetas.

Durante el año 1928 fueron reconocidos 
y aprobados por la Dirección general 
de la Deuda pública y Clases pasivas, 
créditos por un importe de  .......  521.422.808,0$

partida que justifica la data de la p ri
mera parte del prim er ramo de la 
Cuenta, y que, unida a la anterior, da
una suma de  ......     531.939.357,74

Se com prendieron en. certificación para 
su emisión, créditos por un total de ... 521.422.808,05

y quedaron sin incluir en dicha certifi
cación, como pendientes de emisión, 
créditos importantes 10.516.549,69

.EECERA PARTE , ‘

Figuran en el cargo de esta tercera par- ¿
te del ramo de Liquidación, como im- y'1 ;
porte de las certificaciones pendientes 
de emisión en 1.° de Enero de 1928 ... -? 415,386,21

La cantidad comprendida en las certifi
caciones d e reconocimiento expedi- _
das por la Dirección general de la 
Deuda durante el año ascienden a ... 521.422.868,05

sumando ambas partidas 521,838.194,26
Y habiéndose emitido documentos de la 

Deuda en pago de las mencionadas 
certificaciones por una suma im por
tante ....... o . 521.6.58.996,36

resta, en 31 de Diciembre-de 1928, una
diferencia por varias certificaciones, :
cuyo abono no ha sido formalizado
¿infanta «i ¿fiercicio y  que se eleva a. 179.197,96

SEGUNDO RAMO 

‘Conversión, ■

i.

En 1.® de Enero de' 1928 existían créditos * 
pendientes de conversión, importan
tes .......      7.967.663,27

Los efectos de la Deuda presentados y 
admitidos a conversión m  el trans
curso del año ascendieron a ............   10.002.758.692,63

lo que, sumado con Jos aumentos por 
rectificación, que importan . . . . . . . . . . . .  1.000,06

arroja un total cargo de .........A 10.019.727.355,95

El importe de los documentos emitidos 
en equivalencia de ios presentados.
fué de  ............   9.736.532.838,47

que, sumado con las bajas por los tipos 
de conversión, que se elevaron a ..o 274,152.880,09

y las bajas por rectificación, importan
tes  ............................     , .  41.403,09.

arrojan un total data de 10.010.727.121,65

quedando como créditos pendientes de 
conversión en 31 de Diciembre de 
1928     ••••••« 234,30

4 xfiRCER ra m o
1 ,v' *7**

Amortización,

Con la debida separación entre Capitales r€ Intereses, s® 
demuestra en los dos estados que siguen el movimiento 
de la Deuda pública por uno y otro concepto en el período 
de la vigencia del Presupuesto de 1928; y en un tercer <es« 
tado, Recapitulación, se resumen los datos contenidos efi 
los dos primeros, a fin de evidenciar el importe total déj 
la Deuda en circulación en fin del año y la diferencia qua 
ofrezca su comparación con la que pesaba soltad el Estado 
en fin del ejercicio precedente*
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PRIMERA PARTE

Capitales. Pesetas .
La Dei .da en circulación por capitales ascendía en 1.° de Enero de 1928 a lasuma de  .....................................................  18.250.515.721,53Se emitieron durante el año .....................  521.659.079,05Se aumentaron por conversión, renovación y canje ..........................     9.736.532.838,47y  por rectificaciones .............    51.237.500,00
lo que da una suma de .........................  28.559.945.139,05
En el transcurso del año se ha disminuido la Deuda por los siguientes conceptos:Por subastas, sorteos y otros ..........  49.558.777,13Por conversión, renovación y canje ... 10.002.758.692,68Y por bajas por rectificación ..............   51.237.500,00
Arroja la suma de estas partidas ............  10.103.554.969,81
que, comparada con el total anterior, acusa una deuda en circulación por capitales, en 31 de Diciembre de 1928, ascendente a ...........    18.456.390.169,24

SEGUNDA PARTE
Intereses ,

Los intereses pendientes de pago en 1.®de Enero de 1928 importaban ............  427.749.508,81Los devengados durante el año 1928 ascendieron a ........................................    783.146.238,18Se aumentan por rectificación ..............   103.700,33
sumando estas partidas .............   1.210.999.447,32
Se han satisfecho en efectivo por intereses devengados hasta fin de 1927 ... 180.049.476,80Por los devengados durante e.l año 1928. 545.402.649,67Fueron amortizados por anulación y pago de débitos  ................    254.683,00
f  suman estas partidas  ..........................  725.706.809,47
Quedando por -satisfacer en 31 de Diciembre de 1928 intereses por un importe de       485.292.637,85

Recapitulación,
Los datos anteriormente reseñados, relativos a capitales e intereses, demuestran que el total de la Deuda pública existente en 1.° de Enero de 1928 ascendía a la suma de ..........      18.678.265.230,34El aumento que por ambos conceptosse produjo durante el año fué de ........ 11.041.338.155,70y por rectificaciones ............................. «... 51.341.200,33
lo  que arroja un total de ............ . ...........  29.770.944.586,37
En cncho ano se obtuvo una baja por capitales amortizados y por interesessatisfechos que se elevó a  ..........   10.778.024.279,28y fueron baja por rectificaciones..... .....  51.237.500,00
sumando ambas cantidades ____...».......  10.829.261.779,28
y  quedando, por tanto, como total de la Deuda en circulación en 31 de Diciembre de 1928 la suma de ................. 18.941.682.807,09Comparando ahora esta última cifra, representativa de la Deuda existente en fin del año, con la que pesaba sobre el Estado al principiar el ejercicio, resulta, como última consecuencia de la Cuenta, que durante el mismo se ha producido un aumento en Capitalesque im p orta  ............................................. 205.874.447,71y  un aumento en Intereses , ascendente a. 57.543.129,04
te  que representa un aumento efectivo  de Deuda pública en circulación, que ae eleva a ......................   .263.417.576 75

QUINTO GRUPO
Presupuesto extraordinario

En la presente Memoria se com prenden, según se ha insinuado antes, las operaciones de cargo y data efe ciliadas en el año 1928 con aplicación al Presupuesto extraordinario , y se inserta, por tanto, a continuación, 1.° la liquidav ción parcial de los Ingresos, o sea el im porte de los recursos disponibles y el de los ingresos form alizados, deduciéndose el exceso de aquéllos sobre éstos; y 2.° la liquidación parcial de Gastos, com prensiva de la anualidad fijada en el estado letra A para 1928, con los incrementos autorizados y reducciones acordadas por disposiciones gubernativas; a cuya suma se agrega e l total de los remanentes del an terio r presupuesto, para . deducir de la adición de dichas partidas el im porte de las obligaciones recono* das y liquidadas (en cantidad igual a los pagos líquidos efectuados) y fijar los rema nemes de crédito  que se trans
fieren al presupuesto inm ediato ; todo lo cual form ará parte de los datos que en su día han de tenerse en cuenta al p racticarse la liquidación definitiva del Presupuesto extrao rd inario .

liquidación parcial de Ingreso» Pesetas.
Sum an los recursos disponibles, a sa b e r:Im porte de lo s ' pendientes de form aliza- ción en fin del año 1927, como rem anente dei ejercicio sem estral de 1928 ........ 287.773,b?;Restos de los créditos co rr  es pon di en tes a dicho ejercicio no cubiertos con em isiónde Deuda .......... ............ —  ..........—  676,286,19Anualidad de 1927 con sus m odificaciones. 462.228,581,35 y anualidad de 1928 con sus modificaciones posteriores  ....................................  462.825.047,43

En total .................................... 926,017,688,64
Im portan  los ingresos oblenidos por la em isión dispuesta por Real decreto de21 de Enero de 1928.................................... .. 4-64,85*.258,37Exceden los recursos disponibles sobre los Ingresos form alizados durante el año 1928 en la form a siguiente:
Resto de los créditos del segundo sem estre de 1926 no cubiertos con em isión de Deuda ... 676.286,19
P endien te de form aliza- ción por cuenta del p roducto  líquido de la em isión de 9 de Octub re de 1926 ............ . 287.773,67
Rem anente de las anualidades de 1927 y 1928. ,446.216.370,41
Sum an estas partidas, represen tativas delos recursos d isponibles en fin de 1928. 441*180.430,22

Liquidación parcial de Gasto¿
Im porta  la anualidad  au torizada en el estado letra A para el ejercicio de 1928, con la d istribuc ión  sigu ien te :P residencia  del Consejo de M inistros, pesetas 9.720.061,55, increm entada por Real 

decreto de 22 de Noviem bre de 1928, en 3.880.448,66 pesetas, o sea en total . . . . . .  13.600.508,21
M inisterio de Estado ............. . ......................Idem de Gracia y Justicia  ........    4 .000 .900»00
Idem de la Guerra, 60.298.333,54 pesetas,

reducidas en 4.000.000 pesetas por Real .decreéo de 15 de Febrero  de 1927.. . 56.298.334,54
M inisterio de M arina ......... ......... .................. 90.000.000,UH
Idem  de la G obernación, 13.618.539,02 pesetas, con las m odificaciones dispuestas p o r los Reales decretos de 14 de Jun io  y 19 de Julio  de 1927 y 17 de Julio  de 1928, resu ltando  la anualidad  de este año aum entada en 1.800.000 pesetas, o sea untotal de ...........    -...................... 15.4iOé5a9,t»
M inisterio de In strucc ión  pública .............  25*000
Idem  de Fom ento  ..................................     W JW & W M 1 'TrUm da H acienda. 7.981.000 pesetas. rAfe*-
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Pesetas.

jifias en 1.5&5.900 pesetas por Real de
crete? úe 15* de Febrero de 1927    6.416.000*00

En total  ............................... 462.825.047,43

■ A este 'smm -se agrega-o \m re i ’.p¡ nif's no 
s de anuaú4ades en . ’ es* a

Séber:
V; •.•*•>•• •• •• úi del (Consejo

yje Ministros_____ .. . 6.17J * 94
lórm h ’rio de Estado ... í . f ” 1 62
bevns ;u> Gracia y Justi-

ed í     .... . . . .  1 . 1 ^ 9 *  í l
BúéiGeGo de la Guerra.. 37.71 / r >7

dé Merma ... .... , 39..37L7¿7,26
.Idem dd la Gobernación. l i d "  ' } S%

* Idem de ¡ms .ru-ccjón pú-
bnr;. \. 1.5,7 ■:>

M úi i >; te 1 i de Fo u*c:K(? .... 1 70.5- '•: - 0
Idem óc hocicuda ..... 5ddc> úé S

En total . . .............. .......  201.665.681,96

Fur t'iiu >, la er-ic ’ de los credUos de 
fine m: 1c 5. En ,o  de 1928 podó-¡ dis
pon* í ’ v, a >par •< ticn'os niinisiró,.: ., •. es 
C qn,

R? -• ene. cei ( .'orí se jo
o .di ' », 19./55.202.15

bo.rd^cr.o :e Estado ... 6.44? 5?* .,8
locnt de G,aeia ;/ Jus

ticia ............................... 5.12ü. ó }'i
Ide.n dt la Guerra ___  03.869.1 i 4di t
IcLm ( e r’ na .... . . . . .  129.573771037 6
Idem de la Go.b ‘rurebiJi. 29 btmóo.;.i{\
Iáeni de instriu*r too pú-

bfiea ............  ................  4 ^ /2 7 . ^  -.¡2
M.riísterio efe- Fomento ... 417.882.1 §3,6(4
Idem ele Hacienda   IL&UÚ.646.80 '

En total . . ...... ■„............  754.490.729,39

Importan k s obligaciones reconocidas y 
liquidadas con cargo a los ex>ne^ dos 
créditos (en cantidad igual a k  sua a li
quida de ios pagos efectuados ers 1928), 
a saber:

Presidencia dSeí Consejo
de MmMros  ........... . í 4.990.427),86

Ministerio ée Estado ... 3.684.134,16
Idem de Gracia y Jus

ticia  ............... .............  2JM&M&8M
Ministerio' de la Guerra.: 48.274.394 Jí2
Idem de Marina ........   815)17.422,85
Idem de la febernaciém  6«4t*6.3$l Ja&
Idem ée Insfroceién pú

blica .7................ 2i .063.839,25
Ministerio de Fomento ... 265.280.444,53
Idem de Hacienda ....... 1.370.213,19

"En total   ... 445J31.22433

cantidad <p®, deducida de la suma ante
rior, arroja, como diferencia, el exceso 
de los créditos autorizados sobre las obli
gaciones reconocidas y  liquidadas, que 
se transllereii al ejercicio de  182Í, en la 
s ig u ie re  form a:

Presidencia éeí Consejo
de Ministros ...........  4.764.776,29

Ministerio de Estado ... 2.758,390*52
Idem de Gracia y Jus

ticia  ........   2.179.520*11
Ministerio de la Guerra. 45.5M.7i 9,4 9

Pesetas.
Idem de Marina ...........  47.456.295,41
Idem de la Gobernación. 23.168.433,15
Idem de Instrucción pú

blica ............................. 19.659.216,77
Ministerio de Fomento ... 152.601.719,05
Idem de Hacienda ...... 10.436.433,67

En total  .............................  308.559,564,40

RECAPITULACIÓN 
Ingresos.

Los recursos disponibles durante la anuali
dad de 1928 suman ..................................  926.017.688,€C

Los pro duelos líquidos de la emisión de 
Deuda autorizada por Real decreto de 21 
de Enero de 1928 importaron  .....  484.837.258,37

exceden, por tanto, los recursos disponi
bles sobre los ingresos obtenidos, en ... 441.180.430,27

Gastos.
Los créditos autorizados para la anualidad 

de 1928, con los remanentes no inverti
dos de anualidades anteriores, ascien
den a ...........................................................  754.490.729,39

Las obligaciones reconocidas y liquidadas 
con cargo a dichos créditos, en cantidad 
igual a la de ios pagos líquidos ejecuta
dos, importan .................................  445.931.224,93

por consiguiente, exceden los créditos so
bre lo reconocido y liquidado, en . 308.559.504,40
Comparación de los ingresos obtenidos con los pagos

efectuados.
Ingresos formalizados por cuenta del pro

ducto líquido de la emisión de Deuda de
21 de Enero de 1928 ......     484.837.258,37

Pagos líquidos ejecutados .........    445.931.224,93

de cuya comparación resulta un exceso de 
los Ingresos sobre los Pagos, importante. 38.906.033,44

Por último: del exceso de los recursos dis
ponibles sobre los ingresos obtenidos,
que asciende a .......................................   441.180.430,27

debe deducirse lo pendiente de formaliza- 
cíón por cuenta del producto líquido de 
la emisión de Deuda de 9 de Octubre de 
1926, importante ...................   287.773,07

resaltando una diferencia de ................. . 4*°^^656,60
Que ha de unirse a la anualidad de 1929 

para la emisión de Deuda amortizable du
rante el mismo, conforme a la autoriza
ción contenida en el artículo 5.* del lieal 
decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

En los precedentes resúmenes se consignan co™ socte 
exactitud los resultados que arroja la F.uenta general del 
Estado del año 1928, en los cuatro grupos reglamentarlos 
y  en el grupo adicional, sin que resulte ninguna diferen
cia de su comparación con los que ofrecen las enemas 
parciales rendidas al Tribunal. Se refleja en ellos, por con
siguiente, toda la gestión económica de la Administración, 
pública en el transcurso de dicho período, considerada en¡ 
su aspecto formal y numérico, sin que en esto particular 
deba hacerse objección de ninguna clase.

Pero en cuanto se reitere a la interpretación y aplica
ción de las disposiciones que rigen en la materia, el Tri
bunal, haciendo uso de las facultades que le atribuye el 
articulo 6.° de su Estatuto concordante con el 81 de Ja ley 
de Administración y Contabilidad, estima deber formular 
algunas observaciones.

III 
Observaciones particulares 

El Tribunal Supremo de la Hacienda 
tvública en todas sus Memorias perié-

dioas, como en su tiempo lo verificó el 
Tribunal de Cuentas del Reino en va
rias de las suyas, señaló con insisten
cia, fuertemente apoyado en razones 
de diversa Índole, la falto de cumpli

miento, muchas veces repetida peí! 
parte de los Departamentos Ministeria
les, del terminante precepto contenido 
en el artículo 64 de Ja vigente Ley de 
Administración y Contabilidad, y  bar-
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cietido cada año para mayor eviden
cia, un cotejo entre el importe a que 
ascendía el presupuesto de gastos y el 
corto número de expedientes de ser-
vicios y obras publicas de la cuantía 
de 250,000 pesetas en adelante que se le 
remitirán para su toma de razón y exa
men definitivo.

Porque, en efecto, se dio el caso de 
que en 1923-24, conocio el Tribunal 
sólo quince expedientes de la indica
da clase; en el Ejercicio trimestral de 
1924, ninguno; en 1924-25 diez y nueve 
en 1925-26, ocho; en el 2.° Semestre de 
1926, siete/ y en 1927, diez; número a 
todas luces muy inferior al que en rea
lidad debían de h a b e r  ocasionado los 
servicios afectos á los Ministerios; ser
vicios que, por su importancia y natu
raleza, tenían forzosamente que dar lu
gar a gran cantidad de subastas, con
cursos y compras directas.

Los hechos han venido a poner de 
manifiesto, como Se verá luego, cuan
ta razón asistía al Tribunal para no 
cejar en su tenaz empeño en que las 
disposiciones de la ley fueran respeta
das y escrupulosamente cumplidas, a 
fin de que él a su vez pudiera realizar 
la labor que en este punto concreto le 
está encomendado.

El Ministerio de Fomento, que duran- 
, te los años de que se ha hecho mérito, 

sólo había sometido a la censura de 
este Alto Cuerpo dos expedientes de la 
cuantía señalada, lo hizo por la creen
cia en que se hallaba, según lealmente 
reconoce en la Real orden de 27 de 
Abril de 1928, de que, sometidos a in
tervención crítica las diligencias y do
cumentos originales que integraban los 
expedientes, antes de la celebración de 
Jas subastas y concursos; obtenido el 
informe favorable del Tribunal; rea
lizada la adjudicación de los servicios, 
y justificado el respectivo primer libra
miento con copia de la escritura ;y cer
tificación de la obra efectuada, virtual
mente se habían cumplido los precep
tos de la ley de Contabilidad y demas 
disposiciones que rigen en la materia. 
En suma, que con el conocimiento pre
vio a que obliga el Estatuto y que no 
era preceptivo antes de la publicación 
de este cuerpo de doctrina, el Tribu
nal Supremo debía hallarse en pose
sión de todos los antecedentes de cada 
caso, necesarios para su total conoci
miento.

Pero indudablemente el aludido de
partamento ministerial partía de una 
confusión entre las atribuciones del 
Presidente del Tribunal en sus funcio
nes de Interventor general de la Admi
nistración del Estado y las atribucio
nes del propio Tribunal como autori
dad suprema de la Hacienda pública, 
puesto que si al primero correspondía 
de modo privativo y personal por el 
artículo 4.° del Estatuto y en la forma 
que establecía el capítulo II del Regla
mento orgánico, la fiscalización crítica 
previa de los actos administrativos a 
realizar, al segundo se le atribuye por 
el artículo .6.° la fiscalización crítica 
judicial de los actos ya realizados, con 
toda la extensión que determina el ca
pítulo XI de dicho Reglamento; es de- 

; cir, que, según lo legislado, se trata de 
facultades perfectamente definidas y 
que deben ejercerse, y se ejerce, en 
¡efecto, con absoluta separación entre 
las unas y las otras.

Además, aún prescindiendo, si fuere 
posible, de la existencia de las disposi
ciones legislativas y reglamentarias que 
establecían la diferencia entre ambas 
fiscalizaciones, y tratando de explicar 
racionalmente su preceptividad en ma
teria de contratos, la necesidad de la 
judicial aparece claramente si se tiene 
en cuenta que sólo mediante ella, o sea 
mediante el exámen de los expedientes 
de contratos después de ultimados, es 
como puede comprobar el Tribunal 
si fueron sometidos a su debido tiempo 
a la fiscalización previa, y si, en los 
casos que determina la Ley de Conta
bilidad, fueron remitidos al Consejo 
de Estado, cuyo informe, por precepto 
del Reglamento orgánico de este Alto 
Cuerpo consultivo, debe ser emitidos 
en último lugar y, por consiguiente, 
después de haberse realizado la inter
vención crítica previa, por la Presi
dencia del Tribunal.

Ahora bien, el Ministerio de Fomen
to, deseoso, según la expresada Real 
orden, de ajustarse a la letra de las dis
posiciones mencionadas, en el caso de 
no ser acertado el procedimiento que, 
por considerarlo ajustado a ellas, ha
bía seguido hasta entonces, sometió al 
dictamen del Tribunal la cuestión de si, 
para cumplir lo taxativamente ordenado 
por la Ley, consideraba suficiente la 
remisión de ciertos documentos que es
pecificaba, los cuales, a su juicio, con
tenían los datos bastantes para llevar a 
conocimiento de este Alto Cuerpo los 
que necesitara para el ejercicio de su 
fiscalización judicial. Y en vista de ello 
y aprobada la propuesta del respectivo 
Despacho de Cuentas, la Junta de Go
bierno del Tribunal, teniendo en consi
deración que la proposición del Minis
terio se encamina en primer término 
y muy justificadamente a impedir que 
la obligada remisión de los expedien
tes originales produzca entorpecimien
tos o retrasos en el comienzo de las 
obras y servicies, y que, por otra par
te, la fiscalización judicial habrá de 
verificarse siempre en vista de la co
pia íntegra y autorizada de la escritu
ra y del índice—resumen de los docu
mentos que integran el expediente res
pectivo, ha estimado que, sin que resul
te infiringido el precepto de la ley'de 
Contabilidad y para armonizar el cum
plimiento de su artículo 64 con la ne
cesidad de no entorpecer ni retrasar 
la iniciación de los servicios, se con
crete el Ministerio de Fomento a remi
tir, en cada caso y para la formación 
del índice-resumen que preceptúa el 
artículo 177 del Reglamento orgánico, 
los siguientes documentos:

a) La primera copia de la escritu
ra de adjudicación del contrato, acom
pañada de otra copia íntegra y auto
rizada, a fin de que el Tribunal, des
pués de consignar en la primera la 
diligencia de toma de razón, pueda de
volverla inmediatamente al Ministerio, 
conservando la segunda para el consi
guiente estudio y fiscalización.

b) El pliego original de condicio
nes facultativas y económicas del con
trato, que, en caso necesario, puede 
sustituirse con un ejemplar del perió
dico oficial en que se haya publicado.

c) Copia literal del dictamen de la 
Sección de Defensa de la producción 
nacional, adscripta al Ministerio de 
Economía Nacional* del emitido por

el Consejo de Estado; del Real decre
to o Real orden de adjudicación del ser
vicio, o de la disposición que lo haya 
exceptuado de las formalidades de su
basta o concurso; y, finalmente, de la 
copia litera] del acta de su celebra
ción.

Recogidas estas indicaciones por ei 
Ministerio de Fomento, que se ha mos
trado conforme y lo ha manifestado 
así en Real orden de 28 de Mayo de 
1928, se dictaron por el mismo las 
oportunas órdenes a sus dependencias 
para el cumplimiento exacto de lo 
acordado por el Tribunal, el que a su 
vez se complace en consignar que, en 
virtud de esta resolución, la cual deja 
a salvo en su esencia el precepto dé 
la ley, ha recibido, a partir del mes do 
Jimio hasta fin del año  ̂1928, la do
cumentación relativa a cien expedienm 
tes de la cuantía señalada. Y todo; 
ello, bien considerado, viene a demos
trar cumplidamente, cómo se ha in
sinuado antes, cuánta razón asistió 
siempre al Tribunal al formular con 
insisitencia sus observaciones y cen
suras, y el buen deseo que en asunto 
de tanta importancia han inspirado y 
demuestran las Reales órdenes del M̂i
nisterio dé Fomento de 27 de Abril y 
28 de Mayo de 1928.

.    .    .

Otro finalidad, además de las apun
tadas, se persigue con las observacio
nes que preceden, y es la de que la 
solución propugnada y conseguida por 
el Ministerio de Fomento sirva de es
tímulo a los restantes Departamentos 
¡ministeriales que, en este asunto con
creto, persisten en el incumplimiento 
del artículo 64 dé la ley de Contabi
lidad, como lo demuestra el escaso nú
mero de los expedientes de la cuantía 
indicada que durante el año se han so
metido al Tribunal para la fiscaliza
ción judicial; y son los siguientes:

Tres procedentes del Ministerio do 
la Guerra, a saber : Obras de prepa
ración y urbanización del solar, alcan
tarillado y alimentación de agua para 
la Academia General Militar (333.459,99 
pesetas) ; adquisición de 10 cañones de 
costa con sus montajes, accesorios, etc* 
y de 5 instalaciones completas de di
rección de tiro (1.130.000 pesetas); f  
permuta del Cuartel del Regimiento: 
Lanceros de España por el edificio del 
la Capitanía gneral de la sexta Re- 
ginó (1.498.799 pesetas).

Quince, del Ministerio de la Gober
nación, como sigue: Construcción del 
Cuartel de la Guardia Civil de Campo; 
de Arpa, Barcelona (809.175,45 pese
tas); suministro de 125 toneladas d© 
alambre de cobre electrolítico para ©I 
plan general de conjunto de mejora de 
la Red telegráfica (436.250 pesetas); 
suministro de 350.000 aisladores de 
porcelana con destino al mismo plan 
general (297.500 pesetas); obras de 
terminación del Cuartel de la Guardia 
Civil de Oviedo (881.335,57 pesetas); 
obras del edificio de Correos y Telé
grafos de Oviedo (568.132,77 pesetas) j 
construcción del' edificio para Correos 
y Telégrafos de Logroño (325.675,14 
pesetas); obras complementarias del dé 
Cádiz (501.674,74 pesetas); obras dei 
de Badajoz (407.795,11 pesetas); obras 
del de Ciudad Real (384.000 pesetas); 
obras del de Murcia (406,290.50 pese*
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tas); obras del de Huesca (353.058,83 
pesetas); obras del de Lugo (413,071,28 
pesetas); suministro de efectos impre
sos para el servicio de Correos duran
te dos años (600.000 pesetas); sumi
nistro de 350.000 postes de pino inyec
tado con creosota (841.750 pesetas); 
y otros 30.750 postes de igual clase 
(619.775 pesetas).

Y, finalmente, dos del Ministerio de 
Hacienda: Obras de construcción inte
rior de “La Aduana” de Málaga 
(915,220,25 pesetas) y construcción de 
un ediíicio para la Delegación de Ha
cienda de Orense (739.971 pesetas).

Por “ manera que solamente los tres 
aludidos Ministerios, pues de lo demás 
no se ha recibido ningún contrato, han 
remitido al Tribunal veinte expedien
tes de la clase de que se trata, siendo 
ciento solamente los procedentes del 
Ministerio de Fomento.

*  * *

También debe el Tribunal hacerse 
cargo de ciertas anomalías observadas 
en varios expedientes de contratos, de 
los remitidos por el Ministerio de la 
Gobernación, anomalías que aunque, 
afortunadamente no han producido en 
su mayor parte daño material a los in
tereses del Tesoro, acusan transgre
siones legales de verdadera im portan
cia, puesto que se ha prescindido de 
someter dichos expedientes a la fisca

lización  previa de la Presidencia del 
Tribunal en su función de Interven
ción y al dictamen del Consejo de 
Estado, como ordenan el Reglamento 
orgánico y la Ley de Administración 
y Contabilidad.

Los aludidos contratos se realizaron 
para la ejecución del Plan de conjun
io de mejora de las redes telegráficas, 
adquiriéndose a este fin aparatos di- 

■ «versos, alambre de cobre electrolítico, 
alambre galvanizado y postes de pino 
creosotado, todo ello con cargo a la 
Cantidad de 14.525.777*68 pesetas, su
ma en que fué increm entado por Real 
decreto de 28 de Abril de 1925, el cré
dito del Capítulo 43, artículo 1.° de 
la Sección 6.a del Presupuesto de 1924- 
25 y siguientes.

La más im portante infracción legal 
que se ha advertido en el examen de 
estos contratos consiste en la afirma
ción que sienta en sus informes al 
Ministerio de la Gobernación la Di
rección general de Comunicaciones, 
de que del Plan de conjunto de que se 
trata habían tenido conocimiento pre
vio el T ribunal y el Consejo de Esta
do, afirmación que, siendo inexacta, 
fué aceptada bajo la fe de la depen
dencia inform ante y consignada en las 
Reales Ordenes que autorizaron las 
referidas adquisiciones de aparato y 
material. Pero, en realidad, para la 
¡aprobación del Plan de conjunto no 
Sera preciso o ír ni al Tribunal ni al 
[Consejo de Estado, puesto que aquél 
m  dispuso por Real Decreto-Ley de 28 
de Abril de 1925; y, en cambio, de lo 
gue era indispensable y preceptivo, o 
iSea del dictamen de ambos Cuerpos en 
la  tram itación de los expedientes res
pectivos de contrato, se prescindió en 
¡absoluto.

Claros y  term inantes son los pre
ceptos legales infringidos. En cuanto

Tribuna^ el artículo 10 de su Re-
✓ '• . . .

glamento orgánico dispone que “el 
"Presidente del Tribunal Supremo de 
"la Hacienda pública ejercerá, con ju
r isd ic c ió n  privativa y por delega- 
"ción del Poder legislativo, las funcio- 
"nes de intervención y fiscalización 
"en todos los actos de reconocimiento 
"y liquidación de los derechos y obli
gac iones del Estado en sus diferen
t e s  ramos”. Y el artículo 27 precep
túa que “para que tenga efecto la in
te rv en c ió n  crítica del reconocimien- 
"to de las obligaciones o gastos, el 
"Ministerio, Centros, dependencias u 
"oficinas que tengan a su cargo la 
"tramitación del expediente, diligen
c i a  u orden, una vez que se hallen 
"reunidos todos los justificantes, y en 
"disposición de que se dicte acuerdo 
"por quien corresponda, pasarán las 
"diligencias originales al Presidente 
"del Tribunal Supremo de la Hacien- 
"da pública."

Y por lo que se refiere al Consejo 
de Estado, no son menos terminantes 
los preceptos infringidos, que exigen 
el dictamen de dicho Alto Cuerpo con
sultivo en las adquisiciones en que, 1 
por no haber más que un solo pro
veedor, ¡se'realicen por gestión directa 
(artículo 55 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad), y en aquellos 
cuyo importe llegue a la cuantía de 
500.000 pesetas (artículo 57, modifica
do por el Real decreto de 27 de Mar
zo de 1925), siendo de advertir que 
dos de los expedientes de que se tra
ta  se hallan en el prim er caso y los 
restantes en el segundo.

Carecen de todo valor jurídico, a 
juicio del Tribunal, las razones con 
que la Direccción general de Comuni
caciones, apoyada en el parecer de su 
Asesoría, ha tratado de justificar las 
infracciones legales cometidas. El he
cho, repetidamente alegado de que los 
aludidos Altos Cuerpos habían sido 
consultados al incrementarse los cré
ditos por el Real decreto de 28 de 
Abril de 1925, no es cierto, -como ya 
queda manifestado; pero, aunque lo 
fuera, no exculparía nunca la falta 
de los respectivos dictámenes en los 
d i s t i n t o s  contratos administrativos 
otorgados para la ejecución del plan 
de conjunto, pues mientras en los ex
pedientes para la ampliación de cré
ditos recae el dictámen de los Altos 
Cuerpos informantes solamente acerca 
de la necesidad y urgencia del incre
mento en los contratos de los servi
cios debe recaer necesariamente sobre 
su procedencia, legalidad y condicio
nes, sin  que en ningún caso ni por 
ningún motivó pueda justificarse la 
omisión de estos informes y menos 
aún fundamentándola en la existencia 
de los primeros.

Nada excluye, por consiguiente, la ne
cesidad imprescindible de los dictáme
nes omitidos en los casos a que se refie
re el Tribunal, pues ni la urgencia que 
se invoca del servicio, ni la autoriza
ción concedida al Ministerio de la Go
bernación para aprobar los presupues
tos parciales, pueden en manera alguna 
modificar ni condicionar los taxativos 
mandatos de la Ley; como tampoco es 
admisible, por improcedente, la aplica
ción a estos contratos del Real decre
to ley de 11 de Abril de 1927 que facul
ta a los organismos autónomos con fon
dos miísáos para contratar cada una de

las obras que formen parte de los pla
nes aprobados con informes del Con
sejo de Estado y del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, mediante la 
afirmación expresa de lá. Asesoría ju rí
dica y del Delegado del T ribunal de 
haberse cumplido los requisitos que exi
ge la Ley de Contabilidad, pues ni la 
Dirección general de Comunicaciones 
puede considerarse como organismo au
tónomo ni las disposiciones legales se* 
habían cumplido en los casos que se 
examinan, como ya queda demostrado, 
ni aun siquiera fué oído el parecer del 
Delegado del Tribunal en la menciona
da Dirección.

Otra anomalía o, por lo menos, extra
ña determinación del Centro general do 
que se trata, consiste en que, aun cuan
do llegó a concimiento de la Asesoría 
jurídica el criterio sustentado en uno 
de los referidos expedientes por la Sec
ción de Intervención adscrita ál Tribu
nal, criterio opuesto a que se prescin
diese en ningún caso de los informes 
reglamentarios, propuso que la cuestión 
planteada fuera sometida a la decisión 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y que, en otro, relativo a la 
adquisición de determinados aparatos* 
estimaba que no procedería el dicta
men de los mencionados Altos Cuerpos 
siempre que tales aparatos se hallaran 
precisamente comprendidos en el plan 
general de Conjunto, lo cierto es que 
la Dirección general de Comunicaciones 
ni sometió el asunto a la superior au
toridad de la Presidencia del Consejo* 
ni tuvo a bien comprobar lo relativo 
al citado Plan, realizando sus propues
tas al Ministerio dando por emitidos 
en otro expediente los dictámenes que 
nunca llegaron a pedirse ni, por tanto, 
a formularse, todo lo cual, debidamen
te considerado, acusa una notoria y 
censurable transgresión de los expresos 
mandatos de la Ley,

* *  *

A los Centros y oficinas que en la 
Memoria Correspondiente al año 1923- 
24, se señalaron como incursos en la 
falta de cumplimiento del art.tf 2.° de 
la ley de Contabilidad, que dispone que 
aquellas entidades oficiales que ten
gan a su cargo la gestión de rentas, 
impuestos o derechos que, por razón 
de su especialidad no se adm inistren 
por el Ministerio de Hacienda, depen
derán siempre de este Departamento 
en todo lo relativo a la entrega y apli
cación de fondos, y a la rendición de 
las cuentas respectivas, el Tribunal se 
cree en la obligación de añadir otros 
organismos, algunos de creación re
ciente, que se hallan en el mismo des
cubierto, y son, a saber:

La Comisión, oficial del motor y au
tomóvil.

Los Rectorados Universitarios y Se
cretarías.

El Instituto Nacional de Previsión,
El Patronato de las Hurdes.
La Comisión oficial de educación- 

física.
Y el Patronato del c im illo  nación ai 

de firmes especiales.
Porque no basta que éstas Entida

des oficiales rindan sus cuentas al De
partamento ministerial a que se hallan 
adscriptos, sino que por el term inante 
mandato de la mencionada ley de Con
tabilidad, toda gestión y toda cuenta



1518  19 Marzo 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 78

que la represente, debe someterse, pre
vios los trámites reglamentarios, al co- 
nocim into del Ministerio de Hacienda 
y, por consiguiente, al examen y fallo 
del Tribunal Supremo de Hacienda, 
que estime de su deber dar cuenta a 
los poderes públicos de esta continua
da infracción de la ley.

Estudio estadístico sobre la contribu
ción de Inmuebles, Cultivo y  Gana

dería.

Con sujeción al plan adoptado des
de un pr incip io  por el Tribunal Su
prem o de la Hacienda pública, y pa
ra  dar el debido cumplimiento al p re
cepto contenido en el artículo 182" del 
Reglamento orgánico, corresponde po
ner  de manifiesto en la presente Me
moria todos los datos relativos a la 
l iquidación y recaudación durante el 
último quinquenio, de la contribución 
territoria l en su concepto de “Riqueza 
rústica y pecuar ia” (pues el de “Rique
za u rb an a” será en su día objeto de un 
estudio aparte),  empleando para ello 
la forma que utilizó el T ribunal de 
Cuentas del Reino en sus Memorias 
de 1907, 1912, 1917 y 1922-23, con ob
jeto de señalar el retroceso, esianca- 
n: iento o adelanto, en su caso, que ha
llan ofrecido las gestiones de la Ad
m inistración pública en la exacción 
de este tributo, y apreciar  las conclu
siones que de todo ello se deduzcan.

Para realizar tan importante labor 
sólo cuenta el Tr ibunal  con los ante
cedentes que le suministran las Cuen
tas de Rentas públicas, a las cuales 
debe atenerse exclusivamente, lamen
tando la falta de otros elementos, co

mo, por ejemplo, una estadística fiel, 
metódica y bien contrastada, que tan
to auxiliaría el análixis de este sanea
do recurso del Tesoro en el transcur
so de cinco presupuestos. Mas no sién
dole dable aprovechar otros datos que 
los que se consignan en las cuentas 
rendidas, forzoso le ha de ser l im itar 
su atención a determinar,  por medio 
del estado gráfico que se acompaña, 
las diferencias que advierta entre la 
recaudación del tr ibuto y los dere
chos reconocidos y liquidados en el 
quinquenio de 1923-24 a 1928, tanto 
por lo que se refiere a la totalidad de 
dichos ejercicios, como en lo relativo 
a cada una de las provincias del Rei
no (con excepción de las cuatro con» 
certadas),  y es cotejo de sus resulta
dos con los del anterior  quinquenio.

Pero antes de en tra r  en el examen 
de los datos que el mencionado esta
do-resumen ofrece, no parecerá ocio
so consignar prim ero  las cifras que 
se can d a ro n  al p r incip io  de los alu
didos ejercicios y las que en el t rans
curso de cada uno de ellos se recono
cieron y liquidaron como derechos a 
favor de la Hacienda, de cuya com
paración se .deduce que en ninguno 
de los cinco años, y aun tratándose de 
un tr ibu to  de los llamados de cupo 
fijo, se tuvo en cuenta, al fijar el cál
culo de los ingresos a realizar, la re
sultante del respectivo ejercicio ante
r io r  ni tampoco el tipo medio que 
ofreció el quinquenio precedente, co
mo aconseja la más elementa! previ
sión, y que es defecto de que adoo- 
lece de antiguo la redacción de los 
presupuestos generales del Estado,

La com paración es corno s ig u e :

INGRESOS DERECHOS EXCESO DE LO EXCESO DE LO
PRESUPUESTOS RECONOCIDOS CALCULADO RECONOCIDO

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1923-24 _______ 148.385.000,00 166.709.747,58 »» 18.324.747,58
1924-25 ............. 179.000.000,00 171.539.615,01 7.460,384,99 99

1925-26 ............. 179.000.000,00 168.677.951,44 10.322.048,56
1927 ................... 205.135.000,00 210.531.352,47 99 5*396.352,47
•£28 .................... 219.199.900,00 213.997.127,81 5.202*772,1$ 99

Demuestra,  pues, el gráfico, que si 
en los años 1923-24 y 1927 los derechos 
reconocidos y l iquidados excedieron 
bástanle a la previsión legislativa, no 
sucedió lo propio en los otros tres 
ejercicios, pues en ellos el exceso de 
lo calculado sobre lo contraído en 
cuentas representa también sumas im
portantes,  bien que no debe olvidarse 
que el importe del estado letra B, com
prensivo del pormenor de los recur
sos económicos del Tesoro,  ha ido ele
vándose en el concepto de que se tra
ta, a medida,  sin duda,  de los resulta
dos que han podido obtenerse por  me
dio de las operaciones del ('latastro ge
nera) de España,  impor tando en í 928 
la riqueza líquida imponible “ Rústica 
y pecuar ia” , más de setenta millones 
de pesetas que en 1923-24, p rimer año 
del quinquenio.  Pero, de todas suer
tes, no estará de más. mientras la de
seada estadística formal de este t r ibu
to no proporcione una pauta fija para 
el ajuste prudencial  del cálculo presu
puesto, que se tenga presente para ve
rificarlo con éxito, siquiera sea relati
vo, el resalí a do que en detalle y en. 
conjunto ofrezcan las Cuentas de Ren
tas públicas en el t ranscurso de un
quinquenio

*  *  *

íVo se na advert ido,  por  otra pa r t e , '  
una sensible diferencia en la p ropor 
ción entre la suma de los derechos li
quidados y la de ios ingresos obteni
dos por cuenta de esta Contribución,  
hecho que viene ocur r iendo por 3o me
nos desde el comienzo del presente si
glo, pues de las Memorias redactadas 
por el antiguo Tribunal de Cuentas de! 
Reino se desprende que en la exacción 
del tr ibuto durante los últ imos vein
ticinco años rm se lograron nunca me
joras de verdadera  im portancia según 
puede observarse en la siguiente de
mostración, relativa a los cuatro quin
quenios anteriores al que ahora se exa
mina ;

4
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DERECHOS INGRESOS

RECONOCIDOS REALIZADOS

Pesetas. Pesetas. P roporc ión .

1903 a 1907  ....................... 658,180.528,15- 574.907.521,68 87,35 por 100
1908 a 1912 .......................   658.055.307,31 570.196.877,01 87,31 por 100
1913 a 1917  ......... ......... 650 885.473,33 575.739.497,27 88,52 por 100
1918 a 1922-23 ....... ........ 680,413.031.33 613.077.746,43 88,92 por 100

< '> e r r  ;f trinidad que oí recen 
le*, -'idíit rpj’ n p ’ eníos Mudólos no es 

c le a que s? haya !le-
g'-do i,,' ,jí io he la elasticidad que 
pt“ 'i f> cobro de los derechos de 
la Hacienda, como «o corroborará en 
ssí 8-- . ] cuadro total eme de la Cor? 
!? «'bodón de f nmueb 1 es, cuUivo y ga
na. 1er , m cezcan los írabajo.s cahi.slra- 
1° d:*o a caucas cuyo origen «Toe  
alr -mirsc a la form a de da exacción 
el c- ] >A ib ”  ¿o, y a s e a a d mi j> i s t ra »1 o d i

rectamente, ya lo sea por m edio del 
arriendo, sin que todavía pueda afir
marse con certeza cuál de los dos sea 
el preferib le. Y  que la un iform idad  
persiste aun, se advierte en lo rela tivo  
a los cinco años del últim o quinque
nio* como lo ev idencia  el siguiente 
grá fico, que pone de manifiesto los re
sultados generales de la recaudación en 
dicho periodo y la p roporción  entre 
lo reconocido y lo ingresado:

DEHECHOS INGRESOS PENDIENTE
RECONOCIDOS RE cLS ZADOS DE PAGO

Pesetas. Pesetas. Pesetas. P roporc ión .

<9V>~*‘ Í ............... 163/709.7 47.58 1 IV .772.951.43 18.986.796,15 88,64 porlOO
1 - . . .. . . .. . . . .  r r1.55r .5í5,M  153 258,898.88 21.281.216,13 87,59 por 100

1 '>16 . KM 67M ó !  14 151.614,605,01 17.063.346,43 89,88 por 100
1 - ..... 21.531.552.47 179 809.854.04 24.721.198,43 88,26 por 100
! ^  . . . . . . . . . . . . . .  2, m 97.P n .,41 T T .  145,98. 21.761.981,83 89,83 por 100

En el quinquenio. 931.455.794,81 827 090.955,34 103.764.838,97 88,86 por 100

De i o- expuesto en ios dos estados 
precedentes se deuee que si la p ropor
ción en el segundo quinquenio com 
parada con el prim ero, descendió en 
un 0,04 por 100,, se e levó en el terce
ro con relación al segado -en un 1.21 
por 100, y en un 0,40 por 100 en el 
cuarto con respecto al tercero, m ien
tras que én el quinto, en com paración 
con el cuarto, v o lv ió  a descender en 
un 0,08 por 100. Y no debiendo atri
buirse este resultado, com o se insinuó 
antes, y que tanto in fluye en la liqu ida
ción defin itiva de los presupuestos, a 
que se baya llegado al lím ite  de lo 
que la Contribución puede producir 

• en beneficio  del Tesoro, forzoso será 
que la Adm in istración  activa estudie 
y  analice este hecho, cuyas causas pu
dieran orig inarse, lo m ismo de p é rd i
das sufridas por la Agricu ltura que de 
alguna defic iencia  en ia form a y p ro
cedim ientos del cobro del tributo, cu» 
ya  recaudación o frece  en gene raí un 
coeficien te dem asiado ba jo ; pues no 
hai/ que o lv id a r  que se trata de una 
con tribución  perfectam ente definida, 
en cuya exacción  no sólo no debieran 
producirse  entorpecim ien tos ni ano
m alías, sino que, por el con trario » de
b ía llegar 3 un tipo de ingresos mu
cho más elevado, en relación  con los 
derechos reconocidos, de lo que al 
presente p roporciona .

- * * *  ̂
En lo  concern iente a la recauda

c ión por p rov incias nada de extra
o rd in a r io  o frece  el estado grá fico si 
se le com para con los de quinquenios 
«in teriores, continuando con leves d i
ferencias el porcen taje entre lo reco
n oc ido  y  los ingresos respectivos.

La  escala, de m ayor a m enor, es la 
s igu ien te:

Ha recaudado menos del 99 por 
100: Gerona (98,95)*Menos d&J fbt ñor 100: Baleares 
Í97J4K

Menos ¡leí 97 por 100: Soria (96,85); 
Saiam ancaí46,67); Segovia (96,05), y 
Barcelona 495).

Menos de! 96 por 100: Santander 
(95.99); Cacares (95,90); Lugo (95,67); 
Castellón (95.27), y Córdoba (95,13).

álen os de 95 por 100: Palenciá
(94,98); C o r u ñ a (94,40); Badajoz 
(94,28). y  Lérida (94,22).

Menos del 91 por 100: Cádiz
(93.22); Oviedo (93,17), y Jaén (93,05). 

Menos del 93 por 100: To ledo
(92.83); Zamora. (92,63); Avila (92,23, 
y  Pontevedra (92,01).

Menos del 92 oor 100: Tarragona
(91.83) y Valíadolid  (91,25).

Menos del 91 por 100: Teruel
(90 6 4 ), Burgos (90), y Guada-la ja
ra (90).

Menos dei 90 por 100: Madrid
(89,86) y Valencia (89,68).

Menos del 88 por 100: León (87,50). 
Menos del 87 por 100: Albacete

(86,71); Granada (86,35); Alicante 
(86,26), y  Ciudad Beal (86,12).

Menos del 86 por 100: Las Palmas 
(85,51) y Sevilla (85,49).

Menos del 83 por 100: T en erife
(82.93); Orense (82,81) y  Murcia
(32,59).

Menos del 78 por 100: Cuenca
(77,50),

Menos del 71 por 100: Huesca
(76,70),

Menos del 76 por 100: A lm ería
(75,69)» Málaga (75,22) y  Logroño
(75.22).

Menos del 71 por 10: Huesca
(70,95),

Y  menos del 6G por 100: Zaragoza 
(65,03).

La  escala que se inserta  ̂demues
tra que no en todas las oficinas p ro
v incia les de Hacienda se atiende con 
igual celo a p rocurar que la Contri
bución territo ria l rinda el fruto que 
fuera de desear, y  en los porm enores 
míe com prende el estado adjunto po

drá advertirse asim ism o que la  mar., 
cha de la recaudación no es un ifo iv  
me en todas partes, com o cabría e s 
p e ra rlo  dado que los p roced im iento*' 
reglam entarios son los m ismos, o fre 
ciendo, además, cada p rov in c ia  esca
sas diferencias, ya en más, ya en m e
nos, tanto en la recaudación de cufia 
año com o en total del qu inquenio 
com parado con el anterior.

Puede afirmarse, por consiguiente, 
que la exación de la Contribución por 
el concepto de Rústica y Pecuaria, si 
no o frece, en realidad, ni total ni prcN 
ci afinen te un descenso acentuado, no 
presenta tam poco una notable m ejo
r ía ; y es de lamentar resultado tan 
poco halagador, ya que se trata de un 
tributo cuya base im pon ib le  es de las 
más estables, y que, en lugar de estan
carse y menos aún de dism inu ir, de
be experim entar el fenóm eno contra* 
rio, dados los notorios progresos que» 
obtienen de día en día los proced i
m ientos de! cu ltivo en general, según 
lo acreditan las revistas p ro fes iona- 
les que se publican y el resultado de1 
los laudables estudios y propaganda 
del Cuerpo de Ingen ieros agrónom os. 

Para correg ir, pues, este lamentable 
estado de cosas, sería conven iente que 

I las oficinas provincia les de H acienda 
! atendieran y realizaran este s e rv ic io  
| con la misma d iligencia  y celo que 
j viene demostrando en los demás, y  
j que el M inisterio, por m edio de una 
j inspeción persistente y eficaz, acudie

ra en todo momento al rem edio del 
m enor descuido, procurando contra
rrestar las mermas y bajas que en la 
contribución produzcan las pérd idas 

| de cosechas, las condonaciones legí- 
í timas del tributo y las posibles ocul

taciones de riqueza, que deben casti
garse con todo el rigor de la ley. Con 
tales medidas y con la term inación o, 
por lo menos, un vis ib le  progreso en  
la con fección  del Latastro general, es 
indudable que la recaudación del tr i
buto, no sólo alcanzaría la e levación  
de que es susceptible sin duda nin
guna, sino (pie, además, su reparti
m iento se fundaría en un p rin c ip io  
de justicia y de equidad, para estímu
lo del contribuyente, que así p od ría  
com probar que al ex ig írse le  sus apor
taciones al E rario nacional no sería 
v íctim a de irritantes desigualdades.

a *

A dicha M emoria faltaba solamente 
el trám ite de ser sometida al Conse
jo  In terven tor de las cuentas del Es» 
tado, a los efectos de los artículos 13 
y 14 del Estatuto del T ribunal Supre
mo de la Hacienda púL ’Üca, pero 8*9* 
p rim ido  este organism o por el Real 
decreto, a! p rin c ip io  m encionado, de 
4 de Febrero de 1930 y esta id o ,  p o r  
tanto, ultimado este asunto tí resta
blecerse el Tribunal de Cuentas del 
Reino, éste, de con form idad  con  el 
Fiscal, eleva a las Cortes la M em oria  
de la cuenta general del Estado del 
año económ ico de 1928, cum pliendo 
lo preceptuado en el artícu lo 81 de la 
Ley  de Adm inistración y C ontab ili
dad de la Hacienda pública,

M adrid, 24 de D iciem bre de 1930 
Luis Espada Guntín, Presidente.— Ju 
lio  U rb ina.— Pedro Seoane.— Lu is M al 
fiotte. - Andrés Allendesalazar. —  An* 
ion io  González Cedrón. —  Alejandros 
Benito v  Curto Secretaria  general#
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ÉST A D O  DEM OSTRATIVO de los derechos líquidos reconocidos a favor de la H acienda, de Jos ingresos líquidos realiza
cinco últim os p resupuesto s  anuales liqu idados en las provincias

DERECHOS LIQUIDOS RECONOCIDOS INGRESOS
PROVINCIAS

1923-24 1324-25 1925-26 1927. 1923 TOTAL 1923-24 1924-25

G erona.......... 2.915.337,18 2.849.739,88 2.826.371,57 • 3.653.418,59 3,805.257,47 16.050.124,69 2.889.772,47 2.805.957,79
B a leares........ 2.345.625,83 2.193.589,22 2.183.922 76 . 3.030.754,30 . 3.077.902.23 12.831.794,34 2.282.813,21 2.141.050,63
S o ria .............. 1.510.840.33 1.553.613,11 1.602.829 91 ' 1.933.014,87 1.965.547,52 8.565.845.74 1.409.247,18 1.489.035,99
Salamanca . . 3.876.597,57 4.709.124,42 4.764.983.98 5.406.657,70 5.923.953,33 24.681.217,00 3.770.371,95 4.465.110,36
Segó v i a .......... 2.484.227,47 2.503.541.71 2.552.016,02 2.966.645,61 3.026.137,16 13.532.667 97 2.395.105 27 2.353.987,84
Barcelona 3.765.936.68 4.242.157,13 4.179.732,03 4.946.. 411,90 5.159.134,56 22.293.372,30 3.603.354,12 3.985.384,93
Santander.. . . 1.288.030,54 1.296.124,28 1.308.196,31 1.594.279 04 1.657.661,78' 7.142.291,95 1.245.036.71 1.242.224,43
Oáceres . . . . . 4.557.218,60 4.917.861,01 5.099.337,78 6.140.57017 0.416.773,80 27.131.76136 4.360.097J I 4.739.148,77
L u g o .............. 3.101.498,20 2.742.140,55 3.251.312,98 ■3.878.703,73 '4.115.306,38 17.088.961,84 2.973.948 62 2.709.374.07
Castellón . . . . 2.947.. 967,12 3.279.200,49 2.952.299,78 3.594.497.16 3.566.889 16 16.340.853,71 2.785.566,76 3.088.329,72
Córdoba ........ 5.049.212,20 5.289.167,65 5.205.199 55 .6.055.315,27 6.806.948,48 20.005.843,15 4.839.569.70 5.078.150,96
Palencia . . . . . 2.. 741.734,06 2.792.310.31 2.845.417,73 3.630.213,64 3.709.304.40 15.718.980 14 2.623.216,36 2.043.723,41
Cor uña . . . . . . 3.981.873,39 5.373.430,07 4.087.031,51 5.518.709.25 5.661.806-66 24.622.930,88 3.846.300,09 4.876.723,94
Badajoz.......... 8.616.580,05 8.698.024,83 9.400.606,15 10.369.167,62 11.532.398,39 48.6.16.777 04 8.021.173,69 7.981.742,00
Lérida . . . . . . 2.983.398 01 2.967.079,79 2.876.909,42 3.670.464.84 3.778.186,48 16.276.038,54 2.778.097,92 2.862.209,66
Cádiz . . . . . . . 3.516.818 50 3.452/590,98 3.637.533 98 3.975.00043 3.997.993 37 18.579.937,26 3.291.222.55 3.163.448,28
Oviedo........... 3.640.731,59 3.571.312,53 3.595.121,03 ■4.839.425.95 4.623.078,11 20.269.669.21 3.440.028' 31 3.364.. 068,15
J a én ......... 4:907.977,00 4.826.841,47 4.710.672,16 6.199.615,39 . 6.384.657,74 27.029.764,96 .4.591.969,60 4.503.168.28
Toledo . . . . . . . 4.683.466,19 4.570.427,42 4.227.902,48 5.600.432,77 5.705.796.80- 24.848.025,66 4.331.276,32 4.292.753,29
Zamora , . . . . -3.211.200,59 3.300.282,64 3.309.771,74 4.063.819,16 ■4.106.780,33 17.991.854.40 2.948.257,67 3.009.658,05
A v ila .............. 2 .238.116,64 2.398.662.97 2.364.350,97 2.877» 708,43 2.838.891,49 12.717.730,50 2.083.329,19 2.168.122,80
Pontevedra . . 3.543.227,10 3.919.212,80 3.378.321,77 4.445.271,02 4.562,050 25 19.848.088.00 3.353.451,05 3.533.0.13,99
Tarragona . . . 3.244.015,57 3.269.095,95 3.108.572.61 4.048.545,09 4:611.056,72 18.282.085,94- 3.007.864.35 3.038.339,37
Vallacíolid . . . 3.790.037.43 3.849.706.44 4.020.001,54 4.781.994,26 4.788.414,31 21.230.153,98 3.468.26508 3.448.041,91
Teruel . . . . . . 2.668.250 21 2.718.119,09 2.702.231,48 3.397.160,23 3.536.027,00 15.021.788,07 2.477.616,11 2.407.663,54
B u rgos.......... 2.790.276,61 3.084.428,99 2.938.809,04 3.590.230,90 3.6S4.S73 02 16.094.618,56 2.499.224,21 2.703.389,60
Guadalajara.. 2.834.009,47 2.941.524.16 2.784.268,02 3.521.315,75 3.587.272 31 15.668.389,71 2‘. 547.819.30 2.579.598,48
Madrid . . . . . . 2.427.243,19 3.055.592,72 3.335.484,93 4.023.959.44 3.832.683,64 16.674.963,92 2.173.080 80 2.712.089,12
Valencia . . . . 8,946.688,58 8.653.431,36 7.700.836,53 10.217.404,86 11.379.717,84 46.897.879,22 7.706.225,09 7.460.737.84
León > ¿ 3.551.334.48 3.790.156,67 3.510.274,21 5.232.623,38 4.827.737,38 20.912.125,92 3.212.387,58 3.413.404,71
Albacete........ 1.960.625,54 1.956.960,01 2.111.393,92 2.843.126,93 2.949.775,97 11.821.882,37 ■ 1.689.740,27 1,674.674,35
Granada. . . . . 5.774.943,61 5.600.165.72 5.533.931,04 6.630.948,57 0.656.495,48 30.196.484,42 4.948.077,99 5.186.070,59
Alicante . . . . . 3.626.759,42 3.617.002,32 3.410.701,85 4.166.148.28 4.681.107,67 19.501.719,52 3.203.250,90 3.145.476,50
Ciudad R eal.. 3.753.749,22 3.826.461,34 4.215.884,83 6.130.865,64 5.216.098,07 23.149.059,10 3.020.256.90 3.457.737,42
Las Palmas . . 869.649,11 1.061.430,46 1,109.685,69 1.194.816,24 1.400.790,80 5.636.372.30 731.259,38 937.857,96
S ev iü a ........ 10.661.790,14 19,923.143,47 10.149.226,53 10.689.791,40 10.747.61C44 52.541'.'562,98 8.786.722,26 7.679.714,03
Tenerife........ 1.037.946,90 994.086,71 998.530,02 1.254.419,89 1.273.397,87 5.558.361,39 820.573,80 834.4-95,54
O r e n s e . . . . . . . ' 3.101.781,25 3.472.434,18 3.042.081,06 3.767.506,89 3.980.755Í83 17.384.559-21 2.537.764,65 2.627.10195
Murcia............ 4.321.072,30 4.095.200.99 4.261.558.75 5.142.281,71 5.352.487,18 23.172-800,93 3.454.155,48 3.286.230,07
Cuenca .......... 3.334.982,13 3.245.797,00 3.411.507 60 3.973.993.67 4.117.303 84 18.083.584 24 2.527.412,89 2.541.810,37
Huelva . . . . . . 2.718.771,54 2.748.303,77 2.802.930,84 3,272.225 08 3.491.500,79 15.133.732,02 2.031.4007,28 2.028.679,16
Almería . . . . . 2.784.295.40 3.009.776 78 2.650.248,79 3.055.285-84 3.165.551.11 14.665.157,92 2.022.383,40 2.131.310,35
Málaga. . . . . . 4.303.812198 4.529.601.04 4.219.929,18 4.785.26996 "4.701.036,76 22.539.649,92 3.117.522,29 3.231.340,19
Logroño. . . . . 2.225.454,73 2.171.651,23 2.169.401,80 2.830.614,55 2.850.404,98 12.256.527,29 1.649.834.17 1.620.304,35
Huesca . . . . . . 3.163.108,54 2.999.738,60 2.891.321,10 ■ 0.426.477,74 3.371.193,30 18.841.839,28 2.391.481.18 2.302.383,42
Zaragoza.. . . . 4.905.733,93 5.008.590,75 5.241.298,42 6.529.268,75 7.321.378.55 29.006.270,40 3.213.420,32 3.357.923,72

166.709.747,58 171.539.615,01 168.677.951,44 210.531.352,47. 213.997.127,81
-

931.455.794,81 147.772.951,43 150.258.398,88

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones de fondos municipales 
para los que en ¡primer lugar fueron 
nombrados, los concurrentes elegidos 
por las Corporaciones que a conti
nuación se expresan, y pertenecientes 
al concurso convocado por orden de 2 
de Octubre último, Ga c e t a  d el 3,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede las 
disposiciones 10 y  14 de la orden de 
£ppvnr>nloria mencionada- ha acorda

do designar a los señores que seguida
mente se relacionan, para ocupar los 
cargos de que se trata, habiendo teni
do en cuenta al efectuar la designa
ción, las listas de preferencia forma
das por las respectivas Corporaciones, 
prescindiendo de aquellos que fueron 
colocados en el concurso citado y to
maron posesión de la Intervención pa
ra la que fueron elegidos, y de aque
llos otros que no pertenecen al Cuer
po de Interventores»

Madrid, 16 de Marzo de 1931.-—El 
Director general, A. Serrano Jover, 

Relación que se cita:
Don Antonio Milla Ruiz, Nerva 

(Huelvfy'

Don Jesús Diagó Pueyo, Aguila^ 
(Murcia).

Don Jesús Diago Pueyo, Santo Do* 
mingo de la Calzada (Logroño).

No habiendo tomado posesión en 
las Secretarías ¡que se indican los as
pirantes elegidos por este Centro y por 
Ayuntamientos de que se trata,

Esta Dirección general, haciendo  
) uso de la facultad que le concede el 

número 6 de la Real orden de convo
catoria de concurso, de 2 de Octubre 
último, lia acordado nobrar Secreta
rios de aquéllos a los aspirantes que 
figuran en la adjunta relación, habien-
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dos y  de la  proporción en tre unos y  otros para contribución de inm uebles, cultivo y  gan ad ería—R ústica y  pecuaria—en los 
no concertadas y  com paración con el quinquenio anterior.

LIQUIDOS REALIZADOS
PROPORCION DE LOS INGRESOS 

con relación a los derechos reconocidos a favor 
de la Hacienda

Propor
ción en el 

Quin
quenio 
anterior

DIFERENCIA 
del último quinquenio

con el anterior

1925-26 1827 1028 TOTAL 23-24 24-25 25-26 1827 S928
En los cinco 

ejercicios En más En menos

2.783.737*46 3.633.056,93 3.768.224 87 15.881.349,52 09.12- 98,46 98,49 99,46i 99,03 98,95 99,23 » 0,2$
2.128.372,97 2.970.648,00 3.018.305,27 12.541.188,98 97,32 97,60 97,46 98,02; 98 06 97,74 97,48 0,26 »
1.549.302,50 1:875.641,91 1.912.796,48 8.298.024.09 97,25 96 84 96.68 97,03 97,32: 96.85 96,70 0,15 »
4.616.506.80 5.328.375 97 5.678.876,47 23.859.241,55

12.997,881,32
97,26 94,82 98,88 98,55 95,86 96.67 97*49 » 0,82

2 . M 3. -185*52 2.868,077,53 2.037.225,11 96,41 90,03 95,75 96,68 97,06 96,05 95,30 0,75 »3.971,593 59 4,897,381,65 4.961.607,62 21.402.321,91 95,68 93,48 95 09 99,01 96,17 96,00 82*71 13,29 »
1.250. O* AGI 1.594.038.75 1.614.546,45 6.951.865,98 96,66 95,84 96,16 99,98 97,40 95 99 95,86 0,13 »
4,877,660 35 5.861.893,70 6.175.181,14 26.019.961,07 95,81

95.89
90,37
98.81

95,65 95.46 96,23 95,90 95,93 » 0,03
3.032.909,95 3.704,823,99 3.928.127,03 16.349.183,66 93,28 95.52 95,45 95,67 95,98 » 0,31

» :2.798.622,08 3.416.709,30 3.478.188,99 15.567.484,85 ■04'49 94, í  8 94,79 95,06 97,51 95,27 94,24 1,03
4,981.722.]! 6.247.646,95 6.464.997.98 27.592.096.70 95,85 ■96,01 95.32 93,87 94,98 95! 13 95.24 » • 0,11
2,723.455,65 3.430.500,00 

5.204.989 25
3.501.015,68 14.926. O lí 10 95,68 ■94,68 95 89 94.50 94,38 9<96 85,16 0,20

3.918.611,63 5.308.573,84 
11.044.280.29

' 23.245.184,85 96,60 90,76 95,88 94,31 95,35 94,40 97,22 » 2,82
8.955.977.89 9 .854.253,95 45.837.427,32 93,09 91,54 95,27 95,03 95.77 94,28 94,69 » ' 0,41
2.690.376:04 3.409.608,50 3.535.728,73 15.336.020,85 93,12 96,47 93,52 94,53 93,58 94,22 95,09 » 0,87
3.356.104,20 3.698.438,80 3.810.54352 17.319,753,15 93,59 91,63 92,26 93,04 95,31 93,22 93,15 0,07 »
3.402.491,84 4.297.750,45 4.330.923,57 18.885.262,12 94,49 94,20 94.64 88,31 94,76 93,17 94,69 » 1,52
4.502.036,98 5.699.734,48 5.853.202,21' 25.150-. 111,55 93,56 93,29 95,57 91,94 91,68 93,05 92,99 0,06 »
3.883.757,04 5.188.325,94 5.373.482,47 23.067.595,06 92,48 ' 93,92 91.86 92,61 93,20 92,83 95,77 » 2,94
3.089.999,88 3.790.095.09 3.847.445 41 16.665.456,08 91,81 91,19 92,76 93,26 93.69 92,63 93,33 » 0,70
V i96.U9 ib 2.661.28067 2.620.440,88 11.729.609,15 93,08 90,39 92.90 92,48 82,35 92 23 92,33 » 0,10
5 13 V V G 4.068.412.49 4.172.354,52 18.262.008:36 94,64 90,15 92,79 91,52 91,46 92,01 95,33 3,32

3.788.145/62 4.011.867.58 16.788.941,43 92,72 92*92 94,6 a 93.57 87,01 91,83 93,77 » 1,94
<>. oVR/. u 4.410.391,99 4.387.594,05 19.371.910,54 91,51 89,45 91,0:í 92,23 91,63 91,25 93,05 » 1,80

*0.959,1; 3.130.675,05 3.152.429,29 13.615.343,16 92,86
89,88

88,58
87,65

90.65- 92,16 89.15
90,05

90,64 87,39 2,25 »
M I J.vHQtí 3.248.039,82 3.318.278,86 14.485.796,93 92,4.5 90,47 90,00 81,70 8,30
" ^99.,'68.68 3.187.852,50 3.288.940,71 14.101.979,67 89,90 37,70 89.78 90,52 91,63 90,00 88,65 1,35 »
1 <rM (vKj,06 ! 3.562.780,48 3.607.479,37 14.984.4-32,83 89,63 38,76 87.81 88.54 94,12 89,86 91,43 » - 1,57
, MLlí/UH 9.304,887,42 10.018.592.66, 42.057.622,45 86,14 86,22 98,29 91,07 88,02 89,68

87,50
85,76 %92 »

5 í 5 i . v i , 39 4.190.887,34 4.330.339 21 18.298.870,23 90,46 90,06 89,79 80,09 89,70 91,49 3,99
1.787.568,70- 2.488.385,74 2.810.493,83

5.625.006,66
10.250.862,89 86,18 85,58 84,66 87,52 88,50 86,71 87,91 » 1,20

4.833.278,94 5.682.079,20 26.074.519,38 85,68 92,81 83,72 85,69 84,50 86,35 81,51 4,84 »
3.038.213,32 3.699.853,44 3.737.352*73 16.822.146 89 88,32 86,96 89,02 88,81 79,84 86,26 87,33 » 1,07
S.. 739.445,56 4.429.730.71 4,881.811,90 19.934.982,49 96,60 90,36 88,70 72,18 89,76 86,12 93,78 » 7,66

983.409,91 1.036.393,84 1 .182.208,69 4.831.127,78 
44.916.654,38

84 09 83,36 86,82 86,74 82.97 • 85,71 84,11 1,60 »
9.245.868,01 9.898.596,21 9.312.955,87 82,41 74,61 91,08 92*55 86,65 85,49 90,92 » 5,43

S43.667*29 I .039.290,83 1.071.587,13 4.609.594,59 79,06 83,95 84,49 82,85 84.15 ■ 82,93 79,00 3,93 »
2.769.937,11 3.278.324,72 3.384.578.49 14.395.706,92 81,82 75,66 84,48 86‘50 85,02 82,81

82,59
86,53 » 3,72

:M  81.358.60 4.. 232.302.00 4.884.893,53 19.138.943,74 79,94 80,25 81,69 82,30 87,53 80,09 2,50 »
2. t. 60.304,02 3.093.800,58 3.192.293,40 14.015.627‘24' 75,78 78,31 77*98 77,85 77,53 77,50

76,70
79,58 » 2, oa

2. d 2.416,71 2.624.550.84 2.910.557,15
2.422.997,50

11.607.609,94 74,72 71,2 2 71.80 80,21 83 36 78,51 » W3
2. \ 00.345,99 - 2.367.170,34 11.100.219,58 72,64 70 81 81,36 77,48 76,54 75,69 66,19 9,50 »
5.979.783.44 3.880.570,97 3,838.838,03 

2.179,017,2 2
16.953.858'92 72,44 71,34 72.98 77,04 81,66 75,22 69,09 6,13 »

i . 613.132,94 2.157.098,43 9,219.385,11 74.13 74,61 74 36 85,96 76,45 75,22 73,29 1,93 »
2.273,513,85 3.139.584.97 3.261.797^08 13.368.760,50 75,61 76,75 78,63 48,85 97,04 70,95 79,07 » ■8,1.5
3.340.105,08 4.379.240,08 ... 4.571.429,53 18.862.118,73 65,50 67,04 63,73 67,07 62,44 65,03 66,75 1,7.

15¡ .614.605,01 185.809.854,04 j192.235.145,98 827.690.955,34 88,64 - 87,59 89,88 88,28 89,83 SSySOjj 88,92 0,0;

do tenido en cuenta para ello las lisias 
de preferncia formadas por las Cor
poraciones al efecto,

Madrid, 18 de Marzo de 1931. -El 
D Héctor general, Á, Serrano Jo ver.

R e la c ió n  a u e s e  c i t a :
Provincia de Gomña: Ge roe da, don 

Eduardo Jarín García, caso 4.° del ar
t í cu l o 20 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924,

Fene, I). Jerónimo Casalduer-o Mus--' 
~~'~''-' 3̂éiOpositor número 70 de' 1930,.

Attem^d¿L_Qrense: Cástrelo'de Miño, 
don Autor-i ;» McMveí&v- Alberto, ex Se
cretario de La Merca, en la' TTiisma 
provincia

En cumplí mi en to de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y número. 7 de la 
.Real orden de 16 de Diciembre de 
1930, los Gobiernos civiles han infor
mado a este Centro directivo haber si- 
do^designados Secretarios por los 
Ayimfamb&Mq^ respectivos , los indi
viduos que la adjunta rela
ción, sin que la puhlhratddade tales 
nombramientos signifique suVtm-vaJI- 
dación cuando no reuniesen las con
diciones reglamentarias.

Madrid, 18 de Marzo de 1931.—-El 
Director general, A. Serrano Jover.

 ^R e lac ión  que se c ita :
lhjovTnchrileM&areelona p Aq]lanuev a

y Ge'ltrú, D. Lorenzo Gomar Ferrer, Se
cretario de Falset (Tarragona).

Idem de Cádiz: Picada del Rey, don 
José María Arroyo Barbería, opositor, 
número 114 de 1930,

Idem de Castellón: San Mateo, don 
Rafael Beltrán Centelles, caso 4.° del 
artículo 20 del Reglamento de 23 de 
Agosto de~1924.

Idem de Lérida: Cervera, R. Fran
cisco de P. Xuclá Granel], Secretario 
deígtialada (Barcelona)< 

ídem de^S^tamcmca: Secretaría de 
la Diputación, D. IlIt5ard£i_González 
ühierna, opositor número 4 7 d c 19JAL
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Según com unican los respectivos Go
bernadores, en cum plim iento de lo que 
p recep túa la Real orden  de convoca
to ria  de concurso de 22 de Octubre 
v filmo y  artículo  26 del Reglamento 
r.'i 23 de Agosto de 1924, los Ayunta
r a  en tos de Ea (Vizcaya) y Villam anri- 
« e de la Condesa (Sevilla), ambos de 
■í.. runda categoría, han designado, res- 
j . d ivam en te , para ocupar las Secre- 
t rías de los mismos, a D. Lorenzo 
. usiiniano de Goiri Eerretiaga, actual 
f cre tario  de Lemóniz, y D. E nrique 
i «nzález Bejarano, que servía la de 
E m zanilla (Huelva).

M adrid, 18 de Marzo de 1931.—El 
1-. rec to r general, A. Serrano Jover.

Se saca a público concurso, con a rre 
g lo  a  la Real orden de este Ministerio 
r  ’ 13 del corriente mes, una plaza de 

Médico Auxiliar Residente, con destino 
i o el Manicomio de Santa Isabel, de 
Leganés, dotada con el sueldo anual de 

00 pesetas.
Los aspirantes presentarán sus soli- 

dudes docum entadas en el M inistrerio 
de la Gobernación, Sección 6.a de Re- 
reíicencia general, en el plazo de 30 
i oís naturales, acompañadas de ios do- 
tum entos siguientes: Título de Licen- 

..ado o Doctor en Medicina, o copia 
no taria l del mismo; certificación de na
cimiento, legalizada, en su caso; ce rti
ficación del Registro de Penados y Re
beldes y relación de méritos y servi
cios.

E l Tribunal calificador estará com
an: esto de Presidente y cuatro Vocales 
designados entre los Médicos de! Cuer
po Facultativo de la Beneficencia ge
nera l que, a la vista de los expedien
tes, decidirá si ia plaza puede ser ad
judicada al que reúna más méritos.

Examinados los expedientes, el T ri
bunal determ inará si precisa hacerse 
¡algún ejercicio de .p rueba  clínica o de 
[laboratorio y acordará la forma en que 
La de efectuarse.

Ei Tribunal elevará a la Superiori
dad, en el plazo de tres dias de te r
minado el examen dei Concurso, la p ro 
puesta de nombram iento a favor del 
que estime con más calificación para 
desempeñar la plaza.

Madrid, 18 de Marzod e 1931.—El 
D irector general de Administración, 
A. Serrano Jover.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

REAL CONSEJO DE INSTRUCCION 
PUBLICA

En cum plim iento a lo dispuesto en 
el párrafo  2.° del artícu lo  13 del vigen
te Reglamento de oposiciones a Cáte
dras U niversitarias, aprobado por Real 
decreto de 24 de Julio  de 1930, inser
to en la Gaceta del 27, se convoca a 
los opositores a la Cátedra de F ísica 
T eórica y Experim ental, vacante en la 
Facultad  de Ciencias de la U niversidad 
de Zaragoza, para que en el plazo de 
dos meses puedan p resen tar, en la 
Secretaría general del Consejo de In s
trucción  pública, los trabajos, re lac io 

nes, índices, M emoria, etc., etc., a que 
se refieren  los artícu los 6.°, 7.°, 8.° y 
9.° del citado Reglamento.

M adrid , 18 de Marzo de 1931.— Ei 
P residen te accidental del Real Conse
jo de Instrución  pública, Marqués de 
Re toril lío.

Con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 10 del vigente Reglamento de 
oposiciones a Cátedras U niversitarias, 
aprobado por Reai decreto de 24 de 
Julio de 1930 (inserto en la G a c e t a  del 
27), han sida propuestos para compo
ner el T ribunal que ha de juzgar las 
oposiciones a la Cátedra de Física Teó
rica  y Experim ental, vacan V en  1i Fa
cultad de Ciencias de la L m  ¿ddad  
de Zaragoza, los señores sígj e <• :

Con arreglo al apañado  *.° . c i ta 
do a r tíc u lo : P ara  ei cargo de Presi
dente, D. Blas Cabrera, Consejero de 
Instrucción pública y Cale aró ¿ico de 
la F acultad  de Ciencias de Madrid.

P residen te suplente, IX Esteban Te
madas, ex Consejero de Instrucción pú 
blica y C atedrático de ia Facilitad de 
Ciencias de M adrid.

A partado 2.°: D. P edro  Carrasco, 
com o Académico de l a . Real de Cien
cias Exactas, y com o suplente el tam 
b ién  Académico D. Vicente Ingl&da.

A partado 3í°: D. Jar.dí Bo-
rrás , C atedrático de Acó"tica y Optica 
de la U niversidad cm Parcelo na, y su
plente D. F ernando  Ram ón F errando , 
Catedrático de F ís^ u  ral de la 
U niversidad de Y ? L  :

Apartado 4 o: D. Juan Cnbrera y  Fe
lipe, Catedrático de F ísica Teórica y 
Experimental de la Facultad de Cien
cias de Zaragoza, y  c o n .  r u p R  E  * c 
Paulino Savlrón, Catedrático e> ym:- 
mica Teórica de la misma Ere L«d d 'v 
Zaragoza,

Apartado 5,°: D. Manuel Martínez 
Risco, C atedrático de ia Facultad de 
C iencias de Madrid, y como suplente 
•D. José María P lana, Catedrático de la 
m ism a Facultad de Ciencias.

A partado 6.°: D. JuJio Palacios, Ca
tedrático  de la Facultad  de Ciencias 
de M adrid, y como suplente D. Deme
trio  Espurz, C atedrático de la F acultad  
de Ciencias de Oviedo.

Y con arreglo al apartado  7.° del 
c itado  artículo  10, D. Miguel A. Cai¿> 
lán , C atedrático del Instituto-Escuela 
de M adrid, y como suplente D. José 
M aría de Gastellarnau, de la Real Aca
dem ia de Ciencias Exactas, F ísicas y 
N aturales.

Y en cum plim iento de le dispuesto 
en el artículo  13 del m encionado Real 
decreto  de 27 de Julio  de 1930, se ha
ce público a los efectos prevenidos en 
la m ism a soberana d isposición.

M adrid, 18 de Marzo de 1931. E l P re
sidente acciden ta l del Real Consejo de 
In strucc ión  pública, M arqués de Re- 
tortillo .

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

RECTIFICACION

La G a c e t a  correspondien te a l  d ía 
18 del mes actual publica la Real o r
den núm ero 449 anunciando  el con
curso público  p a ra  ad q u irir  m esas de 
tablero horizontal, de m ía plaza, con

su co rrespondien te silla, con destino 
a las Escuelas nacionales de Prim era 
enseñanza, y como en la parte dispo
sitiva de dicha disposición se Mee, 
por un e rro r m aterial de -i m p rec ia , 
que el concurso de que se trata  es pa
ra ad q u irir  mesas de tablero horizon
tal de una pieza,  en vez de dec¿r, 
mesas de tablero horizontal de ana  
plaza , se deshace tal er ro r  por m edio 
de la presen ce rectificación, u e b o r  o  
entenderse que ei plazo de veinte 'has 
señalado para tomar parte en H 
cuxso, com enzará a contarse desde el 
día en que aparezca esta rectificación 
en l a  G a c e t a .

Madrid, 17 de Marzo de 1938.—El 
Director general,  A. Mesa.

Continuación en l as r e la c io n e s  d e  va
cantes de Escuelas Nacionales para
su provisión en p r o p ie d a d  p o r  lo s
cuatro  pr im eros turnos,  con form e a
la Circular d e esta D irección gene
ral de 13 de Marzo de 1931 (Gaceta 
del 14, 15 17 y 18).

VACANTES A P R O V E E R  EN 
MAESTRO

Baleares.

Algaida, ídem , un ita ria , núm . 1, 3.433 
habitan tes. Puede solicitarse por con
sorte.

Algaida, ídem, unitaria ,  núm . 2, 
3.433 habitantes. Puede solicitarse p o r  
consorte.

Alquería Blanca, Santañy, un ita ria ,
996 habitantes. Puede sedic liarse por 
consorte.

Buger, ídem, unitaria, 1.155 habi
tantes, Puede solicitarse por  consorte.

Ruñóla, ídem, Dirección de gradua
da, 2,486 habitantes.

Buñola. ídem, Sección graduada, 
2.488 habitantes,. Puede ad judicarse a 
consorte.

Buiiola, Sección de graduada, 2.488 
habitantes,

Calvía, ídem, un ita ria , Í.734 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Campos del Puerto, ídem , u n ita ria  
num ero 2, 5,379 habitantes. Puede so
lic itarse por  consorte.
• C indadela, ídem , D irección de gra

deada, 9.712 habitantes.
Cindadela, ídem, Sección graduada,

9.712 habitantes.
Cindadela ídem, Sección graduada,

9.712 habitantes.. Puede solicitarse por 
consorte.

Deyá, dem, un ita ria , 658 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte.

Espurias, ídem , un ita ria , 3.035 ha
bitantes, Puede so licitarse por con
sorte.

E staiienehs ídem-, u n ita ria , 872 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte»

El Palmer. Campos del Puerto, m ix
ta, 700 habitantes. Puede so licitarse 
por consorte.

Felanix, ídem , Sección graduada, 
11.708 habitantes. D esierta oposición 
R. O. 12-Í-S31. (G a c ., 14), La escue
la consta de seis grados..
M aría de la Salud, ídem , D irección  
graduada, 2,313 habitantes. - 

•Mahón, ídem , un ita ria , núm ero 1, 
17.800 habitantes.

M ontuiri, ídem , un ita ria , núm ero 1*
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2.956 habitantes» Puede solicitarse por
consorte»

Palma (ílosialets), Palma, unitaria,
44.464 habitantes.

raima, ídem, unitaria, número 1,
44.464 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Palma (Pan Papas), Palmas, unita
ria, 44.464 habitantes.

Porreras, ídem, unitaria, 4.969 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
te,

Santañy, ídem., Dirección graduada.
3.264 habitantes.

Suníañy, ídem, unitaria, 3.264 hab í-'
t a ñ e s .

Santañy, ídem, Sección graduada,
3.264 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Son Servera, ídem, unitaria, 2.7C6
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

VV;jiderao.sa, ídem, unitaria, 2.766 
bal;liantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Vi lia-Ciarlos, ídem, unitaria, 2.508 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte,

Granada.

AHornón. Servilón, unitaria, 469 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
te.

Barranco de Ferrer, Rubiíe. mixta, 
126 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

Baza, ídem, unitaria, número 3, 5.802 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Benamaurei ídem, unitaria, núme
ro 1, 3.699 habitantes. Puede solici
tarse por consorte.

■Bérchules, ídem, unitaria, núm. 3, 
2.483 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Chauchina, ídem, unitaria, núme
ro 2, 2.751 habitantes. Puede solici
tarse por consorte.

Garro, ídem, unitaria, 1.091 habitan
tes. puede solicitarse por consorte.

Dólar ídem, untaría, 1,571 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Dúrcal, ídem, Sección graduada, 
3.805 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Fonelas, ídem, unitaria, 1.358 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Gabia la Grande, ídem, unitaria, nú- 
hiero 2, 3.754 habitantes. No puede 
solicitarse por consorte.

Gabia la Grande, ídem, unitaria, nú
mero 3, 3.754 habitantes. Puede soli
citarse por consorte.

Granada, ídem. Sección de la gra
duada del Hospicio provincial, 103.505 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Granada, ídem, unitaria ,número 12, 
103.505 habitantes. No puede solici
tarse por consorte.

Huecos (Los), Aibondón, mixta, 108 
hábil a ules»

Huesear, ídem. Sección de gradua
da, 4.956 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Hiera, ídem, unitaria, número 3, 
4.890 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

JLanteira, ídem, unitaria, número 2, 
1.596- habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

 ̂Moraíeda de Zaf aliona, ídem, unita
ria, 986 habitantes» Puede solicitarse 
Tm r consorte.

Mondújar, ídem, mixta, 535 habitan
tes. No puede solicitarse por consor
te.

Padul, ídem, unitaria, número 3,
5.152 habitantes. No corresponde a
consorte.

Padul, ídem, unitaria, número 4,
5.152 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Prado Negro, Huétor Santillán, mix
ta, 107 habitantes. No puede solicitar
se por consorte.

Rambla del Agua, Rubíte, mixta, 442 
habitantes. No puede solicitarse por 
consorte.

Saleres, ídem, unitaria, 502 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Zubia, ídem, unitaria, número 2,
4.129. No corresponden a consortes.

Zubia, ídem, unitaria, número 3,
4.129. Puede solicitarse por consorte.

Zubia, ídem, unitaria, número 4,
4129. No corresponde a consorte.

LAS PALMAS

Agaete, ídem, unitaria, número 2, 
2.430 Habitantes.

Costa, Moya, unitaria, 490 habitan
tes. Puede adjudicarse por consorte.

Guía, ídem, unitaria, número 2,
1.583 habitantes

Gáldar, ídem, Sección graduada A., 
4.502 habitantes. Tiene seis Secciones.

Goleta, Arucas, unitaria, número 1, 
2.017 hablantes. Puede adjudicarse por 
consorte.

Fiaría, ídem, unitaria, número 2, 
1.944 habitantes. Puede adjudicarse
por consorte.

Las Palmas, ídem, unitaria, núme
ro 14, 65.059 habitantes.

Las Palmas, ídem, Dirección gra
duada Isleta, 65.059 habitantes. Tiene 
tres Secciones.

Las Palmas, ídem, Sección gradua
da aneja a la Normal de Maestros, 
65.059 hbitantes. Tieúe seis Secciones.

Las Palmas, ídem, unitaria, número 
6, 65.059 habitantes.

Las Palmas, ídem, unitaria, número 
9, 65.059 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Lagunetas, San Mateo, unitaria, 442 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Marzagán, Las Palmas, unitaria, 
1.313 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Santidad, Arucas, unitaria, 670 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
te.

San Mateo, ídem, unitaria, 1.198 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Trapiche, Arucisa, unitaria, 590 ha
bitantes. Púede solidarse por conA r- 
te.

Tuneje, ídem, unitaria, 682 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Zumacal, Valleseco, unitaria, 767 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Lugo.
Aboy, Antes de Ulla, mixta, 556 ha

bitantes.
Aday, Gorgo, unitaria, 430 habitan

tes .
Busmullán, Piedrafita, 746 habitan

tes. Puede solicitarse por consorte.
Begonte, ídem, 853 habitantes.
Barrantes, Sober, mixta, 431 habi

tantes.

Cobas, Vivero, 1.418 habitante^ 
Puede solicitarse por consorte.

Carballedo, Chalada, 505 habitantes* 
Puede solicitarse por consorte.

Carretera de la Coruña, Lugo, 898 
habitantes. Puede solicitarse por con* 
sorte.

Caurel, ídem, 875 habitantes. Puede 
solicitarse por consorte.

Chavin, Vivero, 855 habitantes. Pue
de solicitarse por consorte.

Gervo, ídem, 1.206 habitantes. Pue
de solicitarse por consorte.

Cabanas, Riobarbas, mixta, 806 ha
bitantes.

Con-cheros, Bóveda, 318 habitantes.
Gorredoiros, Trasparga, 381 habi

tantes. Puede solicitarse por consorte.
Casebio, Pantón, mixta, 378 habi

tantes.
Gaslrillón, Pantón, mixta, 473 ha

bitantes.
Campo de Piñol, Sobar, mixta, 510 

habitantes.
Espasan de, Castro ver de, mixta, 490 

habitantes»
Fufín, Monterroso, 391 habitantes.
Frean, Guntin, 483 habitantes.
Gaibor, Begonte, 625 habitantes.
Gallegos, Pantón, mixta, 506 habi

tantes.
Güila de, Monforte, 618 habitantes.

Puede solicitarse por consorte.
Hospital, Quiroga, 665 habitantes. No 

puede solicitarse por consorte.
Hervedeiro, Carballedo, 156 habi

tantes. Puede solicitarse por consorte.
Judán, Villaodrid, 108 habitantes. No 

puede solidarse por consorte.
La Iglesia, Pastoriza, 452 habitantes. 

Puede solicitarse por consorte.
La Hermida, Quiroga, mixta, 555 ha

bitantes.
Lamela, Pantón, mixta, 577 habitan

tes,
La Iglesia, Riobarba, unitaria, 610 

habitantes.
Lobios, Sober, mixta, 1.234 habi

tantes.
Los Nogales, ídem, unitaria, 1,478 

habitantes.
More do, Palas de Rey, mixta, 490 

habitantes.
Moreda, Caurel, mixta, 207 habitan* 

tes.
Meira, ídem, unitaria, 1.606 habi< 

tantes.
Muras, íidiem, 594 habitantes.
Negueira de Muñiz, ídem, 473 habí* 

tantes.
Puertomarin, ídem, 1.193 habitantes* 

Puede solicitarse por consorte.
Prado Pantón, 670 habitantes. Pued^ 

solicitarse por consorte.
Paredes de Arriba, Paradela, 1.395 

habitantes. No puede solicitarse potá 
consorte.

Puente de Gatin, Becerreá, mixta, 
261 habitantes.

Pódente, Chantada, mixta, 937 ha
bitantes.

Pígara, Trasparga, mixta, 1.097 ha
bitantes.

Pradedo, Guntin, mixta, 630 habi
tantes

Peréira, Puebla ide Brollon, 300 ha
bitantes. No puede solicitarse por con
sorte.

Queizan de Abajo, Corgo, mixta, 250 
habitantes..

Renche, S a m o s ,  1.049 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte.

Riobarba, ídem, 1.418 habitantes* 
Puede solicitarse por c o n s o l
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Reinante, número 2, Barreiros, 1.233 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Rósente, Tober, mixta, 439 habi
tantes.

Sarria, número 1, ídem, 3.924 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Seguin, Pantón, mixta, 367 habitan
tes.

San Martín, Trabada, mixta, 334 ha
bitantes.

San Julián, Barreiros, mixta, 797 ha
bitantes,

Santa Eugea, Guntin, mixta, 920 ha
bitantes.

Trabada, ídem, 1.273 habitantes. Pue
de solicitarse por consorte.

Touzón, Becerreé, 373 habitantes, 
Villalba, Fonsagimia, 505 habitantes. 
No puede solicitarse por consorte.

Villanidrid (Revesa), Ribadeo, unita
ria, 657 habitantes.

Vilouta de Abajo, Becerreé, mixta, 
171 habitantes.

Vilanova Sober, mixta, 52 habitan- 
íes. ■

Villaoruz, Villameá, mixta, 188 habi
tantes.

Villaselán, ídem, mixta, 500 habi
tantes.

Vilarello, Cervantes, mixta, 752 ha
bitantes.

Villanueva, Cervantes, mixta, 600 ha
bitantes-

Soria.

Ausejo de la Sierra, ídem, 137 ha
bitantes.

Andaluz, ídem, 207 habitantes.
Alpanseque, ídem, 372 habitantes.
Azcamelias, Fueucaliente de Medi

na, 111 habitantes.
Conos, ídem, 130 habitantes.
Gobertelada, ídem, 181 habitantes.
Castro, Valvenedizo, 93 habitantes,
Chércoles, ídem, unitaria, 408 ha- 

sorte.
Esteras de Medina, ídem, 173 ha

bitantes.
Hilárteles, ídem, unitaria, 343 habi

tantes. Puede solicitarse por consor
te.

Laina, ídem, unitaria, 611 habitan
tes, Puede solicitarse por consorte.

Mezquetillas, ídem, 295 habitantes.
•Montejo de Liceras, ídem, unitaria, 

496 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Mordiera, ídem, unitaria, 453 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Oncala, ídem, 369 habitantes. Pue
de solicitarse por consorte.

Pinilla del Olmo, ídem, 195 habitan
tes.

Peñalba de San Esteban, ídem, uni
taria, 414 habitantes. Puede solicitar
se por consorte.

Pedraza, Fiieixtelsaz. 52 habitantes,
Rebollosa de Escuderos. Losana. 56 

habitantes.
Rubia (La), Los Villares. 108 habi- ! 

la ntes.
Rábanos (Los) ídem, imitarla 499 

habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Soria, ídem, sección de la prácti
ca aneja a la Normal, 7.703 habitan
tes.

Tráfago, ídem, unitaria, 435 habir * 
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Villar del Río, ídem, 359 habitan
tes.

Vildé ídem. 453 habitantes

Vetilla de San Esteban, ídem, 235 
habitantes.

Valdéavellano de Ucero, Valdemalu- 
que, 162 habitantes. ►

Valdegeña, ídem 223 habitantes. 
Vela-seo, Valdenarros. 73 habitantes,

Yalladolid.
Al aojos, ídem, unitaria, número 2, 

3.601 habitantes, .Corresponde a con
sorte.

Camporredondo, ídem, unitario, 570 
habitantes. Corresponde a consorte.

-Castronuño, ídem, Dirección gra
duada, 2.633 habitantes, tres Seccio
nes.

Castronuño, ídem, Sección graduada, 
2.633 habitantes, tres Secciones. Co
rresponde a consorte.

Castronuño, ídem, Sección graduada, 
2.833 habitantes, tres Secciones. Co
rresponde a consorte.

Cogeoes del Monte, ídem, unitaria, 
número 1, 1.476 habitantes. Puede so
licitarse por consorte.

Curiel de Duero, ídem, unitaria, 446 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.
- Fuente del Sol, ídem, mixta, 498 

habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Laguna de Duero, ídem, unitaria, 
número 2, 1.487 habitantes. Puede so
licitarse por consorte.

Medina del Campo, ídem, Sección 
graduada, número 1, 16.441, tres Sec
ciones. Puede solicitarse por consorte.

Medina de Rioseco ídem, unitaria, 
número 3, 5.124 hablantes.

Olmedo, ídem, unitaria, número 3, 
3.612 habitantes.

Pedrajas de Esteban, ídem, unita
ria número 1, 1.769 habitantes. Pue
de solicitarse por consorte.

Peñaíiel, ídem, unitaria número 3,
3.785 habitantes.

Peñaíiel, ídem, unitaria número 4,
3.785 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Pesquera de Duero, ídem, unitaria, 
1.359 habitantes. Puede solicitarse por 
contrata.

Rábano, ídem, unitaria, 746 habitan
tes. Puede solicitarlo por consorte.

Quintanilla de Abajo, ídem, unitaria, 
número 2, 1.464 habitantes. Puede so
licitarse por consorte.

Rubí de Bracamonte, ídem, unitaria, 
632 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Rueda, ídem, unitaria número 2, 
3.435 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

San Cebrián de Mazóte, unitaria, 
657 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

San Salvador, ídem, mixta, 191 ha
bitantes, solicitarse por consor
te.

Traspinedo, ídem, unitaria número 
'ir, 1.361 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Traspinedo, ídem, unitaria número 
2, 1.301 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Tu del a de Duero, ídem, unitaria nú
mero 2, 2.964 habitantes. Puede soli
citarse por consorte.

Ureña, ídem, unitaria, 1.182 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Vallado-lid, ídem, unitaria (Hospicio),
75,576 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Valladolid, ídem, Sección graduada 
de la Regencia, 75.576 habitantes*, 
6 secciones.

Valladolid, ídem, unitaria número 4,
75.576 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Valladolid, ídem, Sección de gradua
da número 8, 75.576 habitantes. Puede 
de solicitarse por consorte.

Valladolid, ídem, Sección de gradua
da número 8, 75.576 habitantes. Puede 
de solicitarse por consorte.

Valladolid, ídem, Sección de gradua
da número 8, 75.576 habitantes. Puede 
de solicitarse por consorte.
Vega de VaMetronco, ídem, unitaria, 
505 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Vega de Valdetronco, id., unitaria, 
505 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Villabrágima, ídem, unitaria núme
ro 2, 1.848 habitantes. Puede solicitar
se por consorte.

Villacreces, ídem, mxta, 172 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Villafrades, ídem, unitaria, 634 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
te.

Villafrechós, ídem, unitaria, 1.489 
hibitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Villavellid, ídem, unitaria, 461 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Viüeverde de Medina, unitaria, 1.364 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

VACANTES A PROVEER EN
MAESTRA

Baleares

Alayor, ídem, unitaria, 5.634 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Algaida, ídem, unitaria, 3.433 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Atxaró, Santa Eulalia del Río, mixta, 
706 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Campos del Puerto, ídem, unitaria, 
2.933 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Xapidepera, ídem, mixta, 2.766 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

El Palmer, Campos del Puerto, mix
ta, 766 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Son Catlar, Campos del Puerto, mix
ta, 506 habitantes. Puede solicitarse 

consorte.
San Fernando, Formentera, unitaria, 

573 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Son Sardina,.Palma, unitaria, 11.697 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Trui d’en Vich, Santa Eulalia del 
Rio, mixta, 766 habitantes. Puede soli
citarse por consorte.

Valldemosa, ídem, unitaria, 1,817 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
te.

Villa-Carlos, ídem, unitaria, 2.568 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Granada.

Almontarás, Castrii; mixta, 762 ha
bitantes. No puede solicitarse wor con- 

r-sorte—■ —__"
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Alquería Galera, mixta, 535 habitan
tes, ' . , '

Armilla, ídem, unitaria, numero 2, 
1.888 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Baza, ídem, Párvulos l .8, 5.802 ha
bitantes, No puede solicitarse por con
sorte.

Baza, id., párvulos 2, 5.802 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Beas de Guadix, ídem, unitaria, 691 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Bérchules, ídem, unitaria, número 3, 
2.-183 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

Bogarre, Pinar, mixta, 484 habitan
tes. No puede solicitarse por consorte.

Cádiar, ídem, unitaria, número 1, 
1.468 habitantes-. Puede solicitarse por 
consorte.

CaJieasas, ídem, mixta, 380 habi
tan i es. No puede solicitarse por con
sorte.

Capíleira, ídem, unitaria, 1.319 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
te,

Cebas, Castri-l mixta, 777 habitantes. 
No puede solicitarse por consorte.

Cogollos de Guadix, idem, unita
ria, 1.176 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Cozvijar, idem, unitaria, 656 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Gabia la Grande, ídem, unitaria, nú
mero 2, 3.754 habitantes. No puede so
licitarse por consorte.

Granada, ídem, unitaria, número 10, 
103.505 habitantes. No puede solici
tarse por consorte.

liaza de Trigo, Polopos. unitaria, 
299 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

Muéneja, idem unitaria, número 1, 
2.315 habitantes, Puede solicitarse por 
consorte.

Herradura (La), Almuñécar, unita
ria, 930 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Hiera, ídem, párvulos, 4.183 habitan
tes, No puede solicitarse por consorte, 

Lanteira, ídem, unitaria número 1,
1.596 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Lanteira, ídem, unitaria número 2,
1.596 habitantes. Puede solicitarse por
.consorte.

Paroles, ídem, unitaria número 2, 
1.053 habitantes. Puede solicitarse por
consorte.

Lo ja, ídem, Sección de graduada, 
10.536 habitantes. Puede solicitarse por
«consorte.

Mecina, Bombaron, ídem, unitaria, 
804 habitantes. Puede solicitarse por
consorte.

Montejícar, ídem, unitaria número 2, 
3.373 habitante.^; Puede solicitarse por
consorte.

Motril, ídem, unitaria número 3,
12.343 habitantes. No puede solicitar
se por consorte.

iad u l, ídem, unitaria número 3,
*5.152 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

Padul, ídem, unitaria número 4,
5.152 habitantes. Puede solicitarse por 
•consorte.

^Panipaneira, ídem, unitaria, 785 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

..p^phvíé, ídem, unitaria número 2,
6,8?:ó barnianies. Puede solicitarse por

I Tézar, Meclín, unitaria, 815 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.  ̂
Trevélez, ídem, unitaria, 1.429 habi

tantes. Puede solicitarse por consorte. 
Zubia, ídem, unitaria número 2,

4.129 habitantes*
Zubia, ídem, unitaria número 3,

4.129 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Zubia, ídem, unitaria número 4,
4.129 habitantes.

Las Palmas.

Arbejales, Teror, unitaria, 650 habi
tantes.

Acusa, Artenera, mixta, 242 habi
tantes.

Ingenio, Santa Lucía, mixta, 353 ha
bitantes.

La Gavia, Teld’e, mixta, 474 habitan
tes.

La Culata, Tejada, mixta, 351 habi
tantes.

Lomo Blanco, Las Palmas, unitaria, 
793 habitantes.

Madre del Agua, Valleseco, mixta, 
288 habitantes.

Mogán, ídem, unitaria, 255 habitan
tes.

Moya, ídem, unitaria, 1.362 habitan
tes.

Risco Blanco, San Bartolomé de Ti- 
rajana, mixta, 467 habitantes.

Tao, Teguise, mixta, 498 habitan
tes.

Todas las vacantes que figuran en
esta relación pueden adjudicarse por 
consorte.

Lugo.
Argemil, Corgo, 238 habitantes.
Aday, Congo, 430 habitantes. 
Abélleira, Cospeito, mixta, 487 habi

tantes.
Becerreá, ídem, párvulos, 1.306 ha

bitantes.
Bravos, Ox'ol, unitaria, 931 habitan

tes.
Cerezal, Becerreá, 1.286 habitantes. ¡ 

Puede solicitarse por consorte. I
Cervantes, ídem, 571 habitantes. Pue

de solicitarse por consorte.
Chao, Germad’e, 366 habitantes. 
Campo de Cabo, Orol, 450 habitan

tes.
Cerejal, Paredela, mixta, 528 habi

tantes.
Cerdeiras, Orol, unitaria, 1.187 habi

tantes.
Ferreira, Foz, 497 habitantes.
Fonte Pisón, Villalba, 516 habitan

tes.
Froján, Saber, mixta, 732 habitan

tes.
Garabolos, Lugo, 1.071 habitantes. 
Herboles, Pol, 261 habitantes.
Guitián, Sarriá, mixta, L065 habl

antes.
La Parte, Monforte, 518 habitantes. 

Puede solicitarse por consorte.
La Iglesia, Ríobarba, 610 habitantes. 

Puede solicitarse por consorte.
Lagoa de Bravos, Orol, mixta, 202 

habitantes.
Morigán-Couto, Guntín, 420 habitan

tes.
Nespereira, Alfoz, 896 habitantes. 

Puede solicitarse por consorte.
Noguedra, Chantada, mixta, 803 ha

bitantes

Nogueira, Orol, mixta, 32# ftabitai* 
tes.

Óuteiro, Inflo, 636 habitantes. Pued# 
solicitarse por consorte.

Paeios, Sarriá, 596 habitantes. 
Pantón, ídem, 2.160 habitertes. Pue

de solicitarse por consorte.
Porto de Yila, Gérmadé, 651 habi

tantes. No puede solicitarse por con
sorte.

Peibas, Antas de UUa, mixta, 606 ha
bitantes.

Rivas del Sil, ídem, 750 habitantes. 
Ramil (Coto A), Castro de Bey, 360 

habitantes.
Saviñao, ídem, 880 habitantes. Pue

de solicitarse por consorte.
San Salvador de Josbán, Villalba* 

198 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

Santa Cruz, Chantada, 281 habitan
tes. No puede solicitarse por consorte.

San Mamed, Carballedo, mixta, 365 
habitantes.

Saavedra, Begonte, mixta*, 615 habi
tantes.

Sarriá, ídem, unitaria, 3*924 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Villalba, número 1, ídem, 2.473 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Vilachá de Mera, Lugo, 330 habitan
tes. *

Viilacampa, Valle de Oro, 316 habi
tantes. No puede solicitarse por con
sorte.

Villareda, Palas de Rey, mixta. 991. 
habitantes.

Soria.

Almazán, idean, Sección de gradúa* 
da, 2.847 habitantes.

Alcubilla de Avellaneda, ídem, uní* 
taria, ,589 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Agreda ídem, Párvulos, 2.926 habi
tantes.

Almenar, ídem, unitaria, 636 hahi* 
tantes. Puede solicitarse por consorte* 

Borobia, ídem, párvulos, 920 habí* 
tantes.

Brías, idem, 307 habitantes.
Castilruiz, ídem, unitaria, 618 habí 

tantes. Puede solicitarse px>F-c«a^ort  ̂
Cúbicos, Cubilla, 90 habitantes/ —̂  
Cubilla ídem, 204 habitantes.
Espejón, ídem, 414 habitantes. 
Fuentecha, Candilichera, 135 habi

tantes.
Hortezuela, Berlanga, 92 habitan

tes.
Hoz de Abajo, ídem, 122 habitan

tes.
Langa de Duero, ídem, Dirección de 

graduada, 1.416 habitantes.
Langa de Duero, ídem, Sección de 

graduada, 1.416 habitantes. Puede so
licitarse por consorte.

Molinos de Duero ídem, unitaria,
310 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Muñecas, Santa María de las Hoyas,
314 habitantes.

Morcuera, ídem, unitaria, 453 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Romanillos, ídem unitaria, 482 habí' 
tantes. Puede solicitarse por consorte. 

Rábanos (Los), ídem, unitaria, 499 
habitantes, Puede solicitarse por con
sorte.

Reznos, ídem, unitaria, 344 habitan 
tes. Puede solicitarse por consorte.
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Villasayas, ídem, 486 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte.

Vellosillo, Yan.guas, 102 habitantes. 
Valdanzuelo, Valdanzo, 163 habitan

tes»
Yerguiras, Vizmanos, 109 habitantes. 

Valladolid.

Almaraz de la Mota ídem, mixta, 
170 habitantes. Puede solicitarse por 
ico n serte.

Arroyo de la Encomienda, ídem, 
mixta, 368 habitantes. Puede solicitar- 
Se por consorte.

Barcial de la Loma, ídem, unitaria, 
716 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Bobadiüa dei Campo, ídem,' unita
ria , 724 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Cabezón de Valderaduey, ídem, mix
ta, 143 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Gastrillo-Tejeriego, ídem, unitaria, 
646 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Castro monte, ídein, unitaria, 1.232 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Castronuiio, idem Dirección gradua
da de tres grados, 2.633 habitantes.

Gastronuño, ídem, Sección de gra
duada de tres grados, 2.633 habitantes. 
.'Puede solicitarse por consorte,

Cigales, ídem, Dirección de gradua
da tres grados, 2.018 habitantes.

Iscar, ídem, unitaria, número 1, 
1.993 habitantes. Puede solicitarse por 
^consorte.

Iscar ídem, unitaria, número 2. Pue
de solicitarse por consorte.

Medina del Campo, ídem, im itarla 
número 5,10.441 habitantes. Puede so
licitarse por consorte.

Medina del Campo, ídem, párvulos, 
,10.441 habitantes.

Medina de Rioseco, ídem, 5.124 ha
bitantes. j

Medina de Rioseco, ídem, 5.124 ha- j 
hitantes. Puede solicitarse por con- 1 
sorte.

Mojados^ ídem, unitaria, 1.618 ha
bitantes, Puede solicitarse por con

fo rte .
Nava del Rey, ídem, Sección gra

duada de cuatro grados, 5.575 habi
tantes.
r. Peñafiel, ídem, unitaria número 3,
3.785 habitantes.
; Peñafiel, ídem, unitaria número 4,
3.785 habitantes. Puede solicitarse por 
jeonsorte.

Pozuelo de la Orden, ídem, unitaria, 
*19 habitantes. Puede solicitarse por 
ponsorte.

San Vicente del Palacio, ídem, uni
taria, 653 habitantes. Puede solicitar
se por consorte.

Torrecilla de la Orden, ídem, unita
r ia  número 1, 1.662 habitantes. Puede 
Solicitarse por consorte.
¡ Traspinedo, ídern, unitaria número 
2, 1.301 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Trigueros del Valle, ídem, unitaria, 
846 habitantes, Puede solicitarse por 
consorte.

Valladolid, ídem, Sección de gradua
da número 6, de seis grados, 75.576 

■habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Valladolid, ídem, Sección, Graduada

número 6, de seis grados, 75.576 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte,

Valladolid, ídem, Sección graduada 
número 6, de seis grados, 75.576 ha
bitantes.

Vega de Valdeíronco, ídem, unita
ria, 505 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Villabáñez, ídem, unitaria, 957 ha- 
sor te.

Viilabaruz de Campos, ídem, mixta, 
332 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Vilianueva de los Caballeros, ídem, 
unitaria, 943 habitantes. Puede solici
tarse por consorte.

Vilianueva de la Condesa, ídem, mix
ta, 159 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

ViU&vicencio de los Caballeros, ídem 
unitaria, 1.038 habitantes. Puede soli
citarse por consorte.

VACANTES Á PROVEER EN 
MAESTRO

La Coruña

Angustia. Puebla del Car-animal, uni
ta ria ,'1.195 habitantes. Puede solicitar
se por consorte.

Aliogestoso, Monfero, mixta, 968 ha
bitantes.

Buján, Rois, mixta, 652 habitantes.
.Carreira, Zás, mixta, 588 habitantes.
Bonillos, Serán tes, unitaria, '742 ha

bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Froján-Fornes, Puenteceso, mixta, 
421 habitantes.

Freán-Vilacobá, Abegondo, mixta, 
311 habitantes.

Lardeiros, El Pino, mixta, 1,443 ha
bitantes.

Leus, Ames, mixta, 239 habitantes,
Lojo, Touro, unitaria, 679 habitan

tes. Puede solicitarse poi: consorte.
Nebra. Puerto del Son, mixta, 1.994 

habitantes.
Noguerosa, Puente denme, unitaria, 

920 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Noya, ídem, m iliaria número 1, . 
3.348 habitantes,. Puede solicitarse por ! 
consorte, ^

Sonabas, Rois, mixta, 557 habitan- j 
tes. ?

San Salvador, Ortiguelra, mixta, 608 ; 
habitantes. i

Villamayor, Santa Comba, mixta, 
536 habitantes. j

La Coruña-CaBe de la Torre, La Co- ; 
ruña, 63.063 habitantes. Puede solíci- ; 
tarse por consorte. |

La Gorníía-Calk de Damas, La Co- ; 
ruña, 63.063. habitantes.

La Corüña-Hospieio provincial, La 
Coruña, unitaria, 63.083 habitantes.

La Coi-uña-x\uxiliaría del Hospicio 
provin cial, unitaria,. 63,063 habitantes, j 
Puede solicitarse por consorte.

Gerona.

Alhoiis, ídem, unitaria, 697 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte. ;

Breda, ídem, unitaria, 1.882 habi
tan tes. Puede solicitarse por consorte. ;

Cs baques,- ídem, unitaria, 1.524 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.,

Calonge, ídem, unitaria, 2.273 habí- ,

tan-tes. Puede solicitarse por consorte.
Caralps, ídem, imitaría, 501 habi

tantes. Puede solicitarse por consorte.
Cassá de la Selva, Dirección de gra

duada, 5.135 habitantes,
Foi.xá, .ídem, unitaria, 852 h a b la n 

tes. Puede solicitarse por consorte.
yGarrigueiia, ídem, unitaria, 957 ha

bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

La Caña, Salí de Vían ya, mixta. 158 
habitantes.

La Escala, ídem, unitaria, 2.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Las Llosas, ídem, unitaria, 1.233 ha
bita?! íes. Puede solicitarse por con
sorte.

Llaiisá, ídem, Sección de graduada, 
2.188 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Llorefc de Mar, unitaria, 3.0011 habi
tantes. Puede solicitarse por consone.

Madrera aña, ídem, unitaria, 726 ha
bitantes.. Puede sol; < por con
sorte.
_ MorAagnt, ídem, miliaria, 1.346 ha- 
feitanles- Puede solicitarse por con
sorte. ■ .

O te le , Is-ohoL mixta* 141 habitan- 
íes.

PaM rugeil, ídem, Sección de gra-
% * LJ* haír . .

Palaii Sabardera, í d e m ,  unitaria, 
1-173 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Rabos^ de Aa yarda, -ídem, unitaria, 
537 habitantes. Puede solicitarse uor
consorte.

Bipoil, Memf Dirección de gradua
da, 6.383 habitantes,

Salí, ídem. Dirección de graduada,
4.175 habitantes.
. Snií, ídem, Sección" de graduada,

4.175 habitantes.
Salí, ídem, Sección de graduada,

4.175 habitantes.
Sal i, ídem, Sección de graduada,

4.175 habitantes.
San. I ubíi de las Abadesas, ídem. Sec

ción de_ graduada, 3.541 habitan!?#;
San Pin val de Bas, ídem, unitaria, 

1.605 habitantes. Puede solicitarse por 
cnnc ^

Sania Iternés, Sección gra
duada, 4.705 habitantes.

XJrfg, ídem, uniCaria, 387 habitantes.
Viladeniat, ídern, im itaría, 469 habi

tantes. Puede so1icitarse por consorte.
_ fnlam acom -rp ídem, unitaria, 526 ha
bitaré tes, Puede solicitarse per con-' 
sorie.

Guadalajara.

Akoiea del Pinar, ídem, unitaria, 
141 habita lites.

Anchuela del Campo, ídem, mixta, 
112 habitantes.

Armayones, ídem, mi liaría, 593' ha
bitantes,

ÁlarilJa, ídem, unitaria, 523 h-abi- 
.ante;n

Aragoncilio, ídem, unitaria, 413 ha
bitantes*

Aufián, ídem, unitaria, 1.346 i!abl
entes.

Aranzueque, ídem, 478 habitantes.
Bujaia-ro, ídem, unitaria, 518 habi

entes.
Campillo de Ranas, ídem, 219 ha

bitantes.
Clares, ídem, 188 habitantes,
Copernal, ídem, 313 habitante6.
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f Cogolludo, ídem, unitaria, 1.159 ha
bitarlos.

Espinosa de Henares, ídem, unita
ria, 583 habitantes.

Fuentelaencina, í d e m ,  830 habi-

**Gcadala5ara, ídem, Sección gradua
da, 13.651 habitantes.

Gárgoles de Arriba, ídem, 341 ha
bitantes.

Hiño josa, ídem,, unitaria, 443 habi
tan, es. i

Humanes, ídem, unitaria, 1.244 ha- j 
hitantes. . .

Hueva, ídem, unitaria, 42o habí- j 
fardes,

Iilana, ídem, 1.701 habitantes.
Maranchón, ídem, 2.033 habitantes.
Medanda, ídem, unitaria, 426 habi

tantes.
Mirabueno, ídem, 485 habitantes. 

Unitaria..
Mazne eos, ídem, unitaria, 925 habi

tantes.
Marchámalo, ídem, unitaria, 1.360 

habitantes.
Pelegrina, ídem, 315 habitantes.
Pajares, ídem, 284 habitantes.
Pastrana, ídem, Sección de gradua

da, 2.583 habitantes.
Pozancos, ídem, mixta, 324 habi

tantes.
F.iosalido, ídem, 384 habitantes.
Ren.era, ídem, 514 habitantes.
Riba de Santiuste, ídem, 264 habi

tantes.
Setiles, ídem, 1.054 habitantes.
Sotoca de Tajo, ídem, mixta, 186 ha

bitantes.
Torrenteras, ídem, 100 habitantes.
Toremochuela, ídem, mixta, 170 ha

bitantes.
Valverde de los Arroyos, ídem, 274 

habitantes.
Yeia, ídem, 316 habitantes.
Yélamos de Arriba, ídem, 404 ha

bitantes.
Zarzuela de Jadraque, ídem, 509 ha

bitantes.

VACANTES A PROVEER EN 
MAESTRA

La Coruña

Abelleira, Muros, mixta, 767 habi
tantes.

Andeiro, Cambre, mixta, 610 habi
tantes.

Artes, Riveira, unitaria, 756 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Armentón, Arteijo, mixta, 556 habi
tantes.

Aplazadoiró, Lage, mixta, 315 habi
tantes.

Bribes, Cambre, mixta, 611 habitan
tes.

Berdeogas, Dumbría, unitaria, 582 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Dodro, Padrón, unitaria, 1521 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Espasante, Ortigüeira, unitaria, 819 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

El Ferrol, id., párvulos, 30.782 ha
bitantes.

Cabo de Cruz, Boiro, unitaria, 1.544 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Carballo, id., unitaria, 1.795 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Cespón, Boiro, unitaria, 1.725 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Cudins, Cabana, mixta, 741 habi
tantes.

Fondos, Bayo, Zás, mixta.
íiermedelo, Rois, mixta, 242 habi

tantes.
Iría, Padrón, unitaria, 878 habitan

tes. Puede solicitarse por consorte.
Lamas, Zás, mixta, 352 habitantes.
Lojo, Touro, unitaria, 621 habitantes. 

Puede solicitarse por consorte.
Loureda, Cesuras, mixta, 757 habi

tantes.
Oza de los Ríos, id., 1.87Í habitan

tes. Puede solicitarse por consorte.
Palm eirá número 2, Riveira, unita

ria, 1.466 habitantes. Puede solici
tarse por consorte.

Guión, Touro, mixta, 449 habitantes.
Roma Santa Cecilia, Zás, mixta, 139 

habitantes.
San Miguel de Sarandón, Vedra, mix

ta, 451 habitantes.
San Pedro de Sarandón, Vedra, mix

ta, 324 habitantes.
San Saturnino, id., unitaria, 1.170 ha

bí) antes. Puede solicitarse por con
sorte.

San Justo, Coristanco, mixta, 596 ha
bitantes.

Santa Comba, ídem, unitaria, 1.896 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Santa María de Javiña, Camariñas, 
unitaria, 989 habitantes. Puede soli
citarse por consorte.

Sujo, Mugia, mixta, 708 habitantes.
Trasmonte, Arnés, mixta, 708 habi* 

tantos.
Telia, Puenteceso, mixta, 929 habi

tantes.
Trazo, ídem, unitaria, 686 habitan

tes. Puede solicitarse por consorte.
Touriñán, Mugia, mixta, 536 habi

tantes.
Trotasen de, La Baña, mixta 686 ha

bitantes.
Trojosoutos, Lousame, mixta 544 

habitantes.
Villamayor, idem, unitaria, 1.871 

habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Villadabad, Tordoya, mixta, 630 ha
bitantes.

La Coruña-Lagos de Orro, La Coru
ña, mixta, 63.083 habitantes.

La Coruña-Mesoiro, La Coruña, uni
taria, 63.063 habitantes.

Gerona,
Amer, ídem, 3.313 habitantes. Pue

de solicitarse por consorte.
Bañólas, ídem, Dirección de gra

duada, 5.613 habitantes.
Bruñóla, ídem, unitaria, 651 habi

tantes. Puede solicitarse por consorte.
Caixans, ídem, unitaria, 215 habi

tantes.
Cantallops, ídem, unitaria, 615 habi

tantes. Puede solicitarse por consorte.
Caralps, ídem, unitaria, 501 habi

tantes. Puede solicitarse por consorte.
Darnius, ídem, unitaria, 1.191 habi

tantes. Puede solicitarse por consorte.
Espinabesa, Cabanellas, mixta, 221 

habitantes.
Iuinyá, San Ferreol, mixta, 129 habi

tantes.
Las Llosas, ídem, unitaria, 1.291 ha

bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Llers, ídem, unitaria, 1.255 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Liará, S. Martin de Lié man a, mix
ta, 384 habitantes.

Mieras, ídem, unitaria, 1.109 habi 
tantes. Puede solicitarse por consorte»

Palafrugell, ídem, Sección de gra
duada, 7.922 habitantes. Puede solici
tarse por consorte.

Palan Jabardera, ídem, unitaria, 
1.173 habitantes. Puede solicitarse poí 
consorte.

Ridaura, ídem, unitaria, 975 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Salt, ídem, Direción de graduada,
4.175 habitantes.

Salt, idem, Dirección de graduada,
4.175 habitantes.

Salt, ídem, Sección de graduada,
4.175 habitantes.

San Juan de las Abadesas, Dirección 
de graduada, 3.541 habitantes.

San Juan de las Abadesas, ídem, Sea 
ción de graduada, 3.541 habitantes.

San Juan de las Abadesas, ídem, Sea 
ción de graduada, 3.541 habitantes.

Tapis, Massanet de Cabrenys, mixta 
165 habitantes,

Yallfogona, ídem, unitaria, 941 habi* 
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Viladesens, ídem, mixta, 443 habi* 
tantes.

Vilallonga de Ter, ídem, unitaria* 
1.045 habitantes. Puede solicitarse pofc 
consorte.

Guadalajora.

Aleo roches, ídem, 732 habitantes.
Albóndiga, ídem, 669 habitantes.
Alarilla, ídem, unitaria, 523 habi

tantes.
Ahnonacid, de Zorita idem, unitaria» 

1.475 habitantes.
Auñón, ídem, unitaria, 1.346 habi

tantes,
Brihuega, ídem, unitaria, 2.725 habi

tantes.
Berninches, ídem, unitaria, 558 habi

tantes.
Casasana, ídem, 372 habitantes.
Cogolludo, ídem, unitaria, 1.159 ha* 

bitantes.
Chiloeches, ídem, 1.064 habitantes.
Esplegares, ídem, unitaria, 445 habi

tantes.
El Cubillo, ídem, unitaria, 519 habi

tantes.
Fraguas, Monasterio, 78 habitantes.
Fuentenovilla, ídem, 641 habitantes.
Fuensaviñan, ídem, mixta, 165 habi

tantes.
Garbajosa, idem, 213 habitantes.
Gárgoles de Abajo, ídem, 517 habí* 

tantes.
Gu a dalajr r n i d em, 13,6 51 habitante 

Puede solicita! se por consorte,
Gua dala jara, id., Sección de gradúa* 

da, 13.651 habitantes,
Hencbe, ídem, 289 habitantes.
Hita, ídem, 115 habitantes.
La Barbolla, Riva de Santiuste, mm 

ta, 106 habitantes.
Luzón, ídem, 731 habitantes.
Málaga del Fresno, ídem, 601 habi 

tantes.
Millana, ídem, 540 habitantes.
Mondéjar, idem, unitaria, 2.480 habí 

tantes.
Membrillera, ídem, unitaria, 793 

bitantes.
Marchámalo, ídem, unitaria, 1.360 ha* 

bitantes,
Peralveche, ídem unitaria. 388 

hitantes.
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Renera, ídem, unitaria, 514 habi
tantes.

Riva de San liaste, ídem, unitaria, 443 
habitantes.

Setiles, unitaria, 1.127 habitantes,
Taracena, ídem, 310 habitantes.
Tartancho, ídem, 450 habitantes.
Tordesillos, ídem, unitaria, 757 habí» 

tan tes.
Tomellosa, ídem, unitaria, 409 habi

tantes.
Viana de Jadr-aque» ídem, 224 habi

tantes.
Yal de San García, ídem, mixta, 181 

habitantes.
Villares de Ja-draque, ídem, mixta, 

283 habitantes.
Valdcavellano, ídem, unitaria, 448 ha

bitantes,
Sólo faltan por publicar las vacan

tes de las provincias de Madrid, Ovie- 
‘ do y  Santa Cruz de Tenerife, cuyas re
laciones se .insertarán tan pronto se 
reciban de las respectivas Secciones 
Administrativas.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales Comerciales 

Reunido el Tribunal en al día de la 
¿echa, ha acordado que se publique la 
relación de los señores opositores que 
lian sido declarados aptos en el pri
mer ejercicio práctico de idiomas, pa
ra tomar parte en las prácticas del se- 
■gundo ejercicio de la oposición, cont- 
¿ignando la puntuación que obtuvie
ron, de acuerdo con lo que disponen 
los artículos- tercero y cuarto de la 
Real orden de convocatoria, de 12 del 
.pasado mes ue Enero.

Asimismo * tíí -Tribunal lia acordado 
í$uq se cor1' -ue, por el presente, en 
primero y <"< -ico llamamiento, a todos 
los s e io m  opositores aprobados rm

este primer ejercicio, y que de acuerdo 
con lo dispuesto en el expresado ar
tículo tercero de la propia Real orden 
de convocatoria hayan solicitado como 
mérito efectuar las prácticas de meca
nografía y taquigrafía, para el próximo 
día 20, a las cinco de ía tarde y en el 
local que oportunamente se determine, 
a fin de realizar dicho examen.

Madrid, 18 de Marzo de 1931 .— El 
Secretario, Luis Muñoz.— Visto bueno: 
El Presidente, Mario de Piníes.

Relación de los señores opositores que 
han sido declarados aptos en el pri
mer ejercicio práctico de idiomas, 
para tomar parte en las prácticas del 
segundo ejercicio de la oposición.
Número del sorteo, 4.— D. Manuel 

Malo de Molina, 15 puntos.
6.— I). Eduardo Quintana y Pérez, 

15 puntos.
.7.— Doña Rosa Vilas Rodríguez, 33 

puntos.
9.— D. Santos ■ Bernardo Collar y 

Layda, 24 puntos.
13.—D. Gonzalo Calderón y Rárce- 

na, 20 puntos.
14.— D. Martín García Díaz, 22 pun

tos.
16.— D. Julián López Garrido, 28 

puntos.
19.— D. Norberto López-Valdemoro y 

Fesscr, 15 puntos.
23.— D. Luis de Aguirre Fanaique, 

22 puntos.
24.— D. Nicolás Guirao Barbudo, 15 

puntos.
28.— D. Fernando Escribano Barrio, 

20 puntos.
30.—1). José María Juliá Yglesias, 15

plintos.
31.-—D. Antonio Correa y Calderón, 

30 puntos.
33.— D. Carlos de L am ida  y Sarna- 

niego» 19 puntos.
34.— D. Rafael Muñoz Lorente, 19 

puntos.

35.— D. Diego García y García, 24 
puntos.

36.— D. Antonio Díaz-Zorita Romo*
24 puntos.

37.— D. Jerónimo Martínez Doggio»' 
20 puntos.

44.— D. Alvaro Fernández Suárez, 22 
puntos.

53.—D. Manuel 'Golpe y Túñez, lg  
puntos.

54.— D. José Luis Comenge Gerpe, 27¡ 
puntos. ¡

57.— D. Ramón Ruiz del Arbol y Ro« 
dríguez, 20 puntos. j

59.— D.'Florencio Sánchez y Menén- 
dez Rivas, 15 puntos.

60.— D, Pedro Galbis Morfhy, 18, 
puntos.

61.— D. Tomás Viada Moraleda, 23 
puntos.

62.:—D. Enrique Chávarri y Rodrfc
guez, 27 puntos.

64.— D. Ignacio García del Castillo** 
16 puntos.

65.— D. Alfredo Soler Guarracino, 27j 
puntos.

69.— D. José Cirre Jiménez, 18 pun
tos.

72.— D.- José Miaja Azcárate, 19 pun
tos.

73.-—D. Pablo Alonso de Ylera, 44 
puntos.

75.— D. Ernesto Oteyza de la Loma* 
16 puntos.

76.— D. Antonio Tormo Cervino, 13 
puntos.

77.— D. Vicente Aparicio Olleros, 15 
puntos.

79.— D. Gabriel Dafonte y Sánchez, 
34 puntos.

80.— D. Vicente Polo Diez. 15 pun
tos.

Madrid, 18 de Marzo de 1931.—El 
Secretario, Luis Muñoz,— Visto buenoj 
El Presidente, Mario de Piníes.


